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' 3ando de Pol.icía y Buen Gobierno del Municipio de Hua-
zalingo, Hgo. · · 

Págs. 2-"9 

Bando.de Policia y l;luen Gobierno del Municipio d.e Tlax-

GOBIERNO DEL: ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

GUILLERMO ROSSELL DE LA .LAMA, Gobernador 
Constit1,1cional del Estado d.e Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Q1,1e la QuincuagésimaSegund1.1.tegislaturad~I 1-1 •. 
Congreso;Conslitucion¡il del Estado. Libré y Soberano 
de Hídalgo ha tenido abie.h expedir el siguiente: 

?'Bando .de Policia y Buen Gobierno.del Municipio de Te-. 
• tepango, Hgo. 

• Pá1;1s, 16-21 

AVISOS JUDICIALES y DIVERSóS 

Págs>21~44 

eflcienciade la gesJión púolica con la eficacia en la apli
cación del .gasto, correlativas áh1bas eón la responsa
bilidad de lós servidores pííbllCos encargados en la ins" 
lrui;nentaciÓn. Todo ello en UO. !'lSquerna de coordinación 
interguberríamental d.e los tres órdenes de, gobierno en · 
el ramo de.su competenciay atribuc.ióneá, de forma tal 
que permita orientar los esfuerzos públicos y sociales 
al alcance de los objetivos nacionalés en general ·Y es
tatal.es en particular. 

• TERGERO:-EI Sistema Estatal de Control y Evalua
ción se define como la integración pa(tit:ipativa de po
líticas y acciones de· las instarici.as federal,' estatalymu-

0 E e R e To No.130 nicipal, complenier;itadas con la participación perma-
nente ysistemática de la pobla,ciónatravésde canales 

QUE MODIFICA Y ADICIONALOS AHTICULOSJ7 A 21 . adecuados tendientes al logro de la renovación moral 
DEL DECRETO No.4 DEL.A LL·LEGISLAT,URA LOCAL;Y Y al control de la gestión pública. . 

CUARTO.-Lo anterior implica desarrollar una tarea 
e O NS 1 DE R A N .PQ: de integraciónpara lograr tjue'ia operación de¡ la uni-

.. . cjad d.econtrol y evaluaéion en elsenode COPLADEHI, 
PRIMEBO.-La consolidación del Sisíema Estatal de se realice bajo políticas, normas; directrices y procedi-. 

Planeación obedece a la tesis de dés6entralizaC:ión de ·. mientos comunes, 'para réspon9ttr al int~rés común de 
. la vida Nacional;. La C?ntralóría General del Estado se · 1os tres. órdenes· de Gobierno; unidad··que deriv.a. del 

· ha dado a la tiuea de establecer el Sistemá Estatal de acuerdo de ·coOrdinaCión, celebrádbentre /as Secreta" 
Cóntrol Y Evaluación como re¡¡puesta al Sistema de Con' rías. de Program.aci<;ín y Prei.n1pi.Jesto, de Ja Contraloria 
trol Y Evalu~ción Gubernal'nental enmarcado en el prin; · · General de la Federación y el Gobierno del Estado de- .. 

. cipio de.•Renovación Moral d!'lla.Sociedad que¡ es exten- ·nominado "PROMOCION y GESTION PARA EL ESTA-
sivoen su contenido a l.osfres órdenes de gobi¡:¡mo;co- BLECIMÍENTO DE SISIEMAS ESTATALES. DE 
rresponsabilizándolos en el á.mbitodé sus atribÚciones CONTROL'', · · · · · 
en la observancia y correcta aplicación de las normas • · · · 
de control y evaluación del gasto públic:ó, a fih de que . POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
el cambio cúali.tativo que se. pretende ef¡¡>ctuar al.canee . H .. CONGFjESO, HA .JENl.DO. A BIEN EXPEDIR . EL 
a todos los sectores. · . . • SIGUIENTE: · · · 

SEGLJNDO.-La concepcióndel .Sist~maEstatal de. · D E C R ET o: 
Control Y Evaluación.obedece al9bjetivó de mejorar la · . ARIICULO PRiMERO>"-Se m.ó.difica El! ArtíÓulo 17pa-

. . . · . . AACHIVQ G~ DEL · ·· . . . . · ..... 
. . . ESTADO DE .. HlDA.1.-GO . . 

. . ·. .· · ·. . • . . . .. · . . . .. HEMEROTECA ·... .... ... . .. . ... ·. • ... ·.. .· •. · .. · · •..•. 
·~O,-~~c·o--.,;._,:.:;._;;,_c.;,__=,··C2~c;.=a- ;,c,"7-:=T.~;.""=-"·~~;"'"-'"-"'-"-~""'""J-;.-".=¿~----=-· :___"~;;;;,~re-:- :-.~~:o,;~:;:;:.._~<o'~""-'-),-¡_~=~ot.,,.-:..;r.c.~._s-~:;-,.¡.~-"'~---i;;;,C<""v=!-"'",~·""'•,.:.;;;;_,.~·;-,,,~".'·~~c;c.;;.~.-;;_.;o;., • .,;-_~~~~r?t~ .. ~~~- --"--~ ;;.r ""-"";,,-:-.. ·:·-;-_----:e--~"' 
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2 PERIODICO OFICIAL 16 de junio de 1986 

ra quedar como sigue: .Control y Evaluación ....... . 

"ARTICULO 17.-Se establece la Unidad de Control 
y Evaluación en el seno del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Hidalgo, con Dependencia 
directa del Presidente de este Comité .... ". Unidad quG 
deriva del acuerdo .de coordinación, celebrado entre las 
Secretarias de Programación y Presupuesto, de la con
traloría General de la Federación y el Gobierno del Es
tado denominado "PROMOCION Y GESTION PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS ESTATALES DE 
CONTROL". 

ARTICULO SEGUNDO.-Se modifica ~I Artículo 18, 
para quedar como sigue: ........................ . 

"ARTICULO 18 . .:....La operación de la Unidad·deCon
trol y Evaluación será responsabilidad de la Contralo
ria General del Gobierno del Estado, en estrecha coor
dinación y participación de la Secretaría de programa
ción y Presupuesto, y de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación ....................... ". 

ARTICULOTERCERO.-Se adicionan los Artículos 19, 
20 y 21 para quedar de esta forma: ............... . 

"ARTICULO 19.-Para el adecuado cumplimiento de 
sus atribuciones, la Unidad de Control y Evaluación se 
integra de la siguiente forma: 

1.-Un Coordinador General que será el Titular de la 
Contraloría General de Gobierno del Estado; 

11.-Un representante de la Secretaría de la Contralo
ría General de la Federación; 

111.-Un representante de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto en el Estado; 

IV.~Los coordinadores de las .Unidades Municipales 
de Control y Evaluación; 

V.-A invitación un representante de cada uno de los 
órganos de control fnterno de las Dependencias Fede

. rales que operen en la Entidad; 

Vl.-A invitación un representante de las Unidades de 
Control Interno de las Dependencias Estatales. 

ARTICULO 20.-Son funciones de la Unidad de Con
trol y Evaluación: 

1.-Coordinar las funciones asignadas al COPLADE
,_ HI en materia de control y evaluación; 

11.-Verificar y evaluar el cumplimiento de las obliga
ciones derivadas de las disposiciones en materia de pla
neacign, programación, presupuestación, control y eva

. luación por parte de los miembros del COPLADEHI. 

111.-Verificar que"los flujos de información necesa
rios para la operación de los programas de inversión, 
se den en forma oportuna y adecuada; 

IV.--'-Proponer a la Asamblea Plenaria de COPLADE
HI los criterios de control y evaluación necesaria a fin 
de sancionar sistematicamente las actividades que se 
desarrollen en el Comité, y evaluar anualmente su fun~ 
cionamiento general; 

V.-Proponer al Presidente y/o al Coordinador Gene
ral del COPLADEHI, las medidas o adecuaciones a los 
programas de inversión, cuando estos no hayan cum
plido con las metas programadas; 

Vl.-Fungir como grupo de apoyo del Presidente, y del 

Coordinador General del COPLADEHI, para la realiza
ción de sus tareas en materia de control y evaluación; 

VIL-Proporcionar información para evaluar el impac
to económico y social de la inversión pública; 

ARTICULO 21.-Todos los miembros de la Unidad de 
Control y Evaluación estarán obligados á proporcionar 
el apoyo técnico. y la información que se requiera para 
la realización de. las funciones de la Unidad de Control· 
y Evaltrnción ........................... : ........ . 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió
dico Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-La reglamentación de este 
Decreto, formará parte del Reglamento interno del CO
PLADEHI mismo que deberá modificarse en .un plazo no 
mayor de treinta días". 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO.-DADO EN EL SALON DE SESIO
NES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS QUINCE DIAS DEL M.ES DE ABRIL DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputada Presidenta.-MA. GUADALUPE SILVA DE 
PAZ.-Diputado Secretario.-LIC. JAIME DANIEL BA
ÑOS PAZ.-Diputado Secretario.-LIC. JAVIER ROME-
RO ALVAREZ.-Rúbricas. . 

Por lo tanto mando se imprima; publique y circule pa
ra su debido cumplimiento el DECRETO No. 130 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal de Estado, que modifica y adiciona los artículos 17 
a 21 del Decreto No. 4 de la LI Legislatura Local. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los catorce 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARO. GUl
LLERMO. ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rú
bricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUAZALINGO, HGO. 

BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

1985 

Et C. Ángel Vargas Menétoza, Presidente Municipal Constitucional 
de Huazalingo, r=stado de Hidalgo. · 

' 
A sus· habitantes sabed: 

'Que en el cumplimiento a l,o di~puesto por el artículo 115 fracción 11 
de la Constitución Polític·a de los Estados Uriidos Mexicanos, en re
lación a lo ordenado por los artículos 47 fracción IV y 141 fracción 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
en Concordancia con los artículos 39 fracción 1, 120 Y 123 de la Ley 
Orgánica Municipal, y de conformidad-con el acuerdo tomado por el 
Honorable Ayuntamiento, en sesión ordinaria de cabildo de fecha. 

El !"'onorable ,Ayuntamiento se ha ser_vido expedir el presente 

BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA Y POLITICA DEL MUNICIPIO 

Artículo 10.-Conforme.10 establece el artículo 115 de la Constitu· 
S;ión <qeneral de la_Repúblic,a, la particular. del Estado, la Ley Orgá.ni· 

,,,;_' "·' .,.,'" ' 
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16 de junio de 1986 PERIODICO OFICIAL · 3 

ca Municipal y demás leyes y reglamentos en vigor, el municipio de 
Huazalingo, Estado de Hidalgo, está investido de p·ersonalidad jurí· 
dica propia, y para el cumplimiento de sus obligaciones y atribucio· 
nes, tanto en 10 político, como en lo administrativo, en términos de 
ta 18y que expide el· presente Bando Municipal de Policía y Buen Go
bierno, su observancia es de carácter obligatorio, par;;¡ toda la pobla
ción dentro del ámbito territorial de este municipio. 

Artfculo.20.-EI ffiunicipio de Huazalingo, forma parte de la divi
sión territorial y 'organización política y administrativa del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 3o.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Está.dos Unidos ·Mexicanos, es libre en_ lo que respec
ta a la administración de su Hacienda Pública. 

Artículo 4o.-Está investido de personalidad jurídica prOpia y tie· 
ne plena capacidad, para adquirir y poseer los bienes necesarios pa
ra integrar su patrif"!'lonio público. 

Artículo 5o.-Tiene competencia plena respecto a las personas que 
lo habitan, de l_os bienes que en él se encuentran y de los·hechos que 
ocurran en su territorio. 

Artículo 60.-EI municipio conservará su nombre actual y solo po- · 
drá ser alterado o cambiado conforme tas formalidadeS de la Ley. 

ArticulO 7o.-Correspohde al presidente municipal ejercer las atri
buciones cóncedidas e11 el presente Bando, así como procurar el exac
to cumplimiento .de sus disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION POLITICA 

Artículo 80.-EI territor-io del Municipio de Huazalingo, es de; 

( 1 ) Cabecera municipal. 
(13) Pueblos. 
(13) Rancherías. 
(9) Ranchos. 

Artículo 9o.-Para los efectos de División PoHtica, el municipio com
preiide de: 

Pueblos 
1. Tlariiamata · 
2. San Pedro 
3. lxtlahuac. 
4. Tlazcnco 
5. Tzp9titla 
6. San Juan 
7. Santa María 
8. Zoquicualoya 
9. Santo Tomás 
10. Cuamontax 

- 11. san Francisco 
12. Chiatipan 
13. Otecoch 

Rancherías 
-1. Tetlicuil 
2. Mazahapa 
3. Nuevo- Hidalgo 
4. Tosquistac 
5. Amaxac 
6. Huilotitla 
7. Pilchiatipa 
8. Temixta 
9. Tenexapa 
10. Copaltitla 
11. Congreso 
12. Ahuatitla 
13.Comala 

Ranchos 
1. Cuaxocotitla 
2. Acuahuit 
3. Teopancahual 
4. Tahuitzi 
5. Ameyalot 

_6. Nixtamala 
7. Los_ Manantiales 
8. Xocomecatla 
9. Zacatenco Chico 

Artículo 100.-EI Ayuntamiento para hacer en-cualqu.ier tiempo las 
modificaciones que estime Convenientes eÍ1 la circunscripción terri· 
toria~ de las· diversas localidades señaladas en el artículo anteri?r, to
mando"en cuenla .entre otros factores el número· de habit8.ntes y los 
servi_cios púb.licos existentes. 

Artículo 110.-Para los efectos de prestaciones de servicios muni
cipales e integración de organismos y autoridadeS auxiliares existen. 

Artículo 120.-Son habitantes de HuazalinQo, quienes témpora! o . 
enJorma definitiva establezcan su domicilio dentro de la circunscrip· 
ción territorial municipal, así como aquellos qUe tengan intereses eco
nómicos en la misma. 

CAPITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo ~30.-Son vecinos del Municipio: 

a)·.-Quienes tengan más de 12 meses en su territorio, debiendo ade
más estar inscritos en el padrón correspondiente. 

b).-:-Ou1enes expresen ante la-autoridád mu-nicipal, su voluntad de 
adquirir la vecindad, se inscriban en el padrón correspondiente y aCre- · 
diten por cualquier medio de prueba, la existencia del domicilio; así 

c'Omo -su prof~sión o trabajo denfro del mu'hicipio. 

Artículo 140.-Se considerarán ciudadanos del municipio, a las per
sonas que además de tener la calidad de mexicanos,_ hayan cumpli
do 18 años, tengan un modo honesto de vivir y con residencia no me· 
nor de 24 meses. 

Artículo 150.-::-Son derechos y obligaciones de los ciudadanos ve
cinos: y habitantes del municipio de HuazaliÍ1go: 

!.-Derechos: 

1_.-Preferencl.a, en igualdad de circunstancüis, para toda-clase de 
<?Oncesiones, empleos, cargóS o comisiones de caracter municipal. 

2 . ..:._Votar'y ser votado Por \oS cargos de e_lección_ poplJlar de ~arac
ter municipal. 

3 . .:....Prestar in_iciativas ante-el Ayuntamiento, de leyes o reglamen
tos de caracter muni~ipal, en todos los___,, ramos de la administración. 

4 . .:....Hac8r uso de los servicios públicos municipales, e instalacio
nes destinadas a los mismos. 

5.-EI H. Ayuntamiento otorgará premios, estímulos y recompen
sas al mérito civil, a sus trabajadores, empleados _adminsitrativos, a 
los vecinos del municipio de Hua;zalingo y a los ciudadanos en .gene. 
ral, por sus méritos eminentes o actividades relevantes, con base en 
el reglamento que se expide derivado de las disposiciones emanadas 

·de este Bando. 

6.-lmpugnar por la via lega·1 en su caso, las decisiones del Ayun
tamiento ó del Presidente MuniciPal, cuando afecten Sus intereses.· 

11.-0bligaciones: 

1.-·lnscribirse en los padrones que determinen las leyes y regla
mentos federales, estatales y municipales. 

2.-Respetar y ob8decer a las autoridades jurídicamente constitui
das y cumplir las leYes, los reglamentos y disposiciones legalmente 
expedidas. · 

3.-Cubri_r opOrtunamerite sus obligaciones fiscales. 

4.-Desempeñar las fuf!ciones declaradas Obligatorias Por las leyes. 

5.-Atender a los llamados que les haga el H. AyUntamiento Muni-
cipal, _ya sea mediante escrito o por cualquief otro medio. 

6 . .<-Procurar la conservación y mejoramiento de. los servicios 
püblicos. 

?.-Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos 
·€stadísticos o de otro género, que les soliciten las autoridades 
competentes. 

8.-0bservaí en todos sus actos respecto a la dignidad humana, 
al derecho y las buenas costumbres. 

9.-Colabora_r con las autoridades en la prevención y m·ejoramien
to de la salud públiC:a y el medio ambiente. 

10.-Participar con las autoridades municipales en los trabajos ten
dientes a la creación; m_ejoramienlo y administración en su caso, de 
zonas de reserva ecológica y condiciones ecológicas _en otras zonas 
del municipio, tales como forestación, reforestación, estabfecimien
to de zonas verdes y desarrollos: agrope·cuarios. 

11.-Cooperar conforme a derecho en la ·realización de obras de 
beneficio colectivo, de acuerdo con la ley. 

12.-Alistarse e_"n .la-guardia nacional- quien _deba. hacerlo. 

13.-Desempeñar las funciones.el_ectOrales y cargos .. concejiles der 
lugar donde residan. · 

14.:-Todas las que impongan las leyes y reglamentos federales es
tatale's y municipales. 

Artículo 160.-La vecindad e-n el municipio se pierde por las siguien
tes razones: 

1.-Ausencia legal. 

11~-Manifestación expresa de residir en otro lugar, y 

IJl...:....Ausencia por más de 6·meses del territorio·municlpaL 

La declarac,ón de pérdida de vecindad, sefá hecha por el ayunta· 
miento asentándolo en el Libro de Reg_istros. 
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4 PERIODICO OFICIAL 16 de junio de 1986 

La vecindad del municipio, no se perderá,-cuando el vecino se tras· 
ladea residi~ a otro lugar, en función del desempeño de un cargo de 
elección .. popular público, o comisión de caracter oficial, estatal o 
federal. 

Artículo 170.-Todo inmigrante a este municipio, que manifieste 
voluntad de radicar dentro de la circunscripción territorial, podrá ha· 
cerio, pero deberá exhibir ante la autoridad municipal, los documen
tos que ·¡ustifiqüen su legal estancia en el pafs y deberá Cumplir con 
las obligaciones que l~s leyes federales, estatales y municipales-im
ponen a los habitantes. 

Artículo 180.-Los habitantes del municipio que ejerzan la patria 
potee;tad, la tutela, la adopción o los.que por cualquier otro.concepto 
tenga la representación de menores, tienen la oblig8.ción de enviar 
a sus hijos o pupilos de edad escolar a las escuelas respectivas; a 
fin de que obtengan la educación básica, por el incumplimiento de 
esta obligación, los mencionados padres o tutores se harán acreedo
res a la sanción correspondiente. 

CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Articulo 190.-EI H. Ayuntamiento Constitucional de Huazalingo, 
es un org~no de gobierno colegiado y deliberativo de elección popu
lar, encargado de la admiriistración del munic:iipio y se integra en 1o·s 
términos de los artículos 115 de la Constitución Politica de-los Esta· 
dos Unidos Mexicaiios y delnás aplicaciones de la Constitucióri Pqli· 
tica.del Estado de Hidalgo, y Ley Orgán.ica Municipal respectivamen
te, por un presidente, un sindico procurador y cinco regidores:- el en
cargado de ejecutar los. acuerdos del mismo y de realizar la adminis
tración del múnicipio en base a los criterios y pofíticas establecidas 
por el Ayuntamiento, es det presidente municipal, regulándose tas fun
ciones de los, demás miembros del cabildo pór lo establecido al res
pecto en la'Ley Orgánica Municipal. 

Artículo 200.-Para el cumplimiento de lós postulados descritos 
en el artíC.ulo 38 de la ley OÍgánica Municipal, el Ayuntamiento tiene 
las Sigui~ntes funciones. 

1.-De reglamentación para el gobier'no y administración del 
municipio. 

11.-De inspección para el cumplimiento de las funciones reglamen· 
tarias que dicte. 

CAPITULO V 

DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

1.-EI Presidente Municipal 

11.-EI Síndico Procurador. 

111.-Los Regidores. 

IV.-Los. Dele_gados Municipales. 

Artículo 220.-Son funcionarios municipales los siguientes: 

1.-EI secretario del ayuntamiento. 

11.-EI- director· de obras públicas, desarrollo urbano y e~ologia. 

111:-EI director de seguridad públic·a. 

IV.---:-EI jue.z menor municipal. 

V.-Eltesorero. 

Vl.-El director de acción, educativa y cultural. 

Vll.-EI director de ~romoción económica. 

Vlll~-EI director jurídico. 

IX.-EI oficial mayor. 

X.-Las que considere necesario crear el Ayuntamiento en Sesión 
de Cabildo, según los requerimientos de"I municipio. 

Arl:fculo 230.-Las dependencias y organismos auxiliares de la Ad
ministracióri Municipal ~eberán funcionar en forma programada y con 
base en los requerimientos y en laS. políticas, que para el logro de los 
objetivos y metas de los planes de gobierno establezca el presidente 
municipal. · 

Articulo 240.-Los pueblos, comunidades Y barrios, serán regidos 
por un·delegadO·municipal y· los auxiliares que se juzgue n'ecesario 
nombrar de acuerdo con la Ley Orgánica Muni~ipal. 

Articulo 250.--""-Los Delegados Municipales tendrán las facultades 
y obligacione~ que les señale la Ley Orgánica Municipal vigente, las 
que les asigne este, Bando y las demás qi.Je sei'ialen las leyes de cual
quier ámbito, debiendo comunicar al presidente municipal todo he
cho importante o infracción que tuviere lugar dentro de su jurisdic
ción·a·la brevedad posible para que Se dicten las medidas pertinentes.'' 

CAPITULO VI 

DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO. 

Articulo 260.-EI Ayuntamiento organizará y reglamentará la admi
nistración; funcionamiento y conservación de los servicios públicos 
municipales, considerando conio tales los siguiéntes de manera enun

. ciatixa, más no !'imitativa: 

!.-Suministro y abasteCimiento de agua potable. 

11.~sérvicio de Alcantarillado. 

111.-Salud Pública y Mejoramiento del Ambiente. 

IV.-Seguridad Pública._y Tránsito. 

V.-Rastro. 

Vl.-Mercados: , 
IX~-Fomento y conservación .de- áreas verdes, calles, parques y 
jardines. 

X.---'Conservación y mantenimientq de edif.icios públicos y 'centros de 
interés social. 

Xl.-Panteones. 

Xll.-Bacheo. 

Xlll.-Mejoramiento y conservación de los poblados y centros_ urbanos. 

A efecto de optimizar la presfación de éstas· servicios, el Ayunta· 
miento e~pedirá sus reglamentos respectivos. 

CAPITULO VII 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Artículo 270.-Son Autoridades Fiscales Municipales: 

1.-La H. Asamb.leá Municipal. 

11.-EI Presiderite Municipal. 

111.-EI Te.sorero Municipal. 

El sub-tesorero y ejecutores de rezago; tendrán las f3cultá.des que 
les délegue el tesorero m.unicip8.I. 

Los mencionados se consideran autoridades fiscales munic.ipales 
en el ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios qué 
celebre el Gobierno del Estado y el Municipio de Huazalingo. 

Articulo 280.-La administración y re~audación de los.impuestos, 
derechos, aportaciones de mejoras, productOs,_aproveChamientos, par· 
ticipaciones y financiamientos que establezc·an las leyés fiscales, se
rán competencia del H. Ayuotamiento y sus dependencias, asl como 
de sus órganos auxiliares, si.empre que se establezca en instrumen~. 
to legal de creación o por convenio relativo. 

Artículo 290.--La-recaudación de los ingresos señalados en el ar· 
tículo anterior, s'e hará en las-oficinas de la Tesorería Municipal. . . 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO. 

Artículo 300.-EI Ayuntamiento del muriicipio deb8rá procurar i¡ ::' 
mantener la tranquilidad y el orden Público. ' .· 

Aíticulo 310.-EI Presidente MuniciPal podrá-tomar ias medlda.s QLI~ l 
considere necesarias, para-prevenir la comisión de delitos y coadyu: .:.! 
varen la persecución de los delincuentes. ,.,:- .1 

1 

Articulo 320.-La policía preventiva del Honorable Ayuntamiento_.:·'·~ 
de 1-\uazalingo, ·constituye la_fuerza pública municipal y es una cof:?i 
poración a mantener la tranquilidad y el orden público a que se refie--<¡ 

· re el artículo 31 de este Bando, dentro del territorio municipal, pfot~-;: 
giendo los intereses de la sociedad siendo en coi"lsecuenCia sus full~:'. 
cienes ofi.Ciales: la de vigilancia, defensa social y sobre todo la Pre~· 
vención de la comisión de delitos y faltas al Bando Municipal y-RS:', "_,; 
glamentos vigentes por parte de ~abitantes y tra~seúntes. --·-i 

"; 
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Artículo 330._:_EI cuerpo.de policia municipal, se rige por lo señá.I· 
do al respecto en la Ley Orgánica Municipal y por el reglamento inte
rior respectivo: ejerciendo el m"ando supremo sobre la misma. El C. 

·Presidente Municipal dependiendo administrativamente de la Direc
ción de Seguridad Pública MUílicipal. 

Artículo 340.-Tratándose de infracciones a las leyes, reglamen
tos y disposiciones del ·sancto Mun.icipal en cuyo conocimiento deba 
tener intervención la Policía Preventiva Municipal, esta deberá limi· 
tarse a conducir al infractor a la autoridad inmediata, la cual deter
minará lo conducente, de conformidad con lo que señalan los arde- -
namientos legales y vigentes. 

Artículo 350.-En cas6-de flagrante delito y notoria infracción·al 
Bando o Reglamento Municipal, la Policía Preventiva podrá tener a 
cual~uier ciudadano. Queda prohibido estrictamente a la Policía Pre
ventiva ejercer coacción moral o atentar contra la integridad física 
de los d'3tenidos, sea cual fuere la falta o delito que se les impute. 

Igualmente tratándose de delitos de estado de flagancia de con
forrriidad con el artít1,1lo 16 Constitucional, cualquier persona puede 
aprehender al presunto responsab_le,·observando estrictamente que 
debe ponerlo sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

Ttalé\ndose de menores de 18 años infractores al Bando o Regla
mentos MuniCipales, serán objeto de las sa.nciones que los reglamen~ 
tos vigentes señalen, en su caso, el juez me_nor municipal, procederá 
a amonestar a éstos, siendo potestativo de ellos practicar esta dili
gencia en preser:icia de sus padres, ·1a respohsabilidad civil rE;!Sultan
te de sus actos y omisiones corresponde a sus padres y se deducirá,· 
ante los tribunales correspondientes, en caso de reincidencia, se pon
drá a disposición del Consejo Tutelar, cuando la conducta reprocha
ble pueda entrañar la comisión de un delito, qUedarán a disposición 
de la autoridad correspondiente. 

Artículo 360.-Se considerarán- como faltas de policía y buen go
. bierno, las acciones· y 'Omisiones que alteren el orden público o afec
ten la seguridad pt.iblica, re'alizadas en lugares de uso comt.in, acce
so público· O libre tránsito o que tengan efectos en estos lugares1 no 
se consi_derará como falta para los fines de este Bando, el legítimo 
ejercicio de los derechos de e~presión, siempre y cuando no se trans
greda el orden público y las normas jurídicas. 

Artículo 370.-Es respoílsabilidad·oficial, ejecutar cualquier acto 
que constituya extralimitaciones de funciones encomendadas por la 
Ley o en su caso exigir, solicitar o aprovechar sus funciones para ob- · 
tener dádivas o retribuCiones indebidas. 

El buen cumplimiento de sus funciones en.los elementos de la Po
licía Municipal,. será objeto de premios, estímulos y recompensas de 
acuerdo al reglam.ento correspondiente. 

_Artículo 380.-Toda persona que se encuentre detenida por la Po
licía Preve~tiva Municipal, como presun.to resPonsable de la Comi
sión de Deiitos,. faltas o infracciones a los reglainentos aplicables, 
debe ser puesta inmediatamente a disposición de la autoridad com
petente, la omisión a lo anterior, puede constituir delito. 

Artículo_39o.-Todas las personas que se encuentren en territorio 
del municipio de Hu.azalingo, están obligadas a .observar los regla
mentos que en materia de policía.dicte el A:{unta.miento, haciéndose 
acreedores en caSo de ii:ifracción,.a las disposiciones que se les 
impongan. 

Artículo 400.-La Policía MLinicipal solamente podrá intervenir en 
diligencias judiciales de cateo, asi,ITiismo en ai;::tuaciones adm.ihistra
tivas -federales, estatales b municipales, mediante solicitud de auxi
lio o requerimiento debidamente· fun~ada y expedida por la autoridad 
competehte. 

Artículo 410.-Los elementos de Policía Mu_nicipal, no deberán por 
ningún motivo: 

L-Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo tran
siten a altas horas de la noche en el muni·cipio, salvo que incurran 
en _alguna falta administrativa o delito. 

11.-Abrogarse facultades que no le corresponden,.ni calificar-a las 
peÍsonas detenidas. 

111.-Decretar la libertad de los detenidos que esté'n a disposición 
de cualquier autori_dad. 

IV.-lnvadir la jurisdicción que compete a otras autoridades. 

Artículo 420.-Todo el personal del cuerpo de policía preventiva ten
drá la obligación ineludible de conocer las'. disposiciones del presen· 
te Bando de Policía y Buen Gobierno, para su observancia y cumpli
miento, sin que su desconocimiento sea una excusa sobre las res

·ponsabilidades en que incurra dicho personal. 

Artículo 430.-EI Ayuntamiento eíl coordinación con las autorida
des competentes, creará un Consejo TéGnico lnterdisciplinario.en base 
a las áreas Jurídica, Educativa, Médica, Trabajo Social, Vigilancia Ad_
ministrativa, Recreativa y Psiquiátrica, con el objeto de conservar el 
bi.ien estado que requiere e.1 reclusorio municip~I. 

Artículo 440.-EI Ayuntamiento a través de la-Dirección de Seguri
dad y Tránsito, se coordinará con las autoridades competentes para 
el establecimiento de requisitos, restricciones y medidas-necesarias 
para tránsito y estacionamiento de vehiculos dentro de la ciudad. 

Articulo 450.-Et Cuerpo de Tránsito Municipal, tendrá como fun
ción vigilar e instrumentar con señalamientos el tránsito de vehícu· 
los y peatones dentro de la ciudad. 

Artículo 460.-EI Ayuntamiento podrá fijar por conducto del C. pre
siden.te municipal, el tesorero o el juez menor muni'cipal, el monto de 
las multas correspondientes a las infracciones de Reglamento de Trán
sito Muhicipal, de acuerdo con el tabulador vigente en la Ley de Ha
cienda Municipal. 

Artículo .47.-At frente de la Corporación de Tránsito habr3. un co
mandante, el cual podrá s·er nombradó y removido libremente por el 
presidente municipal. 

CAPITULO IX 

DE LA IMPARTICION DE JUSTICIA 

Artículo 480.-Las faltas e infracciones previstas en este Bando 
y .sus reglamentos, serán calificados y sancionados por el juez me
nor ;-nunicipal. 

Artículo 490.-Et _reglamento que norma la coffipetencia y_ atribu
ciones el juez m·enor municipal, es de,·orden público en.el munic'ipio 
de H uazaling o. 

Artículo 500.-Corresponde al C. presidente municipal, la fS:cultad 
de aplicar las sanciones a los infractores, en términos del artículo 39, 
fraccion 111 de la Ley Orgánica Municipal quien delega la facultad en 
el juez menor municipal, sin estar éste autorizado para condonar las 
mismas. 

_Artículo_5-1o.-Para se'r juez menor municipal se debe reunir los si
guientes requisitos. 

a).-Ser ciudadano mexicano. 

b).-Contar con los conocimientos necesarios para el buen ~esem
peño de: su cargo. 

c).-No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
intencional. 

d).-No pertenecer al estado eclesiásticó ni"ser ministro de ningún 
culto religioso. 

Artículo 520.-EI presidente municipal podrá nombrar los delega· 
dos y subdelegados municipales que considere necesarios para man
tener el orden, la seguridad y tranquilidad de los vecinos del lugar don
de actúen, conforme lo determinen las leyes, reglamentos de este 
Bando. 

' 
ArtfcUlo 530.-Los delegados munici·pales, podrán ejercer las fun

ciones que les sean conferidas en la jurisdicción del Juzgado Menor 
Municipal. 

Artíc_ulo 540.-Para el desempeño de sus funciones el juéz menor 
municipal basará su calificación, teniendo en cuenta las limitacioneS 
que especifica el artículo 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

Artículo 550.-EI juez nlenor municipal aplicará la sanción pecu
niaria correspondiente.a las personas deteiiidas por faltas a los Re
glamentos Municipales: o de este Bando, para lb cual .d"eberá tomar 
en consideración Su oficio, ocupación o empleo .Y situación econó
mica, haciéndoles saber 8. los-ilifractores al momento de notificarles 
el monto de la multa correspondiente, que lá. misma puede ser con
mutada por un arresto que en ningún caso excederá de las-36 horas 
a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos ·Mexicanos. 
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Las personas detenidas en circunstancias-a que hace referencia 
este artícUlo, podrán obtener su libertad.en cualquier-momento, me
diante el pago de la multa Correspondiente, cubriendo el equivalente 
una vez hecha la deducción de las· horas que hubiere permanecido 
detenido. 

--Las multas a que se refieren en esta disposición, deberán ser cu
biertas· previo recibo, en la Tesorería MunLcipal Y' sólo ·cuando sean 
dias y horaS inhábiles, se entregarán en las oficinas de la comandan

-cia de Policía, así corno en aqüellos especiales en que se cuente con 
la autorización expresa del C. presidente municipal. 

CAPITULO X 

-DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES. 

Artíéulo 560.-Las personas del Municipio podrán poseer ·armas 
autorizadas por la Ley en sus.domicilios, para su seguridad y-legíti
ma defensa, así como la de su familia y sus bienes según lo expresa 
el artículo 10 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
MeXicanos. 

Articulo 570.-Las autoridades municipales podi"án decomisar las 
armas de fuego, a todas aquellas.personas que sin autorizacíóri le
gal o sin haber cumplido .con los requisit6s establecidos por la Se
cretaría.de la Defensa Nacional, las porten Y hagan. uso.de ellas en 
la vía pública, debiendo hacerse la consignación judicial correspon
diente, poniendo a disposici.ón de las .mismas tanto el arma como el 
presunto responsable. · · 

Artículo 580.-_Quienes c.ausen destrózos, daños o perjuicios a ca
sas particulares, monumentos o edificios públicos, establecimientos 
comerciales, se les impondrá la multa que tenga a bien sefi!3-lar el pre
sidente mUnicipal,.de acuerdo a su~ facultades además de la respon
sabilidad civil o penal en que ·incurran. 

Artículo 590.-Quielies en horas de la noche traiisporten muebles 
U objetos vaiiosos, deber8.n acreditar su legitima propiedad y proce
dencia, en caso co.ntrario serán remitidos bajo resguardo y custodia 
ante las autoridades competentes para su oportuno esclarecimiento. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES CONTRA LA MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ, 
DROGADICCION, FALTAS A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES. 

Artículo 600.-EI ·Ayuntamiento está facultado para erradi'car la va
gancia, lá rnendicidad, 1a i~moralidad y cualquier otra situación que 
deteriore la imagen del municipio. 

Artículo 610.-La Autoridad Municipal sancionaÍ'á a toda.persona 
que en lugares públicos escandalice, perturbe el orden y ofend.a a .la 
moral y buen.as costumbres. -

Artículo 620.-Quienes emitan palabras obscenas o con hechos-le
sione al pudor de las personas, cause escándalos en la vía pública 
o entorpez~a la circulación de vehiculos y peato'nes, será consigna-. 
do ante la .autoridad correspondiente. 

Artículo 630.-Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres. 

1.-EX.hibirse de manera indecorosa en cualquier sitio público. 

11.-La satisfacción de necesi.dades fisiológicas o· corporales en la 
vfa P._Ublica. 

llL..-La exhibición de películas yfo Venta de revistas, impresos gra
bados, tarjetas o figuras_ de.caracter inmoral o pornográfic~. 

Articulo 640.-Queda prohibido adornar con los colores de 1a-ban· 
dera.nacional, o colocar retratos de héroes y nombres ilustres en el 
interior o.exterior de cantinas. Así como tampoco podrá tocarse en 
éstas el Himno Nacional. 

Articulo 650.-La autoridad.municipal a través de las depe.ndencias, 
·combatirá la mendicidad de quienes teniendo capacidad para desa
rrollar un trabajo, lo tenga como hábito. 

Artículo 660.-El Ayuntamiento hará las gestiones pertinentes pa
ra que las personas qu~_ sufran alguna incapacidad física o moral y 
mendiguen en el municipio, puedan ser internadas en algún asilo·, cen- " 
tró de Salud o centro de rehabilitación. 

Artículo 670.-Quien bajo el efecto de alguna droga o en estado 
de embriaguez altere el orden público o cause f'altas a la rrÍoral, se.rá 
consign-ado a 1.a-autoridad municipal. 

Artículo 680 . ....,.,..Quien sea sorprendido ingiriend~ bebidas alcohóli-

cas, o cualquier otro producto cori efectos tóxicos en la calle o sitio 
público, será consignado a la autoridad municipal. · 

Artículo 690.-La.auto_ridad municipal a' través de sus.dependen· 
cias combatirá el a'lcoholismo y la drogadicción. 

Capítulo XII 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Artículo 700.-En materia de asentamientos humanos es facultad 
del Ayuntamiento concurrir en coordinación con las autori~ades del 
Estado, para elaborar;.aprobar, ejecutar y evaluar, los planes munici· 
pales de desarrollo urbano Y. planes de centro de. población. 

Artículo-710.-EI Ayuntamiento por conducto de ta Dirección de 
Obras PiJblicas, Desarrollo Urbano y Ecología., para los efectos de la 
Ley de Obras Públicas, así , se considerará todo trabajo que tenga 
por objeto crear, construir, conserV-ar, demoler o modificar bienes in
muebles, fnfraestructuras, servicios o estructu-ras, que por su natu
raleza estén relacionadas _con la produCción, la distribución o el bie· 
nestar Social de la población del .municipi~ de HUazalingo:-

Articulo 720._:corresponde al órgano municipal encargado de las 
obÍas públicas, la expedición'de licencias y permisos para el uso de 
la· vía pública, así como para las construcciones privadas y públicas 
en términos de la Ley de Aselltarhientos Humanos, así como~repara· 
ción, ampliación, modificación o demolición igualniente la facultad 
·de c.lausurar la~ obras o Cancelar las licencias y permisos. 

Artículo 730.-Corresponde al órgano municipal establecido expedir 
las licencias y permisos para el uso de la via pública, par·a la coloca
ción de todo-tipo de anuncios comerciales, asimismo cancelar las li
cencias y permisos o clausurar los trabajos de-acuerdo con los- re
glamentos vigentes en materia de construcciones. 

'Artículo 740.-Es facultad del órgano municipal correspondiente 
en coordinación con el Gobierno del EStado identificar, declarar y con
servar las zonas, -sitios y edificaciones, que signifiquen para la co· 
munidad un testimonio valioso de su historia y su cultura. 

Artículo 750.-Es facultad del.Ayuntamiento suspender los desa
rroll'os urbanos y fraccionamientos que no tengan la autorización ema
nada·de la autoridad competente. 

Artículo 760._:_EI g~sto de la obra púPlica que realiza el Ayuntamien~ 
to se sujetará en su caso, a lo previsto en el presupuesto· de egresos 
del municipio. 

Artículo 770.-Quedan comprendidas dentro de las funciones de 
la Dirección de Obras Públicas, desarrollo urbano y ecología las 
siguientes: 

L-Llevar a cabo las obras que deban realizar el Ayuntamiento. 

11.-Hacer los estudios y presupuesto de las obras a cargo del 
municipio. 

111.-lntervenir en la forma que el presidehte municipal le indique, 
en las obraS que el municipio realice- con participación del Estado o 
la Federación. 

IV.---::Sancionar a fas personas tjue sin permiso O_ sin observar ros 
demás requisitos, se ·encuentran construyendo. 

- V.-Realizar los avalúes _que les indique el H .. Ayuntamiento. 

\(¡_......:.Expedir constancia d8 alineamiento y número oficiales. 

Vll.':_Responder personalmente .por las deficiencias que tengan las 
obras municipales que bajo su dirección se lleven a cabo. 

Vlll.-Proporcionar a quien lo necesite y solicite, el asesoramien
to técnico necesario para el debido cumplimiento de los requisitos . 
referentes a la construcción, sin perjuicio del pago .correspondiente. 

IX.-Respetar las normas lega_les, federales y estatales, refe'rentes 
a la protección y conservacrón arquitectónica del municip·io de 
Huaz81ingo-. 

.DESARROLLO URBANO 

Articulo 780.-EI Ayuntamiento en el ámbito.de su competencia en 
materia de desarrollo, urbano expedirá de acuerdo con lils leyes fe
dera.les y__ ·estatales, los reglamentos y dispos.iciones adminitrativas 
n·ecesarias para la planificación- de los ·ce.ntros de póblación. 

Artículo·79o.-EI Ayuntamiento dictará las medidas necesarias para 
contrarrestar el deterioro de 'los edificios-y espaciós abiertos, preser-
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vando los valores· históricos culturales. 

Articulo BOo.-EI Ayuntamiento prestará a las zonas rurales que pre~ 
senten graves próbler'nas sociales y físicos, dándoles el impulso que 
requieran, a fin de lograr los servicios básicos. 

Artículo 810.-Para:ordenar y regular el des.arrollo en el municipio, 
se nombrará a una comisión que tendrá las.facultades de procurarse 
·la asesoría técnica que estime necesaria, con el objeto de lograr un 
desarrollo más equilibrado dentro del territorio münicipal. 

Artículo 820.-EI Ayuntamierito impulsará la construcción de la in· 
fraestructura de servicios y la autoconstruC:ción a través de la parti· 
cipación organizada de la comunidad. 

ECO LOGIA 

Artículo 830.-Las disposiciones sobre protección al ambiente que 
regirán en este-municipio, estarán establecidas en este reglamento 
respectivo, estas normas tienen po(objeto la protección de mejora
miento, conservación y _restauración del ambierite, así como la pre
vención y control de la contaminación que lo afecte. 

Articulo 840.-Serán motivo de prevención y control por parte de 
las autoridades municipales, los contaminantes y sus causas· cual
quiera que sea sü procedencia u origen, que en forma directa e ·indi
recta, dañen o degraden los ecosistemas y ta salud de la población. 

Articulo 850 . .:-.Los proyectos de obras públicas o de particulares 
que puedan.producir contaminación o deterioro ambiental, serán apro
bados por el H. Ayuntamiento, para su instalación del territorio muni· 
cipa1, siempre que cumplan con los requisitos previos estipulados por 
las autoridades competentes, tas autoridades municipales en todo· 
momento podrán solicitar a las dependencias correspondie'ntes, que 
revisen tales obras y puedan resolver sobre su aprobación, modifica
ción o rechazo, en base a la información relativa, dictarán las técni
cas, preventivas y correcti'vas para minimizar los daños ambientales 
durante·su ejecucióri o 'funcionamiento. 

Articulo 860.-Las autoridades munici¡)ales a través de sus direc
ciones y organismos auxiliares que en cada caso estime convenien
tes, promoverán el desarrollo de programas informativos a nivel muni
cipal sobre la importancia del problerila de la contaminación amb;en
tal, orientando especialmente a la niñez y a la juventud, hacia e! co
nocimiento y acciones teÍtdientes a resolver los problemas ecológi
cos y proteger el ambiente. 

Artículo 870.-Se concede accióri popular para denunciar ante 13 
autoridad todo hecho, acto y omisión que genere contaminación. 

Artículo 880.-Ei Ayuntamiento a través de sus organismos auxi
liares,·dictará tas medidas que estime pertinentes, Con objeto de pro
teger la.flora y la fauna, especialmente aquellas especies que estén 
en peligro de extinción, o se consideren benéficas para el equilibrio 
del ecosistema. 

Articulo 890.-EI Ayuntamiento dentro de las facultades que le con
ced.en las leyes, en coordinación con las autoridades competentes, 
desarrollarán los programas tendientes a mejorar.la calidad del aire, 
las aguas, el suelo, el subsuelo, los alimentos, así como aquellas área 
cuyo grado de. contaminación se considere peligroso para la salud 
pública, la flora, la fauna y los ecosistemas. 

Artículo 900.-L.os habitantes del municipio deberán auxiliar a las 
autoridades competentes en las campañas de reforestación, estan
do obligados a.ta conservación de toda clase de árboles que existan, 
tanto en I~..-ciudad como en el campo. 

CAPITULO XIII 

SALUBRIDAD, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SALUBRIDAD PUBLICA. 

Artículo 910.-Se entenderá por servicios de salud todas aquell.3.s 
acGiones que realicen con el ·fin de proteger, promover y establecer 
la salud de la persona y la colet:tiv-idad. 

Artículo 920.-EI H. Ayuntamiento nombrará una comisión de sa
lubridad y asistencia social, quie"n v'igilará y promoverá las meJoras 
que.estime necesarias, de a.cuerdo con lo-dispuesto en las leyes sa
nitarias, procurando impedir todo aquello que pueda alterar la salud 
pública. 

Artículo 930.-La comPetencia de las autoridades municipales en 
materia de ~alubrid8.d pública, se regirá por las disposiciones estac 
biecidas en las leyes, reglamentos, este Bando y demás normas ge
nerales aplicables. 

Artículo 940.-Todos los establecimientos comerciales,- industria
les o cualquiera otros de los que de acuerdo con las disposiciones 
"de Ja Ley-de IÍigresos MLiniC:ipales o-de este Bando, requ_ieren licen
cia para Su apertura, deb_erán píeviamente tener la autorizac_ión sani
taria correspondiente: 

Artículo 950.-LaS autoridades municipales apoyarán a las depen
dencias competentes en la vigilancia de los establecimientos de los 

·sectores público y privado, dedicados a prestar servicios básicos de 
salud. 

Artículo ~60.-:---EI Ejecutivo Municipal en materia de Salubridad so
cial tomará ias medidas que considere necesarias para hacer r-um
plir los reglamentos de: 

!.-Mercados y Centros de Ab'asto. 

11.~Construcciones. 

111.-Panteones. 

IV.-Limpiez·a Pública. 

V .. -Rastros. 

VL-Agua Potable y alcantarillado. 

Vll.-Establos. 

VI l l.-Prostitución. 

IX.-Baños Públicos. 

X.~·Centros de reunión y espectáculos. 

XL-Establecimientos dedicados a la prestación de servicios. 

X!l.-Transporte. 

X.111.-Hoteles y casas de huéspedes. 

XIV .-----'-Ga'.solineria--:o_ 

XV.-Las demás que se considere necesario establecer. 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

Artículo 970.-EI Ay.untamiento vigilará y establecerá las medidas 
necesarias, para el uso ·adecuado del agua potable, e.guas ·de riego, 
drenaje y otros servicios públicos municipales. 

Artículo 980.-Quien deje correr agua excesiva por la calle o sem
bradíos, será sancionado por la autoridad municipal. 

Artículo 990.-A quien estorbe el curso de las corrientes de agua 
o riego o dispongan~de ellas sin tener derecho serán saríc1onados por 
la· autoridad municipal y esta denunciará el hecho ante la autoridad 
correspondiente._ · 

Artículo 1000.__:_EI servicio de agua pótable y drenaJe ·es·obligato
rio para todas las propiedades del área urbana,· emplazadas a menos 
de 10 nietros de.las respectivas tuberías o colectores, previo pago_ de 
los derechos co~respondientes a la Tesorería Municipal. 

Artí.culo 1010.-EI Ayuntamiento prestará toda clase de facilidades 
a todo usuario qu_e cuente con el asesoramiento técn'ico de la depen
dencia co1npetente, para co_nectarse-con el servicio de agua potable. 

CAPITULO XIV 

AGRICULTURA, GANADERIA, COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO. 

Ai:lRICULTURA Y GANADERIA. 

Artículo_ 1020.-Para ordenar y regular lo referente a ganaderia y 
agricultura, la comisión respectiva, tendrá las facultades paraprocu· 
rarse la Asesoría Técnica que estime necesaria-, promoverá la presen· 
tación de proposicionés, captar información, reaiizar investigaciones, 
establecer -la participación de particulares con objeto de lograr la pro
ductividad en estas áreas dentro de lo establecido en las normas que 
rigen tales materias. , 

Artículo 1030._:.No podrá efectuarse el corte de árboles en montes 
o sitios públicos o privados, sin que se co"mpruebe previamente ante 
la autoridad municipal, que se tiene la autorización de· la autoridad 
competente_ 

Artículo 104o.-T6do proPietario de animales deberá asegurarlos 
convenientemente para que no causen daños en los sembradios o 
plantíos ajenos, los perjudicados deberán entregar a dichos aníma
les ante la autoridad municipal quien deberá imponer la sanción 
correspondiente. 
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COMERCIO, INDUSTRIA Y OFICIOS VARIOS. 

Artículo 1050.-EI Ayuntamiento brindará la.s facilidades nec_e'sa
rias para el establecimiento de comercios,_ industriales y oficios va
rios dentro del municipio, con et objeto de fortalecer la economía 
popular. 

Artículo 1060.-EI Ayuntamiento nombrará a la Comisión respecti
va, quien en coordinación con la dirección de promoción econónlica, 
tendrá funciones para procurarse la asesoría técnica que esti.me r:ie
cesaria, promover la presentación de proposiciones de los particula· 
res y dar cumpliiniento a .las leyes y reglamentos de la materia. 

Artículo .1070.-EI H. Ayuntam·iento por condUcto de la présiden
cia municipal, de la persona que designe o del regidor cbmiSionado 
tendrá facultades para hacer investigaciones y evitar el acaparamiento 
y encarecimiento de los artículos de primera necesidad, pudiendo uti
lizar todos los medios legales para ese fin y sancionar adm!nistrati
vamente a los acaparadores, sin perjuicio de consignarlos a la auto
ridad judicial compete'nte.· 

Artículo 1080.-La apertura y cierre de establecimientos comerci_a
les e industriales, se regirá por las disposiciones especiales que se
ña:le el reglamento respectivo. 

CAPITULO XV 

MERCADOS, ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

MERCADOS 

Articulo 1090.-La Venta de toda clase de artíCulos en los sitios pú
blicos, mercados y anexos similares se regirá por las disposiciones 
especiale~ del réglamento para mercados, anexos y similares, pues
tos en la vía pública y comerciantes ambulantes, que se deba expedir. 

·Artículo 1100.-EI H. Ayuntamiento designai"á de entre los regido~ 
res a uno de ellos para que lo represente, ante la junta administrativa 
de mercados y como integrantes de la misma. 

Art_ículo 1110.-Sólo previa licencia que conceda la presidencia mu
nicipal, podrá_ efectuarse la instalación. de puestos fijos o semifij0s 
en los sitios púb_licos, y la persona que haga uso de eStas instalacio
nes sin la licencia correspondiente; será sancionada y Obligada a re
tirarla y en caso de que no lo haga, la autoridad municipal lo hará a 
costo- de aquella. 

Articulo 1120.-La autorización o licencia a que se refieren los ar
tículos procedentes, se entenderá otorgada sin perjuicio de la facul
tad de la autoridad munic-ipal, para Cambiar el lugar de la ubic9'ción 
de los puestos fijos y semi-fijos a otro sitio que al efecto se señale, 
cuando a juicio de dicha autoridad así_ lo exija el interés público. 

Artículo 1130.-Los propietarios o encargados de puestos fijos·o 
semi-fijos tendrán la obligación de conservar en perfecto estado de 
aseo ·y buen aspecto de sus locales y los frentes de l~s mismos, ya 
sea que estos Se encuentren ubicados en el interior de algún sitio pú
blico o fuera de él. 

ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

Articulo 1140.-Todo lo relativo a obras que se ejecuten en la vía 
pública, uso de _servicios públicos. y reglas para el uso de servicios 
públicos, reglas para el uso de predios y construcciones, y servicios 
urbanos, teniendo eh cuenta siempre la intervención que debe tener 
el ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido por las leyes de pla· 
neación y urbanización del Estado, así como por las demé.s leyes 
relativas. 

Artículo 1150.-EI presidente municipal, el regidor comisionado, el 
director de obras públicas, ejercerán vigilancia sobre los edificios que 
se_ construyan o preparen, pudiendose ordenar !a suspensión de la 
obra cuando no se cumplan con los lineamientos establecidos en las 
disposiciones correspondientes. 

Artículo 1160.-Se considera obligación de los vecinos conservar 
en buen estado las fachadas de sus casas y establecimientos comer
ciales e in.dustriales. 

Artículo 1170.-Los anuncios de cualquier clase, ya se trate de pro· 
paganda poHtica o comercial o de cualquier otro impreso sólo se fija· 

· rán sobre los lugares destinados a este objeto, en los sitios que se
ñale la Presidenc;:ia Municipal en el permiso corresporidiente. 

Artículo 1180.-Se prohibe pintar las paredes y pisos de las calles 

con anuncios o letreros de propaganda política ó comercial sin pre
vio permiso de la Presidencia Municipal. 

Artículo 1190.-En los lugares que a continuación se expresan, que
darán terminantemente prohibido fijar anuncios, avisos, etc., de cual
quier clase y material. 

a).-Edlticios públicos y escuelas. 

b).-Monumentos históricos· o artísticos. 

c).-Postes de alumbrado públic6, museos, arboles, banquetas y 
en general en los elementos de ornato de plazas paseos· particulares 
y bardas (sin permiso de los dueños y la B.utóridad muniCipal). 

d).-En los postes de señales· que contengan la nomenclatura de 
calles o avisen· de riesgos que pongan en. peligro la vida de las 
personas .. 

Artículo 1200.-l.:.os habitantes del municipio tendrán la obligaCión 
de conservar jardines, parques y demás lugares públicos de recreo, 
y quien cause destrozos a tales sitios o maltrate de cualquier forma 
los árboles y las plantas de ornato, existentes en los mismos será san· 
cionado po'r la autoridad mun·icipal. 

Artículo 1210.-Los delegados municipales y toda persona en ge· 
neral, estarán obligados a. vefar por la conservación del alumbrado 
público y quienes destrµyan postes y demás implementos de dichos 
servicios, se harán- acreedores a una sanción administrativa, tenien
do la obligación de pagar el daño causando y sin perjuic;:io de que sean 
consignados ante la autoridad correspondiente. 

CAPITULO XVI 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Artículo 1220.-Las diversiones y espectáculos públicos se regi
rán po·r las disposiciones especiales establecidas en el reglamento 
municipal correspondiente. 

Artículo 1230.-Para que·se pueda llevar a cabo una diversión o es· 
pectáculo público, los interesados deberán· solicitar por escrito la auto
rización correspondiente debiendo ·garantizar a plena Satisfacción de 
la autoridad las coridiciones de higiene, seguridad y emergencia, pa
ra casos que requieran salida especial acompañando dos ejemplares 
del programa respectivo, en el ·cual conste el precio de admisión y 
con base en dicho programa,_ la presidencia-municipal podrá conce
der o negar la licencia solicitada. 

Artículo 1240.-La empresa· que altere los precios autorizados en 
perjuicio del público asistente, se hará acreedor a la multa correspon
diente y clausurar en su caso. 

Artículo 1250.-Las empresas de espectáculos darán a conocer al 
público por medio de avisos colocados en· lugares visibles, la prohi
bición de admisión a menores de edad, cuando se t-rate exclusivamente 
de funciones-para adultos, el representante de la autoridad munici· 
pal cuando encuentre qlie la empresa ha violado esta disposición, ba
jo su estricta responsabilidad, ordenará a la policía que haga sallr del 
local a los menores, tanto la falta de aviso como el permitir la entra
da, constituye una irifracción que seá sancionada por la·presidencia 
municipal, conforme al reglamento respectivo. 

Artículo 1260.-Los empresarios o encargados de cualquier espec
táculo público estarán obligados a permitir el acceso al mismo a las 
autoridades mun'icipales que requieran superviSar _su funcionamien
to, y asi lo acrediten con la credencial o documento oficial autoriza
do por el H. Ayuntamiento. 

Artículo 1270.-Para que puedan efectuarse diversiones públicas 
en las calles y plazas, de_berán las personas que las vayan a efectuar, 
obtener previamente la licencia corr8spondiente de la Presidencia Mu
nicipal o en su caso del delegado municipal tratándose de las comu
nidades, tratándose de espectáculos o diversiones que tengan como 
finalidad reunir fondos para obras de beneficio social, todas las auto· 
ridades deberán prestar el apoyq necesario. 

Artículo 1280.-Las personas-que asistan a los lu_Qares donde se 
celebren espectáculos públicos, deberán guardar la moralidad y el or
den debido, y abstenerse de· cualquier tipo de escándalo, cuidando 
los propietarios o encargados de que los asistentes cumplan con di
cha obligación, pudiendo valerse de la policía preventiva en caso ne
cesario para expuls~r de dichos lugares, a quienes no acaten para 
disposición, en todo tiempo_ los. empresarios pi:>drán reserVarse el de
recho de admisión. 
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CAPITULO XVII 
DE LOS COMITES DE PLANEACION 

Articulo 1290.-En el Municipio funcionará· un comité de planea
ción para el desarrollo municipal (COPLADEHI), que estará Sujeto a 
las disposiciones que dicte el C. Gobernador Constitucional del Es
tado, a través de la Secretaría de Planeacióri. 

Artículo 1300.-EI Comité de Planeación para el Desarrdllo Muni
cipal_, contará con las siguientes atribuciones: 

L-Promover y coadyuvar con la colaboración de los sectores que 
actúan a nivel local, en la elaboración de planes Y programas para 
el desarrollo del municipio, büscando su congruencia con los que for
mulen los gobiernos federal y estatal. 

11.-Foment-ar la coordinación entre los gobiérnos federal, estatal 
y nlunicipal y la cooperacion de los sectores social y empresarial, para 
la instrumentación a nivel local de los planes del sector. públtco. 

!\\.-Coordinar el control y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo municipal, buscando su adecuación a los que 
formulen los gobiernos federal y estatal y coadyuvar el oportuno Cum
plimiento de sus objetivos y metas. 

IV.-Formular y proponer a los gobiernos fede:ral, estatal Y munici
pal, programas de inversiones, gastos y financiamiento público para -
el municipio, dichas propuestas deberán presentarse a-nivel de obras 
y servicios y claramente jerarquizadas a partir fundarilentalmente de 

· .Jas prioridades señaladas en e_t programa de gobierno. 

V.---'-Sugerir a los gobiernos fedeíal y estatal, programas y accio· 
nes a concertar, con el propósito de coadyuvar al' desarrollo munici
pal, asimismo evaluar la ejecución de dichas órdenes del gobierno. 

Vl.-Promover en el marco de la alianza para la integración, la ce
lebración de acuerdos de cooperación entre el sector público y los 
sectores sociales y empresarial, que actúen a nivel local_, a efecto de 
que sus acciones concurran _al logro de los objetivos del desarrollo 
del municipio. 

Vll.-Promover la coordinación con otros Comités Municipales para 
coadyuvar en la formulación, instrumentación, control y .evaluación 
de planes y programas para el desarrollo de zonas intermunicipales, 
solicitando la !ntervención del Gobierno del Estado para tales efectos. 

Vlll.-Fungir como organo de consulta de los gobiernos federal, es
tatal y municipal, sobre la situación_ socioecoriómica del municipio y,. 

IX.-Proponer a los gobiernos federal, estatal y municipal, medi
das de carácter jurídico, administrativo y financiero r:iecesarias para 
el cumpllmiehto de las funciones y; 

'Artículo 1310.-EI Comité de Planeación. para el desarrollo muni-
cipal, se integra de la siguiente manera: 

1.-Un coordinador que es el presid6nte municipal. 

11.-Un representante del consejo de colaboración municipal. 

111.-Un secretario técnico, que será el jefe de la unidad productiva. 

IV.-Los funcionarios de mayor jerarquía del_ Ayuntamiento. 

V.-Los titula.res de los órganos de las dependencias del Gobier-
no d~I Estado yJqs representantes de las entidades de la adr:ninistra
ción pública federal, cuyas acciones interesen al desarrollo del 
municipip. 

VI.- Los titulares de las _comisiones.donde participan los sectores 
públicci, social y em·presárial, cuyas acciones interesen al ·desarrollo 
socioeconómico' dEill mUnicipio: 

VIL-Los representantes de las· organizaciones de empresarios, 
obreros y campesinos, así como de las sociedades cooperativas que 
actúen a nivel nltinicipal y que estén debidamente registradas ante 
las autoridades correspondientes. 

Vlll.-Los presidentes de los comisariados ejidales. 

IX.-Otros representantes de los sectores social y privado que el 
coordinador del coniité estime pertinente. 

X.-Los diputados federal y local en cuyo distrito electoral se ubi· 
ca el municipio. 

Artículo 1320.-EI Comité de Planeación contará con el apoyo téc
nico que en cada caso se convenga con las entidades de la adminis· 
tración pública y estatal, para su adecuada operación. 

t 

CAPITULO xv111 · 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 1330.-Se considera una irifracción al Bando de Policía y 
Buen Gobierno, toda acción y omisión ilidividual o colectiva realiza
da en contraversi6n a ·las disposiciones; en él conten'idas. 

Artíc.ulo 1340.-Las infracciones cometidas por personas fisicas 
o morales a los diversos preceptos de este Bando, serán sanciona
das con multa hasta de$ 10;000.00 ·según la gravedad· de la Infrac
ción o con arresto no mayor de 36 horas, de a.cuerdo con el artículo 
21 de 18. Constitución Federal. 

Articulo 1350.-Las infracciones a las disposiciones de este Ban" 
do en el ejercicio de act'ividades comerciales, serán sancionadas con 
multa de$ 5,000.00 y/o hasta la clausura de los establecimientos en 
los casos, en que a juicio del A,yuntamiento se~ necesario para pre· 
servar.et orden público, la inoral, ·1as buenas costumbres o atender 
cualquier otro motivo de interés público. 

Artículo 13130.-En la imposición de las sanciones pecuniarias se 
tomará en cuenta-la gravedad_ de Ja infracción, Ja capacidad.econó
mica, la condición social y cultural, así como los_antecedentes del 
infractor. 

Artículo 1370.-En la imposición de las sanciones, tratándose de 
infractores jornaleros, ejidatarios y obreros, la multa no excederá del 
salario mínimo vigente eii la región, correspondiente al irTiporte de una 
semana. 

Artículo 1380.-EI presidente municipal está facultado para que en 
l·os casos que considere necesario, o dada la gravedad de la infrac
ción, fijé como sanción el arresto inconmutable que no.podrá substi
·~1Jirse con multa, ni exceder de 36 horas. 

Artículo 1390.-Correspond_e al presidente municipal, o al funcio
nario en quien se delegue la facultad de juez menor municipal ante 
quien sea· turnados los infractores al ~plicar o condenar en su caso; 
las sanciones coirespbndientes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1400.-Los casos no previstos en este Bando serán résue!
tos por el presidente municipal o el H. Ayuntamiento en sesión de ca
bildo, mediante las circulares, acuerdos y disposici'ones que para tal 
.efecto se expidan. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero:-EI presente Bando· entrará en vigor al día siguien
te de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.--,- ·se derogarán todas tas disposiciones que se 
opongan a las previstas en el presente reglamerito. 

Dadd en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal-de Huazalin .. 
go, Estado de HidalQo, a los 16 días def mes de.Diciembre de mil no
vecientos ochenta y cinco.-H. Asamblea MUnicipal. 

Sindioo Proourador.-AURELIO LARA MENDEZ,-Rúbrioa. 

Presidente de la H. ASamblea.-JOSE SIERRA MENDOZA.~ 
Rúbrica. 

Por taÍtto mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOl\PAN, HGO. 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

El Pi"esidente Mtinicipal Constitücional.en 'ejercicio l~g. F. de Jesús 
Corona Martínez, del Municipio de Tlaxcóapan, Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes hacer sabe.r; 

El H. A~untamiento de Tlaxcoapan, en uso de las· facultades que 
le confiere el Artículo 115, Fracción 11 de la ConStitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 47 Fracción ·IV y 141 Frclc
_cion 11, de la Constitución Pqlitica del Estado de Hidalgo; el Articulo 
39 Fracción 1, 120 y "!23, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

~ Hidalgo, ha tenido a bien decretar~- "Bando de Pol\cía y Buen Go
bierno". Un reglamento indispensalJTe· Para e.I Municipio, ya que este 
establece y re.gula la Organizacion Política de la Municipalidad, las 
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obligaciones de los ciudadanos y vecinas·, así como la competencia 
de la Autoridad Municipal para el mantenimiento de la seguridad 
pública. 

El Bando debe de comprender los capítulos Siguientes: 

CAPITULO 1.-De la sHuación jurídica, política y administrativa del 
Municipio. 

CAPITULO 11.-De la integración del Municipio y su división territorial. 

CAPITULO ltl.-Del -Gobierno Municipal. 

CAPITULO JV.-De los Delegados Municipales y sus obligacioanes. 

CAPITULO V.-De ios habitantes y Vecinos del Municipio, sus Dere
chos_ y obligaciones. 

CAPITULO Vl.:Del Registro del Estado ·Familiar. 

CAPITULO VIL-De la Seguridad Pública Municipal. 

-CA.PITULO Vlll.-De la Policía Municipal. 

CAPITULO IX.-De l_as disposiciones generale$ sobre seguridad en 
el tránsito. I' 

CAPITULO X .. -Oel jefe de Policía·y Agentes de Polrcía. 

'CAPITULO Xl.-De la Seguridad de las personas y de los bienes. 

CAPITULO Xll.-Oe los espectácul·os públicos. 

CAPITULO Xlll.-De lá moralización, mendicidad, embriaguez y dis
posiciones contra el ruido. 

CAPITULO XIV.-lnstrucción Pública. 

CAPITULO XV.-Mercados. 

CAPITULO XVL-Del uso inadecudado del Agua Potable, Agua de Rie
go y Drenaje. 

CAPITULO XVll.-De·1 Comité de Planeación. 

CAPITULO XVIU".-.De los Usos, Costumbres y Servidumbres. 

CAPiTULO XIX.-De las Infracciones y Sanciones. 

CAPITULO XX.-Disposiqiones' Generales. 

TRANSITORIOS. 

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA 
Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 1o.-EI Municipio de Tlaxcoapan,-Hgo.·, forma parte de 
la división territorial_ y de la organización políti6a y administrativa de! 
Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2o.-Con fundamento en el Artículo 115 de la Constitu· 
ción Federal, es autónomo en cuanto a su régimen interior y libre en 
!o que respecta a la-administración cte su Haci.enda Pública. 

ARTICULO ~o.-Está investido de personalidad juridica propia y tie· 
ne p\er:ia capacidad para adquirir y poseer los bienes necesarios pa-
ra integrar su patrimcinio Público. · 

ARTICULO 4o.-Tiene competencia plena respecto de las-perso
nas que lo habitan, de- ros bienes que en él se encuentran y de.Jos 
hechos que ocurren en su territorio. 

ARTICULO 50.-EI Municipio coriservará su nombre actual, y Sólo 
podrá ser alterado o cambia-do conforme las formalidades de Ley. 

ARTICULO 60.-Corresponde al ·Presidente Municipal ejercer laS 
atribuciones concedidas en el presente reglamento, así como procu· 
rar el exacto cumplimiento· de ·sus disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU. DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 7o.-EI Territorio del Municipio, es el que pose.e actual
mente, ·conforme a la jurisdjcción de hec;:ho ejercida por sus respecti
vas autorida~es y el que por derecho les corresponda .. 

ARTICULO Bo.-EI Municipi'~ de Tlaxcoapan, Cabecera del mismo· 
nombre del distrito de Tula de Allende; Estado de Hidalgo, está inte-

grado por CINCO SECCIONES que son las siguientes: 1a. Sección: 
El Barrio de Tlaxcoapan, Cabecera Tlaxcoapan; 2a. Sección: Forma
da por el Barrio de -Apepechoca y Colon} a Aná_huac, Cabecera Tlax
coapan; 3a. Sección:. formada por la ·comunidad de Doxey; 4a. Sec· 

· ción: formada por Teltipán de Juárez; 5~. Sección formada por 
Teocalco. - · 

ARTICULO 9o.-La División Territorial de este .Municipio y su Or
ganización Política :y Administrativa, tiene como base el. Municipio 
Libre y ejerce jurisdicción sobre los límites que lo circundan y Admi
nistra. libremente su Hacienda. 

ARTICULO 100.-La.cabecera Municipal se regirá en .la forma en 
qLÍe determine el H. Ayuntamiento y cada unO de_los pueblos, barrios 
o colonias será regido por un Delegado Municipal Y·los suplentes que 
juzguen necesarios nombrar de acuerdo con ·1a· Léy Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 110.-Los Delegados MuniCipales tendrán las faculta
des Y obligaciones seflaladas en la Ley Or9ánica Municipal, las que 
le asigne este reglamento y las ·demás que señalen las Leyes ApliGa
bteS, debiendo tener en conoCirriiento· del_ Presidente Mu·nicipal .todo 
hecho o infracción que se lleve a cabo dentro de su jurisdicción y que 
amerite la interverición de la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 120.-Edificios Públicos: Se conceptúan dentro de es~ 
ta cetegoría, las Escuelas no particuléires, y cualquier otro·local o edi· 
ficio de la pertenencia de los Pueblos, cuya administraCión, cuidado 
y conservación recáe administrativamente en la-Autoridad. Municipal. 

CAPITULO 111 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 130.-Corresponde al Ayuntamielito, et ejercició del go
bierno Municipal, así como la representación de los intereses dé la 
·comunidad. 

ARTICULO 140.-EI Presidente Municipal tiene amplias facultades 
para ·ejecutar todos los actos que· conforme a la Ley, Reglamentos, 
Acuerdos y demás funciones relativas, competan al eJert:iCio de sus 
funciones, así corno para orgahizar, técnica y·administrativamente los 
Servicios Municipales, siendo et único autorizado para expedir_ licen
cias, tanto como para aplicar o condoJiar mu.nas o sanciones. 

ARTICULO 150.-EI EjecUtivQ M.unicipal, hará cumplir tos acuerdos 
y demás disposiciones emanadas de la H. Asamblea y publicará los 
decretos que ella elabore. 

ARTICULO 160.-EI Presidente Municipal es ·el encargá.do de realb 
zar la administración del Muriicipio con base en los criterios y políti
cas establecidas en el seno del Ayuntamiento. 

ARTICUL0 _17o.-Para el ejercicio de sus atribuciones y para el des· 
pacho de los n~gocios del orden administrativo, el ejecutivo Munici
pal se auxiliará de las siguientes Dependencias. 

1.-Secretaría Municipal. 

11.-Tesorería ~uniclpal. 

HL-Dirección de Administración' y Planeación. 

IV.-Dirección de· Desarrbllo Urbano. 

V.-Direccrón de Seguridad Pública. 

Vl.-Direcció~ de Acción Social y.Cultural. 

Vll.~Juzgado Menor. Municipal. 

VIJl.-Las que se consider.en necesarias crear,· según los requeri-
mientos del Municipio. · 

ARTICULO 180.-EI Presidente Muni.cipal, podrá autorizar la creá
ción o supresión de.Unidades que requiere la Administración Públi
ca Municipal. 

ARTICULO 190.-Las.Dependencias y órganOs auxiiiares de la Ad
ministración Municipal, deberán funcionar én forma programada y con 
base en los requerimientos y en ·1as políticas que para el logro de los 
objetivos y metas de los planes de Gdbierno es.tablezca el PÍ"esideii· 
te Municipal. 

CAPITULO IV 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES 

ARTICULO 200.-En cada uno-de los ptieblos o barrios que formen 
las secciones habrá un Delegado Municipal· propietario y un suplente. 
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ARTICULO 210.-De acuerdo.con la Ley Orgánica Municipal, es
tos Delegados serán nombrados junto con las demás Autoridades Mu
nic_ipales, por la H. f\samblea, debiendo ;;¡uscultar la opinión pública 
antes de designarlos. 

ARTICULO 220.-Son obligaciones de los Delegados Municipales 
aparte de las que la Ley imponga, las ·s-iguientes: 

1.-Cuidar que se respete y cumpla 10 anterior de este B.al'ldo, dán
dolo a conocer profusamente en su pueblo o barrio. 

11.-Consignar inmediatamente a todo intraCtor, poniéndolo a dis- · 
posición. del Presidente Municipal para que le sea aplicada la sa_n
ción a que se hubiere hecho acreedor. · -

111.-Cumplir con las órdenes emanadas de la Presidencia· Munici
pal de la que dependen directamente, por 10 que por ningún motivo 
salvarán el conducto. 

IV.-Velar por·el progreso, la moralidad, el orden y la tfanquilidad 
pública, por el cumplimierlto de las·Leyes, Decretos y Reglamentos 
'dictados por la autoridad. 

V.-Ser auxiliares constantes del Agente del Ministerio Público eh 
funciones. 

Vl.-Comunic~r inmediatamente a la Presidencia Municipal las no· 
- vedades d8 importancia que oc.urran en el pueblo o barrio, debiendo 

en caso de que así amerite recurrir·ª la policfa. 

Vll.-PropOrcionar a la Autoridad Municipal que asf lo solicite los 
datos relativos a industrias, establecimientos come;ciales,;propi9ta· 
rios· de automóviles, camiones, bicicletas y maquinaría agrícola que 

' se destine a maquila. 

Vlll.-Proceder a la detención de delincuel)tes para ponerlos a dis-
posición de la Presidencia Municip¡:i\. · 

' IX.-Proceder de acuerdo con Ja policía en caso de que en su pue
blo o barrio supiera o sorprendiera juegos de azar Prohib.idos por la Ley: 

X.-CUidar de la conservación y buen fün~'i<Jnamiento de los s~rvi
Cios públicos, talas de árboles, tomas.de agua, drenaje, caminos, puen
tes, banqueta·s, calles, líneas telegráficas o telefónicas y de eriergía 
eléctrica. , 

XL-Obligar a los padres o tutores de los niños en edad escolar 
para que los· inscriban y manden puntualmente a· la Escuela, dando 
aviso a la Presidencia Municipal en caso contrario. 

XIL-Vigilar que la mantanza de animales para el abastecimiento 
público se haga con animales sanos. 

XllL-En caSo de apariciones de.enfermedadeS coritagiosas, co
munic?~lo inmediatamente a la Presidencia Municipal. 

ºARTICULO 230.-Los Delegados Municipales que dejen de cumplir 
con sus obligaciones -serán destitufdos y san'cionados conforme a· la 
Ley. -

CAPITULO V 

DE LOS H_ABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 240.-Son habitantes del Municipio quienes temporal 
o definltiVamente ·establezcan su domicilio dentr.o de su circunScriP· 
ción territorial, así como aquellos que tenga:n intereses económicos 
en las mi.Slñas. . 

ARTICUL0-250,-Se considerán como.vecinos del Municipio _quie
nes cuniplan las siguientes condiciones: 

l.-Tener 12 riieses cuandó menos de domicilio establecido o de 
residencia fi]~ dentro de la circunscripción muni<;:ipal. 

1.1.-Expresar ante la Autoridad Municipal sus deseos de adquirir 
la :vecindad y se inscriban en el Padrón Municipal, acreditando la exis
tencia de domicilio, profesióri o trabajo dentro del Municipio. 

ARTICULO 260.-:-Se consideran ciudadanos del Municipio, las per
sonas que ~demás de tener la calidad de Mexicanos, hayan cumpli
do los 18 años, tengan modo honesto de vivir y reúhan las condicio
nes de vecindad. 

ARTICULO_ 270.-SOn derechos de lo's vecinos y habitantes del 
- \Vlun'icipio: 

l."'-Tener pr~feren_cia en igualdad de circunstancias para deS¡empe 
ñar empleos, cargos públicos y cómisiones del fv'!uniCipio. 

11.-'-Votar y ser votados para los carg9s de elección pop'ular de ca~ . 
fácter· Munioipal, cuando tengan residencia mayor a 5 años. 

· 111."-Proponer ante el·AyuntarÍliento leyes y ·ReglamEl'ntos d~ ca
rácter Municipal. 

ARTICULO 280.-Són obligaciones de los veCinos y ciudadanos del 
Mul)icipio: 

1.-Respetar y obedecer a las Autoridades Municipá.les legalmen
te constituídas, las Leyes, los Regl~mentos y las disj:>oSiciones que 
emanen de las mismas. 

11.-Auxiliar a las AutoridadeS Municip-ales y a quienes de.ella de
pendan, para la conservación del orden y bienestar de:la comunidad. 

111.-Alistaíse a la Guardia Nacional. 

IV.-lnscribirse en los padrones que-expresamente esten determi
nado_s por'las Leyes Federales, Estatales_ y Municipales. 

V;_-Conti'ibuir a los gastos públicos del Municipio de manera pro
porcional y equitativa de Que dispongan las .Leyés-.' 

Vl.-Desempeñar las funciones electorales y cargos conSejiles del 
Municipio en donde residen. 

Vll.-Manteneí el aseo de··1as calles y banquetas y recoger la ba-
sura Pe dichos .lugares. · · 

Vl!l.-Los vecinos del Municipio no deberán establecer rastros, es
tablos, tenerías, ni conservar ganado vacUno o porcihQ dentro de la 
zona urbana. 

1-X."-la venta de bebidas alcohólicas en botélla o envase cerrado, 
. podrá ser realizada por.tiendas de abarrotes, misceláneas y viriate
rfas; que cuenten con licenciad.e la Autoridad Municipal y en ningún 
casq estos neg,ocios podrán expender bebidas en envase abierto, tarlto 
dentro como fuera del establecimiento. · 

_X.-Los introductoíes y conductores de ganado, tendrán la obliga
ción de presentarª· la Auto~idad Municiapal, las facturas o documen
tos que acrediten la procedencia legal de los-animales. 

Xl.-Los fotógrafos, músicos, Cancionistas, pepeleros billete'ros, fi· 
jadores de toda clase de propaganda, mural, lirripiabotas-y otros tra
bajadores semejantes no asalariados, que t,rabajen en forma ambu
lante, deberán tener la licenci~ respectiva de la Presidencia Munici
pal de su oficio, y.estar previstos de una placa enumerada q·ue los 
identifique. 

ARTICUL0--290.-Además de las oDligaciorles y derechos que le se· 
ñala la citada Ley, los vecinos tienen las siguiente obligaciones: 

1.-La observa'ncia de este Bando. 

11.-Proporcionar datos verídicos para los Censos y 
empadronamientos. 

111.-Acudir puntUalrriente a los llamados de las Auto.ridades, 

IV.-Cuidar de la conservacióri y mejbramiento de todas aquellas 
ccirlstrucciones de servicio púbiico. 

V.-'Entreg8.r a_las Ai.Jtoridades correspondientes los animales u ob
jetos que encontraren en la vfa pública. 

Vl....:...AuXíiiar a las 'autoridades sierTipre qu_e ·10 soliciten; asf como 
cooperar para las fiestas ·del pueblo y otras-que sean··necesarias. 

ARTICULO 300.-Todo Ciudadano que pretenc;Ja llevár a cabo algu
n·a construcción,· deberá presentar Sus proyectos a la Presidencia Mu
nicipal, quien dará la allnéación réspectiva y expedirá la licencia co
rrespondiente, teniendo la obligación· de hacer Su banqueta. -

ARTICULO 310.-'-Además de lo anteri6r; constituye obliga.ción pa
ra los propietarios de lotes que vayan a ser fraccionados para cons
trui_r en ellos, la completa urbanizaci_óO de los mismos, de acuerdo 
con los servicios de que se disponga er:i la zona de que se trate, e.o
rno requisito previo para la expedición de la correspondiente autori-
zación por parte del Municipio. -

ARTICULO 320."""--Los propietarios o contratistas dé casas en cons· 
trucclón.estan obligados a Procurar que los materiales 'o escombros 
en el-frente de sus corlstrucciones no permane_zcan· en 18 vía pública.-
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ARTICULO 330.--'-LoS usuarios_-de laS a9uas de--riego agríCOta, por 
ningún motivo deberán dertaméirlas en las calles a·en general a la vía 
pública o propiedadeS particul_ares. quie_n _in_frinja este Artí?ulo será 
sancioná.¡;lo enérgi~amente ·abiiQándolos a repar.~r -ios daños 
ocasionados. 

ARTICULO 340.-Es obligación de lqs habitantes de este·Munici:., 
pio regar y barrer diariamente las banqu'eta·s-corresj:>ondientes a los 
frentes de sus casas. habitación o_ f;!Stablecimic¡!ntos induStria!es o 
comerciales.-

ARTICULO 350.--Los propietarios de ca~a que se enc~entren. en 
calles pavimentadas o principales av8nidas d_eberán hB.cer_les pOr lo 
menos cada año las reparaciones necesarias de pintura o aplanado 
para presenta·r a la población un aspecto decoroso y limpio. · 

_ARTICULO 36o.-tod0s los propietarios de terr~nós que _se ~ncuen
tren sin fincar y esten situados en.l_as principales avenidas, deberán 
_bardearlas y embanquetarlas, o en su de'fecto fraccionarlas para ven
derlos en lotes. 

ARTICULO 370.-La vecindad y la ciudadan_fa Municipal s-e p·ierde 
por _las circunstancias s·iguient.es. 

1.-Por renuncia. expresa ante las Autorida_des Municipales 
competentes. 

11.-Por-desempeí'larcargos de elección popular en _un Municipio 
distinto a· éste. 

111.-Por el ca_m_bio de domicilio, fuera del territorio Municipal: 

ARTICULO 380.-E.1 fii.yuntamien,to queda facültado para orgahizar 
a los vecinos en consejo de colaboración en las formas que determi
ne la Ley _Orgánica Municipal. 

CAPITULO VI 

REGÍSTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 390.-Son obligaciones de los· p~dres fámilia, registrar 
a sus hijos dentro de Jos primeros seis meses de vida, de acuerdo con 
el Código dBI EStadO Famili.ar en vigor. 

ARTICULO 400.-En caso de! defunción es obligator.to comunicar
lo a esta.dependencia y pagar en la Tesoreria Munlc.ipal los impues
tc;>s estableCidos ·para obtener la orden re.spectiva de inhumación. 

410.--Cuando los deudos deseen tralisladar un-cadáver fuera del 
· Municipio, es necesario solicitar el permi.so dé la oficina del Regis
tro del Estado Familiar, previo el pago de las cuotas-fijadas en el ·pian 
dé Arbitrios del-Municipio. · 

ARTICULO 420.-Ningún vecino dé eSte Municipio, podrá Contraer. 
matrlnioiiio Civil sin la. presentación del Certificado de Salud pre
nUp_cial expe.dido pof .méClico titulado. 

CAPITULO VII 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

ARTICULO 430.-EI Ayuntamiento del Municipio deberá procurar 
y manterier. la tranquilidad y el orden ·público. 

ARTICULO 440.-EI Ejecutivo Municipal podrá tomar las _medidas 
, que·se considere necesarias para prevenir la comisión de delitos, y 

coady_uivar· en la persecuCión de IOs delincuentes. 

ARTICULO 450.-Corresponde al Ayuntamiento a través de su Di
rección de Seguridad Pública, administr~u. vigilar y mantener 8n buen 
estado' el .reclusorio Municipal p·ara adultos infractores. 

ARTICULO 466.-EI ·Ayuntariiiento del Municipio contará con un De~ 
legado Muhicipal, quien además de calificar las ihfracciones a los--Re
gl.am.entos Administrativos, podrá éjercer lcis facultades que expre
samente le confieran las Leyes. 

ARTICULO 470 .. -EI Presidente Municipal podrá nombrar-IOs Dele
gados Municipales que considere necesarios; para mantener el .orden, 
la seguridad Y la tranquilidad de 1o·s vecinos.· 

_ARTICULO 4_8~-Los Delegados Municipales podrán ejercer las fun
ciones qu_e leS seán delegadas en su jurisdicción. 

ARTICULO 490.-Quedan estrictamente prohibidos los juegos de 
azar en.el Munic_ipio. 

_AAT:ICULO 500.-La Presidenci~· Municipal concederá_permiso para 

' _,..,___ - - '"-, •,' . -

rifas y· sorteos· prévio pa,go del im.PueSto :MUriiCip~I'. 

ARTICULO 510.-Los dueños. de Comerctos, canti'n.as,.j:iulquerías, 
restaurantes, fondas, deben vigilar. que sus establecim.ien.tos, sitie
neri sinfonolas deberán funcionar a un volumen medio para no perju
dicar con el ruido excesivo a los vecinOs. 

ARTICULO 520.-Para establecer juegos permitidos por la Ley, de· 
berán .cubrir por adelantado los impüeStos 'Muhiciipales que mai"que 
el Plah de Arbitrios en cada caso. 

A_RTICUL0-530._:Lds salones de-billares debeh llénaí lc:is requisi
.toS hiQiéni"cos que eXija la Présldéncia Muriicipci'1; de. ld_Co"ntr~ÍiO Se· 
rán clausurados. · 

ARTICULO 540.-Para conceder.f)ermiso.·para ríue·va:s aperturas de 
negocios o industrias, es indispensable er pago adelaiitado del im-
puesto respectivo. - · · · 

ARTICULO 550.-Para est8.blec8r una cantina-o pulquería,. es indis
pensable el permiso Munit::ipal, previ.o e1 j:Jago adelantado del impuesto. 
respectiv.O y lejos de escuelas, cines, hospitales, sanatorios y 
mater_nidades. 

ARTICULO 580.-EI Ayuntamiento se re.serva en todo caso el dere-~ 
cho de cancelar la autorización, para que un establecimiento se abra. 

ARTICUL0-570.-Las cantinas y restaurantes-bar, estarán sujetos· 
al siguiente horario: dé 11:00 A.M. a 21:00-P.M., ·1os demás se sujeta_· 
rán a los horarios que se marquen en ta autorización _que el Ayunta· 
miento expida. 

ARTICULO 580.--:-0ueda estrictamente prohibida la.entrada y per
manencia de menores de edad, en· pulQuerias y cantinas;_en caso de 
reinCidencia, serán penados los propietarios con la cla:úsura de su 
establecimiehto. 

CAPITULO VIII 

DE LA POLICIA MUN.ICIPAL 

·ARTICÚLO s'~o.-La corP~ración _dé Policra Municipal, tiene co
mo ol:5jetivo procurar y mantener la seguridad y el oíden P_úblico den· 
tro de la Juri.sdicqión del Municipio. 

ARTICULO 600.-:-EI cuerpo d~ policla pr'eventiva administrativamen-
te dependerá de lá Dirección de·Segurid.ad Pública MUnicí_pal. · ' 

A-R;rtCULO 610.-La Policía tendíá como funciones las de vfgilar 
y proteger efiCazrrlente Já integridad física, la propiedad de los parti· 
cula-res, la propiedad pública, aSi como procurar el ord.en dentró· de 

- la comunidad. · 

·ARTICULO 62.-EI mando·superior sobre-la policía, ló ejercerá el 
Presidente Munic'ipal en lbs ~érminos previstos p'or la Ley o·rgánica 
Municipal. · 

ARTICULO 630.-AI frente de la Corporación de Policia habrá un 
Comandante, el cual podrá ser nombrado y removido libremente por 
el Presidente Municipal;-y·el. cual tendrá á su cargo a los siguientes: 

1.-En la. Cabecera tres policías con sueldo, así como _cuatro agen
tes de policía _y sus respecitivos suplentes .de carácter honorífico. 

11.-.En Doxey: cuatro policías con sus respectivos sup_lentes de. ca-
rácter honorífico. · 

111.-'-En Teltipán de Juárez: cuatro policías y sus suplentes de ca· 
rácter honorifico. · 

IV._..::En Teocalco: dos policías y sus suplentes, ambos de carácter 
honorífico. 

ARTICULO 640.-Los_elementos de la Policía preventiva no debe· 
_ rán por- ningún motivo._ 

1.-Detener-a quienes por riecesidad y en ·razón de su trabajo tran
siten a -altas hora~·de la noche en-el Municipio, salvo que incurran 
en_algú"n delit6. 

' 11.-Abrogatse facul_tades que no les corresponden ni calificar a las 
personas detenidas. 

111..-Decretar la libertad a los detenidos que estén a disp_osición 
de cu81quier autoridad. 

IV.-lnvadir la jurisdicción que compete a otras autoridades. 

V.-El-igir o re_cibir de cualquier p!=!rsona, dinero o dádiva alguna 
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cuando por cualquier causa, rilou'vo o servicio de policía prestado. 

Vl.-Cobrar'multas, pedir fianzas; retener o extraviar. los objetos. r6-
cogidos a los detenidos. 

v11..,....Librar o prácticar órdenes de aPrehensión, sin previa. instruc
ción de la autoridad competente. 

Vlll.-Prácticar visitas domiciliarias, sin mandato expreso de las 
Autoridades competentes. 

ARTICULO 650.-EI Jefe de la Policía Y sus subalternos que.perci-" 
ben sueldos son nombrados por el e.Presidente Municipal·y los Agen-. 
tes de Pólicía que prestan sus serv.icioS de carácter honorífico son 
nomt;>ra.dos. por la H. Asamblea Municipal. 

CAPITULO IX 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

SOBRE SEGURIDAD EN EL TRANSITO 

ARTICULO 660.-EI .Ayuntamiento a través de la DirecCión de Se~ 
guridad y Tránsitq, se coordinará con las Autoridades competentes 
para el establecimiento de requisitos, restricciones y establecimien
to de vehículos dentro de la ciui;la:d.· 

1.-Se establecerá la prohibición de estacionamiento de vehículos 
fuera-de los lugares autorizados por el H. Ayurltaniiento. 

ARTICULO 67o.-E1 cuerpo de Tránsito Municipal tendrá como fun
ción vigilar o instrumentar con señálamientos el tránsito de vehícu
los y peatones dentro de la ci·udad. 

ARTICULO 680.-EI Ayuntamiento podrá fijar el monto de las mul
tas correspondientes.a las infraccione·s del reg.lamento de Tránsito 
Municipal,-de acuerdo con el tabufador-vigente. 

ARTICULO 690.-EI Tránsito se_ regirá por laS Leyes y Reglamen
tos del Departamento de-TránSito en el Estado. 

ARTICULO 700.-Los propietarios de automóvile:s de alquiler, tie
nen la obligación de dejar un carro cada noche para hacer el servi
cio, así como establecer su tarifa que deberá regir, fijando copias de 
éSta en lugares visibles para conocimiento del público. - · 

CAPITULO X' 

DEL COMANDANTE DE POLICIA Y AGENTES DE POLICIA 

ARTICUL0-710.-Tienen ·la obligación de vigiiar que se cumpla el 
Bando Municipal obedeciendo todas las dispoSiciones que· emanen 
de las Autoridades Municip8.les·, sin- menoscabo de su Autoridad de· 
ben.tratar con todo cámedimiento·a sus subordinados-Y .a las perso
nas con las que tengan que tratar e;n calidad de detenidos, deben seir 
disciplinados eri todos sus actos. 

!.....,..,Usar un lenguaje correcto, no empleando palabras soec·es. 

11.-No entrar innecesariamente en cantinas, Pl !querías o cualquier 
otro centro de vicio. 

111.-·oar los inforines que les sean solicitado5 por particulares,-con 
toda cortesia. 

lV.--;-Vigilar ·e~pecialmel'lte a_ desconocidos y. perso-nas 
sospechosas. 

V.-Dac..parte de las construcciones o reparaciones que sean he
cesariás en los Servicios Públicos. 

VL-Conocer ampliamente el Bando de Policia y Buen Gobierno, 
para haoe_rlo respetar." 

VIL-Impedir los juegos de azar. 

Vl11.-Desempeñar con toda discreción laS comisiones que les fue
ran conferidas. 

IX.-No maftratar a los reos que fueran detenidoS. 

X.-No haber mal uso de sus armas, reqüiriéndolas sólo en casos 
extremos. 

Xl.-N'O deben faltar al servicio sin justificar la causa. 

Xll.-Ser de notoria honradez y buena conducta. 

CAPITULO.XI 

, DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

--)..RT.ICULO 720.-Las personas del Municipio podrán poseer armas 
autorizadas por' la Ley, en sus domicilios para su seguridad, la de su 
familia y la de sus bienes. 

ARTICULO 730.-La. Autoridad _Munic_i¡jal podrá decbmisar las ar
mas de fuegÓ a toda aqu(:!lla-Persona que sin autorizaGión legal, os.in 
haber cumplido los requisitos establecidos por la Secretaría de la De
fensa Nacional, las porte o haga uso de ellas en la vla pública. 

ARTICULO 740.-Queda prohibido en los mercados la venta de Sl!bs
tancias inflamables o explosiv8.s, asi como la de bebidas embriagan
tes y todas· aquellas merenderías cuya venta sea prohibida o regula
da por otra ley. 

· ARTICULO 750.-Quien cause destrozos, daños o perjuicios a es
tablecimientos comeÍciales, casas particulares, monurñentoS o edi
ficios públicos; se le impondrá la multa que tenga a biBn señalar el 
Presi_dente Municipal, además de la responsabilidad penal o civil en 
que incurra. 

ARTICULO 760.-Quien en horas de la n_oche, tran·sporte muebles 
y obetivos valiosos, deberá mostrar su legítima propiédad u proceden-. 
cia, en caso contrario serán remitidos a la Presidencia Municipal-pa
ra su o_portuno- esclarecimiento. 

CAPITULO XII 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 

ARTICUL0·77o.-Nadie podrá co_nstruir una Sala de espectáculos 
sin previo permiso, paÍa lo que.será forzoso presentar los proyectos 
necesarios para la construcci6n del edificio.- · 

ARTICULO 780.-En las Salas de espectáculos habrá siempre ser
vicio de policia y se observarán las disposiciones ·siguientes: 

!.-,Las instalaciones sanitarias deberán contar con la aprobación 
de Salubridad Pública. 

11.-Todos los_ salOnes deberán contar con extinguidores co~tra · 
incendios. 

111.-Los vendedores sólo podrán ofrecer sus mercancias durante 
los entre-actos y no transitarán en .los pa:sillos durante la función. 

ARTICULO 790.-Es obligación de.ta Empresa tener agua a presión 
y desodorante en los sanitarios. 

ARTICULO 800.-AI terminar la func_ión de cine los-empleadO's .tie
nen la obligación de inspeccionar el sálón, y si llegan a encontrarse 
algún objeto, dinero o lo que sea de-alguien de_ los espectadores se 
buscará a su legítimo propietario para reintegrarlo. 

ARTICULO 810.-Según la categoría de las localidades deberá te
ner asientos cómodos y de acuerdo con el bupb .del salón. 

ARTICULO 820.-0ueda prohibido vender mayor número de locali· 
dades de las que dispone el salón. 

ARTICULO 830·.-No podr.3. obstruirse con asientos extras coloca
d.os en los pasillos o lugcires destinados para transitar el público. 

ARTICULO 840 . ..:....Los precios de entrada programados- no po~frán 
ser alterados por la Empresa. 

ARTICULO 850.-Es de vital importancia pasar por lo menos una 
película de carácter Nacional, por semana, sObre todo para los es
pectadores jóvenes. 

ARTICULO 860.-Si por circunstancias ajenas a la Empresa llega
rá a verse obligada alg-una vez; por causa imprevista, a tener la nece
sidad de supriinir las películas anynciadas supliéndolas con algunas 
otias protagoni'za~as Por distintos a·rtistas estó. motivará que antes 
se dé aviso a las Autoridi:ldes correspondi.en-tes, para que .éstas pro
gramen y determinen sbbre el particular. 

ARTICULO 870 . .....:Toda variación_ de programa se anunciará. en pú· 
blico antes de celebrarse la función. 

ARTICU_LO 880.-Tendrán acceso a las diversiones establecidas co· 
mo ambulantes, todos los elementos de-la Policía Municipal previa 
identificación o presentación de su credencial respectiva u oficio de 
comisión para vigilar el ord~n. 

ARTICULO 890.-La empresa es re_sponsable de evitar la presen· 
cia de niños en funciones para adultos. 

ARTICULO 900.-'-Las empresas están obligad.:iS a ·ceder sus salo· 
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nes a la Presidencia Municipal, sin solicitar ningún pago, para actos 
de carácter oficial o de beneficio público. 

ARTICULO 910.,--Todas las ~mpresas tendían un representante con 
quien se entenderá directamente el Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 92.-En las funciones teatrale·s las empresas son r.espon-. 
sa~les ante las Autoridades de los ataques a la paz pública, a lamo
ral y a la vida privada. -

ARTICULO 930.-Los encargados de hacer cu_mplir el presente re
glamento son: El Comandante de Policía en la Cabecera y Delegados 
Municipales'eri los pueblos, que además d9 asumir su responsab.ili
dad tendrán bajo SIJS-órdenes a los ce. Policias quienes tendrán lós 
deberes y atribuciones siguientes: 

1.....:....cerciorarse de que el programa esté autoriz_ado por la Presider1-. 
cia Municipal.. 

IL-Vigilar que no corten las peHtulas. 

111.-Exigir que la empresa se sujete al programa. 

IV.-En caso de urgencia,-aceptar la alteración del programa. 

V.-lmpedir que 'se venda m-ayor número .de boletos que localida- -
des tenga el c'ine. · 

Vl.-lmpedir que se agreguen sillas erf los pa'sillos. 

VIL-Cuidar que IÓs salones cuenten con lo que marca este 
Reglamento. 

VIH.-Guidar que no se fume dentro ~el Cine. 

JX.-CÜidar que los' espectadores guarden durante su perméinen
cia en el s·alón, la con:iPostura, Orden y silencio_ que son debidos. 

CAPITULO XIII 

DE LA. MORALIZACION, MENDICIDAD, EMBRIAGU.EZ Y 

DISPOSICIONES CONTRA EL RUIDO. 

ARTICULO 940.-El.Ayuntamiento está facultado para erradicar la 
vagancia, la mendicidad, la inmoralidad y cualqulE!r otra situación qUe 
.deteriore la imagen del' Municipio. 

ARTICULO 950.---La Autoridad MuniC:ipal sancionará a toda pers!?
na que en lugares públicos escandalice, perturbe el orden y ofenda 
a la moral y las buenas costumbres. 

ARTICULO 960.-Quien emita palabras obs·cenas o con héchos, le
sione .el pudor de las personas, cause e·scáiidalos en la vía pública 
o entorpezca la_circu1ación de vehículos y péatones será c9nsignada 
ante la Presidencia Mun!cipal. 

ARTICULO 970.-Constituyen faltas a la moral y- a 18.s buenas 
costUmbres: 

1.-Exhibirse de manera ·indecorosa en cualquier sitio público. 

11.-La satisfacción de necesidades fisiológicas o corporales en la 
_vía pública. 

111.-la exhibic_ión o venta de revistas, .iinpresos, grabados, tarje
tas y figuras de carácter inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 9~o.-Queda prohibido adormar con los .colores de la 
· Band.era Nacional, colocar retratos de héroes-u hombres ilustres en 

el-interior o exteri.or de cantinas. Así tampoco podrá tocarse en éstas 
el Himno Nacional. 

ARTICULO 990.-La Autoridad Municipal erradicará la meridicidad 
a través de la deténción O amonestación de toda persona que lo ten
ga como hábito, teniendo capacidad para desarrollar un trabajo. 

ARTICULO 1000.-EI Ayuntamiento hará laS gestiones pertinen
tes para que las personas que sufran alguna Incapacidad física o men 
·tal· o mendiguen en el MuniCiPio, puedan ser internadas en algún asi
lo, Centro de Salud o Centro -de Rehabilitación. 

ARTICULO 101o.-Quiei1 por sus actos habituci.les pueda conside
rarse COf!t~ vago, será consignado a la Autoridad Muni_cipal. 

ARTICULO 1020.-Quien en estado de embriaguez altere el orden 
público o causa ta:ltas a la moral, será consignado a la Autoridad 
Municipal. ---

1030.-Quien sea sorprendido in9irieÍldo bebidas alcohólicas, o 
c~alquierproducto con efectos tóxiccis en la calle o Sitio público, se
rá consigriado a ·1a Autoridad Municipal. 

1.-Se prohibe la venta.de cerVeza en los Pl~nteJes Educatiyos, tem
plos, cementerios, teatros, carpas, circo, cinematógrafos, vías, par
ques, plazas Públicas y unidades deportivas. 

ARTICULO 104.-EI Ayuntami9nto tomará las niedidas ne'cesarias 
para regular el uso de claxons, bocinas, timbreis,_9Bmpanas; instru· 
-r:fientos musicales y otros aparatos similares qué produzcan ruidos 
iritensos, perturbando la tranquilidad de la población. 

ARTICULO 105.-EI Ayuntamiento Concederá licencias mediante 
el pago de una cuota, para Ja celebración de fiestas, reuniones, en 
él ·que se haga uso de. írlstrumentos musicales, y aparatos· sonoros 
que causen -molestias a los vecinos. 

CAPITULO XIV 

INSTAUCCION PUBLICA 

ARTICUL0·106o.-Son-bbligaciones de los padres o tütores de los 
niños en edad escolar. 

1.-Facilitar·datos necesarios. para formar_ los padrones· respectivos. 

11.-lnscribir a los niños oportunamente en i8s Escuelas que les 
corre~pbnde. 

.111.-Justificár que sus hijos no puedan con'currir a las ESCuelas 
cuando padezcan enfermedades contagio_sas, defectos ffsicos o 
mentales. 

IV.-lnformar a los profesores cuando cambien de domicilio. 

V.-Ayudar a los maestros .. a corregir a los pequeños. 

ARTICULO 1070.-Queda prohibido ocup_ar a los niños en edad es-
colar; er:i 'trabajos de campo, comercio o industrias. 

ARTICULO 108.-Cuando sea"indispensable, se inscribirá a los ni· 
ños en la Escuelá Noctu'rna. Sei dará prioridad a todos IOS hijos de 
Ciudadanos para ocupar el turno matutino en las Escuelas del . 
Municipio. 

CAPITULO XV 

MERCADOS 

ARTICULO 109.-Tbda persona que Se dedique .al expendio de co: 
mestibles y bebidas, deberá siempre estar _as8ada y" con er uniforme 
blanco· reglamentario. 

ARTICULO 1100.-Estas personaSdeberán estar provistas.de la Tar~ 
jeta de S_alud correspondiente, que compruebe que no padece ningu
na enfermedad transmitible. 

ARTICULO 1110.-Todos los comestibles y bebidas que se expen~ 
dan deberán 9star puros, sanos y eli perfecto estado de conservación. 

ARTICULO 1120.-Se prohibe la vent8- de bebidas y comestibles qUe 
estén expuestos a la acción de las moscas, el polvo y otros medios 
de contaminación. · ~ 

ARTICULO 1130.-Queda prohibidb adulterar, colore3r o modificar 
la naturaleza propia de los comestibles, bebidas o similares, cori subs
tancias -venenosas o nocivas a ·1a salud: 

ARTICULO 1140.-Todo comestible que·mediaiite la inspeccióii sa
nitaria se cotnpruebe-que puedá. ser nociv·o a la Salud, será inmedia

·- tamente decomisado y destr~ídO por las Autoridades Municipales. 

ARTICULO 11So.-EI Municipio se ocupará de regular la instalación 
y operación de Mercados Públicos, y puestos irlstalados en lá vía pú
blica, para la venta de articulas .de mercadería y comida. 

ARTICULO 1160.-La.-Presi_dencia Municipal fijará lós horarios a los 
establecimientos que vendarl ·bebidas alcohólicas y que por·su natu
raleza requieran tiempo especial de operación. 

ARTICULO 1170.-En las localidades en que sea posible, se prohi
birá e'I establecitniento de puestos eh la vía pública y se procurará 
que la venta de verduras, frutas-, legumbres y otros comes_tibles,-sÓlo 
se efectúen en el interior-de los mercados; l_ugares destinados por el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 1180.-A los· restaurantes con licencia para vender be· 
bidas alcohólicas al menudeó; solamente se le permitirá hacerlo cuan
do el ·servicio se preste con venta de alimentos. 

ARTICULO 1190.-Los restaurantes y loncherias que tengan licen
cia para: vender bebidas alcohólicas, deberán contar con instalación 
completa de servicio sanitario para ambos sexos. Así rriismo queda 
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proh-ibida-: la venta de bebidas alcohólicaS a menores de edad. 

ARTICULO 1200.-Los comerciantes y. locatarios, que expendan to
da clase de bebidas y alimentos prepai'ados como: tortas, tacos, nie

. ve, paletas, helados, dulces, ya Sea en forma ambulante o en lugares 
destinados para tal efecto o fuera de los mercados; deberán contar 
con la respectiva iic8ncia del H. Ayuntamiento y sujetarse a lo d~s-_ 
puesto· por el Código Sanitario. 

ARTICULO 1210._.;_Los expendedores de carne, requieren contar con 
licencia específica de la Autoridad Municipal y.deberán cumplir con 

· los ordenamh~ntos fiscales y sanitarios. 

ARTICULO 1220.-Queda prohibido esta_blecer puestos semi-fijos 
en la v.fa pública, salvo en algunos casos en los cuales se requiere 
el permiso del Ejecutivo. · 

ARTICULO 1230.-Cualquier caso no previsto en este reglamento 
será resuelto a criterio de la Presidencia Municipal. 

CAPITULO XVI 

DEL USO INADECUADO DEL AGUA POTABLE, 
AGUA DE .RIEGO Y DRENAJE 

ARTICULO 1240.-EI Ayuntamiento vigilará y establecerá las me
didas· necesarias para el uso· adecuado del agua potable, aguas de 
riego, drenaje y otros servicios públicos Municipales. · 

ARTICULO 125o.-Quier1 deje correr agua excesiva por la calle o 
sembradios, será sancionado por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 1260.-Quien estorbe 91 curso d~ las corrie.ntes de agua 
de riego o dispongan de ella sin tener derechos, serán sailcionados 
pqr la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 1270.-EI servicio de agua potable y drenaje es obliga
torio para todas las propiedades del área urbana, emplazadas a me
nos de 10 metros de· la respectivas tuberías o colectores, P.revio pago 
de los derechos correspondientes. a la Tesorería 'Municipal. 

CAPITULO XVII 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 1280.-En el Municipio-funcionará un comité de Planea
ción para él_ desª'rrollo Municipal (COPLADEM) que estára_sujeto a 
la disposición que dicte el Gobernador Constitucional del Estado, ~rq. 
Guillermo Rossell de la Lama, a través de la Secretaría de Planeac1ón. 

ARTICULO 1290.-EI Comité de Planeacióli para el DesarrollO Mu
nicipal contará con las si.guielites atri.buciones: 

1.-Promover y coadyuvar con la colaboración de sectores que ac
túan a nivel local, en Ja elaboración de planes y programas para el 
desarrollo del Municipio, buscando su congruencia con los que ·1or
mulen los Gobiernos Federal. y. Estatal. 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiern6s Federal, ·Esta
tal y Municipal y .la c0.oper8.ción de los.sectores Social y Empresarial 
para la.instrurhentación a nivel _local de los planes del Sector Público. 

111.-Coordinar el control y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo del Municipio buscando su adecuación a los 
que formulen los Gqbiernos Federales, y Estatales, y coadyuvar el opor~ 
tuno cumplimiento de sus objetivós y metas. 

IV . ....:Formular y proPoner a los Gobiernos. Federal, Estatal y Muni
cipal prog~mas de inversión, gasto.y-financiamiento público para el 
Municipio. Dichas propuestas deberá_n prese.ntarse a nivel di_:! Obras 
y Servicios, y claramente jerarquizadas a partir fundamentalmente de 
las prioridades señaladas ~n el Programa del Gobierno. 

V.-Sugerir a los Gobiernos Federal y Estatal, programas y accio-. 
nes a concertar, ·con el propósito de coadyuvar al Desarrollo Munici
pal; así mismo evaluar la ejecución de dichas órdenes del gobierno. 

Vl.-PromoYer en el marco de-la alianza para la integración, la ce
lebración de acuerdos de cooperación entre el .Sector Público y Jos 
Sectores Social y Empresarial, que actúen a nivel local a efectos de 
que sus a:óciones concurran al logro de stis objetivos del Desarrollo 
del Municipio. 

Vlt.-Promover la coordinación con otros Comités MUnicipales para 
coadyuvar en la formulación, instrumentación, con'trol y evaluación 
de planes y programa$· para el desarrollo de zonas intermunicipales, 
solicitando la intervención del Gobierno del Estado para tales efectos·. 

v111: ·fungir como órgano de consulta de fas Gobiernos i:;:~ct~r~I, 
Estatal.Y Municipal sobre la situación socioeconómica del Mun1c1p10. 

IX.-Proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, medi
das de carácter jurídico, administratiVo y financi7ro, necesari~s ~ara 
el cumplimiento de la~ funciones y la consecución de los ob1et1vos 
del propio Comité. 

ARTICULO 1300.-EI Comité de Planeación para el Desarrollo Mu-
nicipal se iniegrará de la siguiente manera: 

1.-Un 6oordinadoi: que será el C. Presidente· Municipal. 

11.-Un representante.del Consejo de Colaboración_ Municipal. 

111.-Un Secretari·o TécniCoque será el.Jefe de la Unidad Productiva·. 

IV.-Los funcionarios de mayor jerarqtiía del .Ayuntamiento .. 

V.-Los titulares de los-órganos de las Dependencias del Go?i~r 
no del Estado y los Representantes de las Entidades de las Adm1n1s
tración Pública Federal, Cuyas acciOneS interesen al Desarrollo So- · 
cioeconóm"l'co del Municipio. 

Así mismo, se invitará a formar parte del Comité a: 

Vl.-Los titulares de las Comisiones doÍlde participan los Secto
res Público, Social y Empresarial cuyas acciones interesen al desa
rrollo socioeconómico del Municipio. 

Vfl.-Los representantes de las Organizaciones de Empresarios, 
obreros y campeStnos, así corrio de las Sociedades Cooperativas que 
actúan a nivel Municipal y que ~sten debidamente registradas ante 
laS Autoridades corre~pondientes. 

VllL-Los Presidentes de los Comisariados Ejidales. 

!X.-Otros-rep.resentantes de loS Sectores Social y Privado que el 
coordinador del Comité estime pertinentes; y 

x.-Los Diputados Federales, Local, en cuyo Distrito Elettoral se 
ubique el Municipio. . _ . . . . _ 

AR'rlC.ULO 131·0.-El Comité de Planeac1on, co.~tara con el apoy? 
técnico que en cada casos~ convenga co_n las Entidades de la A~r:ri1-
nistración Pú_blica, Federal y Estatal, para su adecuada cooperac1on. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS USOS COSTÚMBRES Y SERVIDUMBRES 

ARTICULO 1320.-De acuerdo con el Artículo 1172 del Código Ci
vil vigente en el Estado, los prop_ietarios de terrenos que por situ·a
ción se encuentren aislados, es decir siiJ comunicación a la· vía Pú
bliCa, tienen derecho a exigir de sus colindantes la servidumbre de 
paso, según las necesidades mínimas de amplitud para paso de ve
hículo o implementos agrícolas, o bien para peatones únicamente. 
dicha servidumbre se establecerá por el tramo más- corto hacia el ca~ 
mino más próximo, y será prestada por partes iguales, cuando se tra

. te de más de un colindante. Las servidumbres así establecidas ten
dran carácter. permanente y no serán indemnizadas en virtud de re
caer en el caso de utilidad pública. 

ARTICUL0-1330.-Queda absoluta y-estrictamente pro~ibido, be
sanear animales en terrenos ajenos. LoS dUeños de animales que per
judiquen en cualquier fornla, serári obligados a pagar todoS los_-da
ños causados a juicio de la Autoridad Municipal, sin perjuicio del pa· 
go de Corral de Con.sejo. 

CAPITULO XIX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 134o'.-Se considerá una Infracción al Bando de Poli
cía y Buen Gobierno, toda acción_ u omisión individual o-colectiva rea
lizada en contraven'ción a·las disposiciones en él-contenidas. 

ARTICULO 1350.-EI Ejecutivo Municipal, en uso de las facultades 
Que le confire la Ley; castigará las infracciones al presente Bando de 
Policía y Buen Gobierno, tomando siempre.en clienta las circunstan
cias y ia .gravedad de la falta. 

ARTICULO 1360.-Las infracciones cometidas por personas físicas 
o morales a los diversos Preceptos de este Bando, serán sanciona· 
das con multa de $2,000.00 a $10,000.00 según la gravedad de la in
fracción, con arresto no mayor de 36· horas, o amb-as, de acuerdo con 
el Artículo 21 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 1370~-Las Infracciones a las disposiciones.de este Ban
do eíl el ejercicio.de actividades comerciales, seÍán sancionadas con 
multa de $5,000.00 a $25,000.00 y/o hasta la clausura de los estable-
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cimientos en los casos, ~n que a juicio del Ayuntamiento sea nece- , 
sario par.a preservar el· orden públiéo, la moral, las buenas costum· 
breS o. atender cualquier otro motivo de interé~ público. 

ARTICULO 1380.-En la imposición de las sanciones Pecuniarias 
se tomará en cuenta la gravedad de la Infracción', IS.. capacidad eco
nómica, Ja condición social y cultural así como los aiitecedenteS del 
in.tractor. 

ARTICULO 1390.,...-En la imposición· de las sancicines, tratándos·e 
de infractores jornaleros, la niulta no excederá déil salario mínimo vi
gente en la región, correspondiente al importe dé una semana. 

ARTICULO 1400.-EI Preside~tei Municipal está facultado para que 
en los casos que se considere necesar.io, ·a dado 1a granvedad de-la 
infracción, fije como sanción el arresto incomutable que no podrá 
subsisturise con multa, ni excederse de 36 horas. 

ARTICULO 1410.-Corresponde al Pre$idehte Municipal o al fun
cionerio con quien se delegue la facultad de Delegado Municipal; an
te quien. sean turnados los infractores, el aplicar o Gondonar--en su 
caso las sanciones córresporidientes. · 

ARTICULO 1420.-Los vecinos que desobedez.cari o faltan al res
peto al C. Presidente Municipal, o a alguna Autoridad de este carác
ter, serán castigados administratriva o judicialmente según sea la falta 
b delito cometido.-

ARTICULO 1430.-Los infractores además de las sariciones esta
blecidas pagarán daños y· perjuicios que hayan conjetido: 

CAPITULO XX 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1440.-EI presente Bando.Obiiga no sólo a losveclnO.
de este rylunlcipio, sino tambi_én a todos los tranSeúntes mientras par· 
manezcan en él, aún cuando sea accidentalmente, y su respeto y cum· 
plimiento es-obligatorio para todas las· personas. 

ARTICULO 1450.-El presente Bando podrá ser reformado y adicion
do siempre que para ello se cuente con la mayoría _del Ayontam_i_ento. 

TRANSTITORIO 

Este Bando de Policí~y Buen 'Gobierno d._eroga al anterior y todas 
las disposiciones 'Municipales que-- a él se opongan. Su observancia 
y· vigor se inicia en la fecha de su publicación. 

Al Ejecutivo Municipal. para su sanción-y cumplimiento. Dado en 
la Sala de Cabildos de la H. Asamblea Mu·n_icipal de TlaXcoapan, Hgo. 

El Presidente de la H. Asamblea.-C. RODOLFO CASTILLO VAZ· 
QUEZ.-Sindico Procurador.-C. PEDRO TOVAR CRUZ.-Regidor.~c. 
EVELIA VALADEZ BOLAi\lOS.~Regidor.-C. ROGELIO HERNANDEZ 
SERRANO.-Regidor.-JOEL REYES JUAREZ.-Regidor.-C. J"PIFA
NIO MARTINEZ ANGELES,-Presidente Municipal.-ING. F. DE JE. 
SUS CORO.NA MARTINEZ.-Secretario Municipal.-Q.F.B. IMELDA 
HERNANDEZ CAMACHO.-Rúbricas 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TETEPANGO, HGO. 

EL C. AGUSTIN SANCHEZ MONROY. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE: 

TETEPANGO, HIDALGO 

A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA H. ASAMBLEA DEL MUNICIPIO DE 
TETEPANGO, ESTADO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETONo.1 

BANDO DE POLICIA 

y 

BUEN GOBIERNO 

DEL MUNICIPIO.DE 

TETEPANGO, HIDALGO 

EXPOS\CION DE MOTIVOS 

AntEi la necesidad de actualizar el B8ndo de Policía y Buen Gobier
no, del Municipio de Tetepango, Hgo.,'para contar con un .Reglamen
to acorde a la vida actual, la presente Administración ha trabajado 
·en forma intensa para lograr es.te objt;1tivo. 

Ef presente Bando de_Policía y Bueri Gobi~rho; está "fuiidado en el 
logro de una meta qüe garantice la eficiencia deseada e'n el funcio
namie!]to de los servicios Públicos 'y Adminis.traiivos, asi cómo la ac
tualización de las sanciones a conductas antisocialBs, contrarias al 
bien. de todos y los servicios de interés- ~.olectivb. 

Se ha procurado que el monto de· las-multas sea acorde con el cam· 
bio' de la situación económica Que vivimos,. de_ahí, que se tenga a re• 
novarse ¿ontinuamf:!nte;y la f.orma para COí!Seguirlo há. sido adapta· 
do al salario mínimo ·general, con el .fin de que la contraVersión y la 
sanción tenga Su conveniente equilibrio. El Bando de Policía-y Buen 
Gobierno, que norma las diferentes actiVidades.de los ·particulares y 
las diversas situaciones de interés común para el-funcionamiento ade· 
cuado del Municipio. 

Contiene las disposiciones dadaS como alternativas d_e la solución 
a los problemas d~ la administración Municipal, y' se espera lograr 
con ello la calidad para resolver los problemas que plantea el Buen 
GO:bierno y la Comunidad. 

~)En afán de conseguir los mejores logros y· el benéficio común, los 
.que participamos ·en la creación de este Bando, han tenido como lf. 
mite su capacidad, animados por una buena fé, y la más sana inten
Ción en ben8ticio de la comunidad. 

TITULO 1 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL. 

ART: 10.-EI régimen legal del Municipio de Tetepango, Estado de 
Hidalgo se ajustará a lo dispuesto pOr el artículo 115 de ta Cohstitu

- ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Constitución Po
. lítica del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica MuniciPal del Estado 
y démás ordenamientos y observancias generales.que de los niismos 
emanen. 

ART: 2o.-EI presente Bando de Po/icia y Buen Gobierno es obti· 
gatorio para las Autoridades y para todos los habitantes, yecinos y 
personas que se hallaren -temporal o accidentalmente_ dentro de lbs 
límites de esta circun'scripción MUliicipal. 

TITULO 11 

CAPITULO PRIMERO . 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

ART: 3o.-La Entidad Municipal de Tetepango, Hgo., pertenecien
te 8.1 DiStrito de Tula de Allende, Hgo., para el gobierno interior del 
Municipio, en su aspecto administrativo y político, el territorio del mis
mo estará dividido en: 

1.-La Cabecera Municipal eón asi~nto en Tetepango, Hgo. 

11.-3 Pueblos. 

' 111.-3 Barrios. 

IV.-2 Colonias. 

ART: 4o.-Para los efectos del articulo anteíior, el territorip del Mu-
nicipio -comprende las siguientes localidades: 

Pueblos: TETEPANGO, MELCHOR OCAMPO, JUANDHO. 

Colonias: MORELOS, JAVIER ROJO GOMEZ. 

Barrios: BARRIO NUEVO, ESPIRITUSANTO, NIGOLAS BRAVO. 

CAPITULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES: 

ART: 50.-...:EI C. Presidente Municipal Constituciona_I, como encar·· 
gado del poder Ejecutivo Municipal, tiene _amplias facultades para cum
plir y hacer cumplir las Leyes, DecretOs, Reglamentos y· démás dis-. 
posiciones, así como organizar y administrar los Servicios· Municipa
les de acberdo con lo dispuesto en el Artículo 115 dé la Constitución 
Política del Estado. 

ART: 60:-La Hacienda Pública del Municij:lio para erogar Jos gas
tos de_ su- administración y dem-ás obligaclones,a Su Cargo percibirá 
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en cada ejercicio fiscal los impuestos, derecho~. productos Y aprb
vechamientos que. se estimen ne_cesarios,-Sujetándose a los princi
pios estable-Cictos en las leyes_:_ igualmente tendrá derecho de perc,i
bir-las participaciones que le conceden el Gobi_erno Federal y ESta:tal. 

ART: 7o.-La Cabecera Municipal se regirá en la forma que deter: 
mine el Ayuntam·iento; y cada uno de los Pueblos, Colonias y Barrios -
a que ·se refiere el artículo 3o. será regido· en materia de policía por 
un Delegado Municipal y Un Sub delegado Municipal. nombrados en 
los términos que marca la Ley Orgáni':'.a 'Municipal. -

ART: 80.-Los Delegados Municipales tendrán las facultadP.s y obli
gaciones señaladas en las disposiciones relativas de Ja Ley Orgáni
ca Municipal, las que' les asigna este Bando y las ciernas que le con
fieren las Leyes, debiendo poner en conocimiento del c.- Presidente 
Municipal todo hecho o infracción que se Cdmeta dentro de su juris
di_cción que amerite la inteívención de la Autoridad Municipal. 

ART: 9o.-Todas las facultades que este Bando concede al C. Pre
sidente Municipal podrán ser deleg8.das a los miembros del H: Ayun
tamiento, a los funciOnarios o empleados que designe. Es o_bligatión 
de todos los auxiliares asf corno propietarios o encargados de esta
blecimientos públicos, comerciales e iÍldustriales, tener y conservar 
en lugar visible un ejemplar del presente Ban·do. 

ART: 100.-La ignorancia de las disposiciones contenidas en este 
Bando, no servirá como excusa para su cumplimiento. Las personas 
que sepan-leer tienen la obligación de hacer saber el contenido de 
este Bando a los analfabetas. 

TITULO 111 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO Y 
SUS AUTORIDADES 

ART: 110:-Son tiabi_t_antes del MuniCipio,-las pers_onas que en ple-. 
no uso de sus derechos residan habitual-o transitoriamente dentro 
de su territorio de acuerdo con lo establecido en el artíéulo 90. de la 
Ley Orgánica Municipal. 

ART: 120.-Son vecino's del Municipio los habitantes que tengan 
su domicilio dentro de su territorio, de acuerdo a lo dispuesto en el 
arúculó 120, de la Ley Orgánica M_unicipaJ·vigente en e1 Estado. 

.ART: 130.-Además de.las obligaciones y dereChos que.señala la 
c~tada Ley; los vecinos y habitantes del Municipio tiene-n las siQuientes: 

OBLIGACIONES 

1.-Respetar_y obedecer a las autoridades legalmente constituídas; 
cumplir _las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones que 
de estas emanen o deriven. 

H.-Auxiliar a-las Autoridades Legalmente Constituidas· y a quie
nes de _ellas dependan, para la conservación del orden y restableci_
miento del mismo en caso de ser alterado. 

111.-Prestar inmediatamente y gratuit8.men_te sus ~ervicios perso
nales, en caso de incendios, desastres o peligros. graves o leves, para 
todo o parte del pueblo· según sea el caso, y _cuando sea necesario 
el esfuerzo de todos loS habita·ntes para la defensa o beneficio, 
colectivos. 

IV_...:._-Desempeñ.ar cu~lqui~ra.de la_s funciones declaradas obliga
torias .por las _Leyes Mu_nicipales, Estatales ó FederaleS. 

V.-lnsCribirse en los padrones establecidos con fines estadísti· 
cos por laS-Leyés Municipal9s,· Estatales o FE!der81es. 

Vl.-Proporcionar sin-demora y con veracidad, los informes y da
tos estadísticos y de otro género.que·especialmentE! le soliciten las 
autoridades competentes. -

VIL-Atender l_os llamados que por escrito o por conductos debi· 
dos les haga la Presidencia Municipal. 

Vlll.-Adornar con los colores Nacionales las fachadas de sus ca
sas o establecimientos y en los demás que dispongan las Autorida
des competentes. 

IX.-Pintar las fachadas de sus establecirhientos y cu'idando-la-con
servación y mejoramiento de todas aq_uellas construcciones al servi-. 
cio público y particulares. 

X.-Respetar y conservar la tranquilid(;ld, seguridad y el Qrden pú
blico dentro del Municipio. 

XL-Adquirir la educación Primaria y. hacer que la recibari las ;:ier

sonas que e·stén bajo su potestad, tutela o cuidado.,' 

'Xll.----:.Jener un modo honesto-de vivi.r. 

Xlll.-Los ciudadanos en edad militar presentarse .3.nte la Junta Mu
nicipal de Reclutamiento, Remlsós y anticipados.para que presten el 
Servicio ·Militar Obligatorio. 

XIV.-Las demás que les impongan las leyes y ReglamenlOS 
aplicables. 

ART: 140.---'-Toda persona que llegue al mu_nicipio con deseo de ser 
viecinodel mismo no importando nacionálidad, deberá acredita~::e ;:.r<>
viamente ante la Autoridad Municipal con los documentos que justi
fiquen su legal ingreso y estancia en el Municipio, Estado y País. 

A-RT: 150.-Los Ministros o Misioneros de Cualquier culto religio
so deberán cubrir prev-iamente los requisitos establecidos por la Ley 
có~respondiente para poder ejer·cer su actividad de acuerdo al artícu
lo anterior. 

ART: 160.'-Todos los vecinos y habitantes del Municipio tienen obli
gación de contribuir a los gastOs públicos, pag·ando los impuestos 
ordinarios y extraordinarios que determin'en las L:.eyes relativas. 

ART: 17.-Cuando algún veCino se negare a _cubrir los adeudos fis
cales en Qué legalmente hubiere incuíi"ido, el teso'rero del H. Ayunta
-miento tiene las faCultades·par'a asegurár el pago fiscal, embargan
do los -bienes del causant~- haciendo uso de las fac_ultades 
económicas-coactivas que las Leyes-le conceden. 

ART: 180:-Cuando un acuerdo mayoritario del pueblo, los Vecinos 
y habitantes colaboren con faer:ias o cuotas pública~,- se considera 
ob!igación de cooperar todos en la.s condiciones que_ la mayoría aprue
be Cuyo control y sanción en lo que a faenas· corresponde será hecho 
por los jueces, jefes de policía y policía según ·sea el caso de acuer
do con los diferent'="-' comitAs. de cada Comunidad·y en su defecto 
hacer.las consrgnac1C1nés a 1d Presi\Jencia 1ViUr1icipal, para los fines 
cdrrespond i entes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS JUECES MENORES MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES 

ART: 190.-So'n obligaciones de los Jueces Menores Municlpales 
las siguierites: 

a) Vigilar e~ exacto cun1plimiento del cciiltenido del pre3ente B3n
do en su Comunidad· y consignar a ios infractores, poniéndolos a 
disposición de las Autoridades competentes para que Sea aplicada 
la sanción a la que· se hubieren hecho acreedores. 

b) Velar por el progreso, la moralidad, el orden, la tranquilidad pú
blica y por ei cumplimiento de las Leyes, Decretos, Reglamentos y 
disposiciones dictadas por las Autoridades legalmente establecidas. 

c) Cuidar la conservación y buen funciona'miento de tuberías, ca
minos, puentes, tomas de agua, fuentes, banquetas, calles; pa_rques. 
líneas telefóÍlicas, -1wz eléctrica, plazas cívicas, jardines· y alumbrado 
público. 

d) En caso de la apancióri de enfermedades cóntagioSás, comun!. 
cario inmediatamente a la Presidencia Municipal, y al Centro de Salud 

CAPITULO TERCERO " 

DE LOS BIENES MUNICIPALES Y RECURSOS NATURALES 

ART; 200.-Se.considera como.propiedad .Munlcipattodos los nit
nes·o lugares destinados a servicios públicos,-así corno todos aque
llos que no tengan dueño reconocido. 

ART: 210.-Es obligación de todo propiétario poseedor de tierra:) 
óptimas para sembrar o cultivar, aprovecharlas adecuadamente en la 
producción de alimentos y productos Agropecuarios. 

ART: 220 . ..:...En terrenos de cultivo y sembradío queda te;·minar.te
mente prohibido en cualquier época del año el pastoreo, convertirlos 
en camino o causar daño, sólo podrán hacer esto con permiso del pro
pietario o poseedor _del terreno. 

ART: 230 . ...:... Todos los ciudadanos antes de cortar un árbol de cúa~
quier clase, ya sea de montes, Jugares públi_cOs b particulares situa~ 
dos dentro del MuniCipio deberán presentar o solicitar el permiso a 
las Autor.idades respectivas. 
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ART: .24_o.-Por cada árbol que se tale O se tire sin el .previo pe'rmi· 
so de las Autoridades respectivas se.rá sancionado severamente ade· 
más se obligará a plantar dos de la·misma. especie o similar. 

ART: 250.-La explotación de los recursos naturales y petreos, só
lo podrán ser explotados previo acuerdo entre Autoridades Munici
pales-y Autoridades _Ejidales. 

1). Las.personas que.soliciten explotación de estos recursos debe
rán obtener el permiso de las Autoridades antes mencionadas, de 
acuerdo a la Ley de la materia, y el pago d8 ·impuestos Municipales 
que les asi_gne el H. Ayuntamiento y Autoridade-s Ejidales, con la sal
vedad que suministre primordi_almente al Municipio estos recursos, 
cuando les sean requeridos. 

11). La explotación de cualquier recurso natural no renovable, será 
sujeto a los lineamientos qúe establezca et· H. Ayuntamiento Municipal. 

ART: 260.-La persona que sea propietario de semovientes, tiene 
la obligación de registrar· y refrendar cada 3 años, su marca, serial 
y fierro quemador, con que acredite la propiedad de los mismos. Sin 
éste requisito, seráh declaradós bienés mostrencos. sus animales. 

ART: 270.-Quie"n tenga en su poder o cuidado cualtjuier semoviente 
que viole lo dispuesto por et Artículo 26 del actual Bando, debe mani
festarlo remitiénd_olo al coúal de consejos, en un término no mayor 
de 24 hrs, de su h~\lazgo o capturas, quien no lo haga será consigna
do por el delito. de Abigeato. 

ART: 280.-Es obligatorio a los propietarios de semovientes dar avi
so de inmediato a la Presidencia Municipal de !B. aparición.de Epizoo~ 
tias o enfermedades que pongan en peligro a cualquier tipo de 
animales. 

ART: 290.--'--Se prohibe la cacería a.personas que no son ·del Muni~ 
cipio, y a las que si lo son, sólo se les permitirá con el permiso de 
la Sub-Secretaría de pesca y-de ·1a fauna, así como de laS Leyes y Re
gramentos en· la materia, sierripre respetando el tiempo de veda, esto 
es con el fin de conservar las especies -existentes. 

ART: 300.-La persona que se le sorprenda violando los Reglamen
tos de este Bando, será sancioiiado severamente, y ·consignado Por 
la causa de daños al Municipio. 

ART: 310.-La explotación de los mantos acuíferos, pozos, etc:, sólo 
podrán ser.explotados por Concesión y/o permiso correspondie"nte es
tablecido en la Ley Federal de Aguas: Y e.1 pago correspondiente del 
Impuesto Municipal, teniendo como obligaciófl suministrar tan impor
tante líquido cuando seci requerido por . las Autoridades y/9 la 
Comunidad. 

ART: 320.-EI usuario de tan importante liquido como lo es el AQ-ua, 
que la desperdicie sin provecho alguno, tirándola inadecuadamente, 
que cause algún dar.o o que afecte las vias públicas será sanciona· 
do severamente. 

ART: 330.-EI propietario de cua_lquier serTIOviente o personas que 
contaminen el agua en cualquier lugar, y que cause molestias o dá
ños a seres hllmanos o anlmal~s también será. sanc_ionado. El H. Ayun
tamiento Vigilará y establecerá las medidS:s necesarias para el uso 
adecuado del Agua Potable, Aguas de riego. Quien deje correr agua · 
por la calle o sembr.adfos, Será. sancionado por la Autoridad Municipal. 

CAPITULO CUARTO 

. ~ DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ART: 340.-Para la seguridad pública del Municipio, funcionará un 
cuerpo de Policía y Tránsito Municipal, que tiene Como jefe inrriedia
to al Presidente Munitipa:I, quien hará los cambios y remisiones cOO
veriientes, siguiendo la falta~ el delito al que haya infringi~o. 

ART: 350.:....__La Policia y Tránsito, ejercerá sus" funciones únicamente" 
en la vfa pública, y en los estáblecimientos a .los cuales tenga acce· 
so el públiCo, en todo caso, respetará la iriviolabilidad del domiCilio 
pri-Vad~. 

ART: 360.-Cuando algún delincuente se refugie en algúri domici
lio privado, la policía no penetrará .en ella; tinicamente·con permiso 
del dueño o por orden·por escrito de la Aütoridad Competente, no se 
~ons.idera.rá como domicili,o privado, Patios, azoteas, coc-inas, excu
sados y bpdegaS de las casas o cÍ.Ja_lquier otro \Ugar en el que tenga 
acceso el públicó. , 

ART: 370.-Las personas que sean· detenidas por infracciones al 

~ - . 
presente Bando de Policía, o a la Let-Clrgáriica Municipal, o q.ue··ha
yan cometido ·algún delito derorden común o Federal, serán consig
nados a las_Al:Jtoridades competentes, sin que estos tos exima de cum
plir con la pena que les imponga la Presidencia Mu.nicipal. 

ART: 380.-Los miembros de Policía y Tránsito, al hacer sus remi
siones en todos los casos se, portarán- respetuOsamente y entrega
rán en el Juzgado o Cárcel-Municipal; el detenido cOn inv:entari_ó de 
los objetos que le recogerán y en el' que Se expresará la hora en que 
fue recluido. 

ART: 390.-Los comandantes de Policía y Tránsito, darán diaria
mente al _Presidente con copia para-el Juez Municipal, un informe de 
novedades .del día anterior Para que se expidan los Cita torios de com: 
parecencia, a los propietarios de vehículos, eStablecimientos com~r
ciales o personas ql.ie hayan viOlado el Reglari1e-nto de·tránsito o 10 
dispuesto pÓr este Bando de Policía y Ley Orgánica Municipal. 

ART: 400.-EI Presidente Muiiicipal- o la persona que él designe, 
hará una clasifiCación de las· Infracciones cometidas al Bando de Po· 
U.cía, Ley Orgánica Municipal y_ Reglamento de Tránsito del Estado, 
haciéndoles saber de inmediato al infractor. 

ART: 410.--'-EI infractor tan pronto pague la multa aplicada o com
purgada la pena corporal que .se le haya impuesto, será puesto e.n li· 
bertad inmediatamente. 

ART: 420.---EI jefe de Seguridad Municipal, será el responsable de 
la custodia de los detenidos; y de la exacta observancia de las dispo
siciones de este Bando de Policía y la Ley Orgánica Municipal y de-
más Leyes respectivas. - ' · 

ART:-430.-En las cárceles Municipales; todos los individuos se por
tarán pac,ficamente, teniendo la obligación de realizar el aseo de la 
zona de detención, así como de las calles y plazas públicas, y de ocu
parse en los trabajos que se les encomiende· si no están impedidos 
por causa.de enfermedad o físicamente, quedando totalmente prohi- · 
bido el uso o consumo de bebidas embriagantes o Substancias 
narcóticas. 

TITULO IV 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DIVERSIONES Y"ESPECTACULOS PUBLICOS 

ART: 440.-Para llevar a efecto cualquier espeCtáculo o d'iversio
nes públicas, se requiere. la Licencia de la Presidencia Municipal. 

ART: 450.-La persona que sin causa justificada escandalice o per
turbe el espectáculo, o cause molestias de cualquier índole al públi
co, será sancionada de acuerdo a la Ley. 

ART: 460.-:-Los própietarios u organizadores o encargados de cual
quier espectáclllo o comercio en-el que tenga acceso el público, de
berá. permitir el acceso a los miembros del' H. Ay.untamiento Munici
p8.I, quienes podrán exigir el exacto cumplimierito del prograína anun
ciado; o el buen funcionamiento de sus serviCios, teniendo faculta.
des para suspender y consignar a los responsables cuando estime 
que el espectáculo o lo$ servicios estén atacando; la moralidad, 01 or
den público o pongan en p~igro la vida de los usuarios. 

ART: 470.-Los clubes, los comitéS, los patronatos, a:;;ociación~s 
o cualquier otra agrupación similar que celebre algún bail~, diversión 
o espectáculo público, deberá de solicitar ta·licencia·.respectiva, pre· 
via anticipación para poder programar adecuadamente . 

ART: 480.-Queda prohibido en el Municipio, los· juegos en los que 
se crucen apt..iestas .de cualquier fndole. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS HORARIOS DE ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

A.RT: 49~.-EI ejercicio de establecÍmientós Comerciales que est.én 
establecidos en el Municipio, sólo podrán funcionar mediante licen
cia expedida por la Presidencia Municipal, y el pago de los impues
tos respectivos. 

ART: 50o:-oueda establecido en todo el Municipio el horario para_· 
todos ros comercios de las 5:00 a las 21:00 horas, excluyendo este 
horario las que presten servicio las 24:00 horas-y qUe son Farma,clas, 
Consultorios Médicos, ServiCio·s Públicos de_ Transporte, Casetas Te
lefónicas, Hoteles y a ·cualquier otro comercio que sea autorizado,· y " 
su solicitud sea apr6bada por el H. Ayuntamiento, para ello :debe"rá 

1 

especificar su .actividad. -- · 
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ART: 510.-Cuando en los establecimientos cqmerciales, queden 
algunos clientes por atender, la Policía Municipal, considera una to
leran.cia de media hora, para suspender el servicio total de su comer· 
cio, quien haga caso omiso a éste artículo, a·venda Qespués·del ho
rario, será sancionado severamente, y si .reincide será ·clausurado. 

1.-En todo establecimiento r'niXto, en donde se expendan bebidas 
. embriagantes, se hará uri d9parta.merlt0 especial para su venta. 

11.-0ueda terminantemente prohibido servir licor,o cualquir bebi
da embriagante a personas que acusen estar ya en estado de ebriedad. 

HL-Los establecimientos que deseen vender sus productos a mu
jeres, como lo eS cúalquier tipo de bebidas embriagantes, deberá de 
tener un departamento especial para ello. 

IV .-Queda terminantemente prohibido obsequiar o vender bebidas 
embriagantes a menores de edad, Militares o Policías Uniformados. 

V.-Queda prohibido la entrada a los salones dei billar, cantinas, 
a mujeres y menor:es de edad, estos establecimientos colocarán en 
la puerta de ·la entrada un rótulo que tenga esta disposición. 

Vl.-Los establecimientos que vendan bebidas embriagantes de· 
berán tener un migitorio para que las-personas no hagan sus necesi
dades fuera. de estos establecimientos. 

Vll.-Los establecimientos que no cumplan con este requisito, .se
rán sancionados severamente, y serán los integrantes del H. Ayunta
miento Municipal quienes podrán e~igir el exacto c_umplimiento. 

CAPITULO TERCERO 

LA PROSTITUCION, LA VAGANCIA, LA EMBRIAGUEZ, 
Y LA MORALIDAD 

ART: 520 . ...:..Queda totalmente prohibido estableter e instalar Can· 
tinas o cualquier venta de bebidas embriagantes, a una distancia li
neal, no menor de 100 metros de escuelas, templos, hosp'itales Y cam~ 
pos deportivos. 

L-Es obligación de los AdminiStr"a.dores o encargados de hoteles 
llevar un registro en donde se 9specifiqt,1en datos personales de pro
cedencia ·de cada cliente, así corfÍo datos del vehículo que traigá a 

· su serVicio. 

11.......:lnformar a la Presidencia Municipal en el momento que esta' 
lo solicite, cualguier dato relacionado-con su negocio. 

drán establecer depósitos o fábricas de artículos combustible!? infla
mables y exploSivos qÜe-deberán instalarse en un perímetro que ga
rantice la seguridad .de la población, sin perjuicio de lo que dispon
gan las Leyes de la Federación y del ·~Stado. 

ART: 610.-El uso y la venta de artículos combustibles inflamables 
y explosivos, se permitirá preví-a autorización correspondiente-de la 
Ley en la materia, y bajo la responsabiiidad de quien los use o venda, 
para lo ·cual req_uiere licencia de la Presid.enciil Municipal. 

ART: 620.-Para quemar fuegos artificiales, hacer disparos de ar
ma de fuego en simulacros, prácticas, competencias, etc., es necesa
ri·o la expedición- de la Licencia previa de la Presidencia Municipal. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS ACTOS CIVICOS, FIESTAS PATRIAS Y ACTOS PROFANOS 

ART: 630.-Todos los h_abitantes del Municipio deberán de acor·_, 
dar y cooperar para la celebración·de los·actos c"fvicos, festividades 
patrias, y fes~ividades profana's, en sus respectivas localidades, aSí 
como adornar las fachadas de sus hogares y establ9cimientos en días 
conriiem.orativos. 

ART: 640.--EI uso de 1a·vía púb_lica con instrunientos niusicales y 
aparatos mecsf¡nicós de música, queda prOhibida: a partir de.las 2·1:00 
horas, hasta las 9:00 horas. · 

1.-Respecto a todoS los·aparatos de mµsi_cay Sonido, queda pro
hibido tocarlos a alto volumeh, con el f_in de no causar moléstias a 
Jos ciudadanos ó vecinos. 

11. ...... Para el uso de aparatos de rriúsica o sonido se requiere licen
cia de la Pres.idencia Municipal. 

CAPITULO SEXTO 

ART: 650.-Para l~ fijación de cua·lquier tipo de- anuncio, carteles o 
propaganda, sólo se_hará con licencia de la Presidencia Municipal,_ 
y con el pago respectivo de acu_erdo al anunc'io y en el lugar que sea 
colocado. -

ART: 660.-Queda terminantemente prohibido fijar anuncios, car
teles y propaganda, etc., de cualquier clase en los siguientes luga· 
res; edificios públicos, escuelas, monumentos artíticos-e históricos, 
candelabros de alumbrado, kiosco o_una distancia no menor de un 
metro, de las placas o nomenclaturas de las calleS. 

ART: 530.-Quien arroje sobre otra persona cualquier_obj_eto que 
le cause molestia o perjuicio, o profiera palabras obscena-s que lasti· -
men el pudor, la honorabilidad de cualquier ciudadano será deteinido 

CAPITULO SEPTIMO 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

y consignado a la· Autoridad Municipal. 

ART: 540.-Quedan prohibidos·las diversfones o espectáculos que 
ofendan la moral y las buenas-costumbres. 

ART: 550.-Los encargados de fondas y otros establecimientos aná
logos siempre que:no justifiquen habe_r pueistO nledios necésarios para 
impedií; que en sus establecimientos se.cometan faltas contra lamo
ral, prescripciones de este Bando, o que permita juegos prohibidos, 
serán sancionados. 

AR~: 56?~-Todos los indiViduos que en call~s o sitios públicos, 
sean-sorprehdidos consumiendo bebidas ef!lbriagantes o droga, de 
cualquier naturaléza, jugar baraja,_ o que ejecuten actos que pertur-. 
ben el orden y ofendan la moral pública, ~erán detenidos y consigna
dos a las Autoridades competentes. 

ART: 57i5.-La Presidencia Munlcipal está facultada para dictar dis
posiciones que estime convenientés a fin de.eVitar, la vagaricia, y mal
vivencia. Cualquier individuo que por sus actos habituales pueda,re· 
putarse como vago o nialviviente, será empleado en Obras Públicas 
Municipales. 

ART: 580._-Queda prohibfdo ejercer públicamente actos de lasci
via o prostitución que ofendan ~a moral y las buenas costumbres. 

ART: 590.-Los nif'ios menore·s de 12 años, no podrá ser oclipados 
en ningún trabajo, durante las horas de labores escolares ben luga-
res que sean propios para adultos. · 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS DEPOSITOS O FABRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES 
O EXPLOSIVOS 

ART: 60o.-S61o con permiso de.la Presidencia Municipal se po-

ART: 670:-ES obligación de los h.abita-ntes cooperar para la cons· 
trudción, conservación y reparación de las obras m_ateriales que se 
lleven a efecto en el ~unlcipio bajo acuerdo o asamb.lea, etc.; en que 
se haya· aprobado dicha obra, quien no cumpla con estos acuerdos, 
Será obligado a cum¡)_lir y .~ufrir la sanción correspondiente. 

ART: 680.-Los ciudadclnf>S _qµe tengan la necesidad de efectuar 
en''la Calle o aceras, la carga ó descarga de sus artículos o materia
les, sólo podrán realizarlo no obstruyendo el paso a peatones y 
vehículos. 

ART; 690.-Los propietarios-de preidios .o cons_trucciones que ten
gan la rieces1dad de hacer alguna reparación de paredes o bardas 
deberán de meter sus materiales dentro de Su propiedad, para no obs· 
fruir el paso de peatones ni de vehículos, quien no lo haga en un pla- · 
zo de-15 días será sancionado_. 

A.Ri: 700.-Solamente con licencia de la Pre.sidencia Municipal y 
del H. Ayuntamiento se podrán colocar andamios, esca-leías, mate
riales de Construccióh·y _otros Objetos que irivadan la vía pública. -Sierri

: pre y cuando no obstaculicen el paso: 

ART: 710.-Los vehíCulos de propulsión iio mecánica y bicicletas 
deberán contar con la tarjeta-de circulación y la placa respectiva, ex
pedida en la Presidencia Municipal, tenierido como plazo para adqui· 
rirla los primeros noventa días· de cada año,· pasando este-período se
rán remitJdas a la Presidencia Municipa.i. 

ART: 720.-Se prohibe el tránsitO"de Cualquier ti_po·de vehíct.ilos de 
biciclétas y de semovientes, en las aceras, ·banquetás de las calles 
y j~rdines públicos. 

ART: 730.-EI conductor de cúiilquier·Vehiculo o -cualquie~ semo
v.iente de carga de tiro o silla, o·cte cualquier otro tipo de animales 
que circulen por lds poblados o terrenos-sembrados o cultiVados, tie-
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nen la -obligación guiarlos con cuidado y ·no causar daño, pánico o 
atropellos, quien haga caso omiso a este artículo será detenido in
mediatamente y se- le sancionará de acuerdo a la Ley. 

ART: 740.-Los animales que se encuentren vagarido por las ca· 
!les o en las carreteras, serán· conducidos al corral de consejo y sus 
propietarios además de pagar los gastos correspondiehtes,_cubrirán 
la multa que_ les iniporiga la Presidencia Municipal. 

Fracc: 1.-Los propietarios o poseedores de animales broncos obra
vos·, serán respo·nsables de los daños o accidentes que causen u 
originen. 

~racc; 11.-Los animales referidos en la Fracc. 1, no podrán ser con
ducidos libremente por la.s calles con el fin de no causar molestias 
ni pánico a la comunidad. · 

TITULO V. 

CAPITULO PRIMERO 

SALUBRIDAD E HIGIENE 

ART: 750.-Para que la Presidencia Municipal, expida licencias para 
la apertura de establecimientos comerciales e indus~riales etc., sei'"á 
necesario la licencia dS la .Secretaría dé Salubridad y Asistencia del 
Estado. 

ART: 760.-EI H. Ayuntamiento. practicará periódicamente-visitas 
para realizar la inspección de Salubridad e Higiene en los corriercios 
establécidos, lugares públicos q'ue estime· convenientes y Íevantará 
un acta al respecto que, será enViada a las Autoridades de la secreta
ría de Salubridad.en el Estado. 

A.RT: 770.-Los comesti.bles, alimentos y bebidas que sean desti
'lados para consumo humano o que se expongan a la venta deben 
ser sanos, pt.iros e higiénicos, quienes vendan-estos articulas en es
tado de descomposición o en forma antihigiéilica, ·serán detenidos 
y ~onsignados por el delito en contra de la Salud Pública y si _reinci
den se tes clausurará definitivamente el establecimiento? negocio. 

ART: 780.-En las fonda~ y restaurantes, previa, licencia expe.dida 
por la Présidencia Múnicipal, se podrá vender vinos, lic·ores y cerve
zas para consumir dentro del-establecimiento por las personas que 
concurran a comer, quedando por lo tanto prohibido· suministrar 
estas bebidas a las personas que no cbnlan.alimentos y deberán con
tar con el permiso correspondiente, para-la venta de vinos y licores 
de la oficina de alcoholes de! Estado. 

ARr: 790.-Queda totalmente prohibido instalar en los perímetros 
de la zona urbana, establos, porquerizas, zahúrdas, basureros-, pu
drideros de sustancias orgánicas, etc., que causen rnolestlas por ma
los o!ores e insalubres a la comunidad, sólo podrán ser instaladas 
a u ria distancia que a juicio de la AUtoridad Municipal, sea suficiente 

, para proteger la .salud. 

ART: 800.-La venta de medicinas fuera de los establecimientos 
-...._ legalmente autorizados, sólo se harán prévia licencia Correspondien

te expedida por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en el esta
do y previo pago de los de_rechos correspondierlteS. 

ART: 810:-Para ejercer como partero o partera empírico es nece
saria la licencia o permiSo de la Sec'retaría de Salubridad y Asiste·h
c.ia en el ES:fado y manifestar su a:c'tividad como· lo especifica el artí
culo 4~ Fracción VII, del presente Bándo. 

CAPITULO SEGUNDO 

MATANZA DE GANADO Y ABASTO POPULAR 

ART: 820.-Para lá m_atanza de ganado es- necesario que la Presi
denci_a Mu_nicipal, compruebe la facturación de compra-vehta, y que 
los sem_ov1entes sean sanos y aptos para el consumo-humano, .para_ 
.ello se requiere la licencia· respectiVa y el pago del irrlpuesto 
correspondiente. 

ART: 830.-La matanza de ganado que provenga de otro Munici
pio, tendrá que ser sujeta a supervisión como lo especifica el artícu
lo anterior del preSente Bando y el pago de impuesto correspondiente. 

ART: 840.-La venta de los productos de matanza de semovientes 
se permitirá siempre y cuando la carne sea sana y esté en buen esta: 
do, quien expenda cualquier tipo de_ carne en malas condiciones que 
perjudiquen la salud del pueblo será consignado por erdelito que va 
contra la salud-pública. 

ART: 850.-La instalación de plazas,_tianguis, casetas, puestos fi· 

jos o semifijos se hará mediante la licencia tjue conceda la Presiden
cia Municipal. 

Fracc: 1.-La Presidencia Municipal tendrá facultades de cambiar 
de lugares a plazas, ~ianguis, casetas, puestos fijos o semifijos. 

Fracc: 11.-Los propietarios o enca_rgados de tos puestos plazas, 
tiahguis, o c'asetas, tienen la.obligación de conservar en perfecto es
tado de aseo sus lugares y lo'caleS que tengan asignados. 

Fracc: 111.-Los pagos de impuestos que le's fije el H. Ayuntamiento. 

ART: 860.-El.H. Ayuntamiento tendrá facultades para investigar 
todo lo Íelacionado con el acaparamiento, encarecimiento, falta de 
peso y medida y buena calidad de los artículós de consumo básico, 
y hacer las decomisiones· permanentes y consignar a las Autorida
des competentes a los responsables, obteniendo en beneficio del pue-
blo ros artículbs que le sea_n negados. · 

ART: 870._;.Los causantes y ·público ·en general tiene _el derecho y 
obligación de comunicar a la Presidenci?. Municipal, las irregularida
des que cometen los comerciantes o cobradores o inspectores de pla· 
zas y tianguis. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS MANIFESTACIONES Y PROTESTAS PUBLICÁS 

ART: 880;-Para la c,elebrac.ión de cualquier manifestacióri o mitin 
público· se requiere licencia de la Presidencia Municipal que será so
licitada con 48 horas de anticipación, como mír11mo, en la que cons· 
tará el recorrido de la manifestación, o protesta; el lugar del mitin; 
el nombre de los oradores; y el tema a que se refiere; y no podrán ce
lebrarse simultáneamente, ni en el misrno lugar manifestaciones, pro
testas·o mítines de grupos antagónicos que alteren el orden público. 

TITULO VI 

CAPITULO PRIMERO 

ATRIBUCIONES Y ACTOS DEL REGISTRO DE ESTADO 
FAMILIAR Y SUS.GENERALIDADES. 

ART: 890.-Los actos del Estado de lo .familiar, podrán realizar.se 
fuera de la Oficina previo pago de los .derechos respectivos, a la Te
soreriti Municipal, y será bajo la responsabilidad del Presidente Mu· 
nicipal, que actúa como jue~ del Registro del Estado Familiar, por mi· 
nisterio de la Ley. 

ART: 900.-De.acue.rdo al art. 424 del Código del Edo. Familiar vi
gente to.dos los padres de fami.lia, tienefl la obligación de registrar 
a sus hijos durante los primeros 6 meses de vida, teniendo también 
como ob_ligatorio participar al Registro" del Estado Familiar, las de· 
funciónes y pagar en la Tesorería Mün_icipal, los ·impuestos_ estable
cidos para obtener estos servicios. 

ART: 910.-Cuando· Sea necesari6 trasladar un cadáver fuera del 
Municipio, será necesario contar con el permiso de la Oficina del Es
tado Familiar y pagar los impuestos respectivos. 

ART: 920 . ......:Sólo el Registro del Estado ,Familiar, es el encargado de· 
hacer la certificación de n;iatrimonios, preVio cumplimiento a los re
quiSitos sef'talados por los Códigos Civiles y Sanitarios en vigor. 

ART: 930.-Compete al Registro del Estado Familiar, registrar y tra· 
mitar en su caso los divorcios, en los términos especificados eh el 
Código del Edo. Familiar. 

Fraqc. 1: En caso de que exista juicio de 'por medio en asuntos pre
vistos en esta Oficina, no Se podrá dictar el fallo aprobatotío, hasta 
no tener el acta expedida por el JuzQado respectivo, 

ART: 940.-No podrán efectuarse ninguna inhumación·, antes de que 
transcurran 24 horas del fallecimiento; ~alvo que el médico expida cer
tificado de defunción, y exprese que urge la inhumación del cadáver 
por considerar que peligre la salubridad pública; o cuando las Autori
dades Sanitarias lo determinen. 

ART: 95_o.-No pódrán los cadáveres permanecer,más de 48 horas, 
sin ser inhumados a menos que exija realizarse una investigación ju
dicial, o cuando tengan el permiso ·correspondiente de las Autorida
de_s Sanitarias para embalsamar el' cuerpo, o conservarlo en foÍma bajo 
las condiciones que exijen las mismas Autoridades. 

TITULO VII 

CAPITULO PRIMERO 
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DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE LAS HORAS 
DE OFICINA 

ART: 960.-Las sesiones de Cabildo Ordinarias, se celebrarán los 
días 15 y 30 de cada mes, y oportunamente Se' hará saber de las se
siones extraordinarias. 

ART:·97o:-Para el de$pacho de los asuntos oficiales, regirá en las 
· oficirias del H. Ayuntamiento, el horario siguiente: 

a) De lunes· a viernes de las 9:00- a 15:00 hor~s. 

b) Sabados de 9:00 a 13:30 horas. 

e) Domingos y días de Fiesta NaCional, no habrá labores. 

d) Para casos de emergencia, podrán ser localizadas las Autorida.
des_ Municipales a cualquier hora, en cualquier día inclusive los do
mingos y días de Fiesta N'acional. 

ART: 980~-TÜdos los funcionai"ios del H. Ayuntamiento, tienen·ra 
obligación de atender con la debida atención y cortesía a quienes s·e 
presenten a tratar algún asunto .. Las quejas que hubiere por este mo
tivo, deberán ser puestas en conocimi'ento derc. Presidente MuniCi
pal, quien sancionará a los funcionarios o emple_ados reSpo_nsables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ART: 990.___:ESte Bando de Policía y Búen Go_bierno Municipal, se 
publicará desde luego y ton· mayor soleninidad, se protestará guar-· 
darlo Y. hacerlo en todo el Municipio, quedando derogado el anterior, 
así como sus adiciones y reformas. 

ART: 1000.-Las disp-osiciones de este Bando serán obligatorias 
en tanto no se opongan a las Leyes, Reglamentos, Decretos, que diC
ten las Autoridades Federales, Estatales, Ein el própio A).tuntamiento. 

Por '1.0 tanto,-mando se if!lprima, publique, y circule para su debido 
cumplimiento, el Decireto Número l., expedido por la H. Asamblea Mu
nicipal, por medio del cual se edita el Bando de Policía y Buen Go
bierno del Murl.icipio de Tetepango, Hidalgo. 

Dad_o en el Palacio' Municipal en_Tetepango, Hidalgo, a IOs 16-días 
del mes de Enero de 1985. 

Presidente Municipal Constitucional.-C. AGUSTIN SANCHEZ MON
ROY.-Secretario Municipal.--C. EDMUNDO GONZALEZ PICO NOVE-
LO . ....:....Rúbricas. -

Uhico.-Este Decreto entrará en vigor al día Siguiente.de-su publi
cación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Al Presidente Municipal Constitucional para su Sanción y 
Cumplimiento. 

Dado en el Salón. de Cabildos de: Municipio de Tetepango, Hidalgo
ª los 16 días del mes de Enero de 1985. 

PÍesidente de la H. Asamblea·Municipal.-C. SERA FIN VIVEROS CE· 
RON.-Secretario de la H. Asamblea Municipal.-C. JUAN BENITEZ 
GARCIA.-Síndico Procurador.-C. ALFREDO MARTINEZ 
PEREZ.-Rúbricas. 

- AVISOS JUDICIALES y DIVERSOS 

-- JUZGADO DE PRIMERA INSTANC)A 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MA. DE LOS ANGELES YOLANDA GARCIA VDA. DE 
CANDIA, promueve (n) diligencias AD-PERPETUAM, jus
tificar hecho posesión, derecho propiedad de (os) pre
dio (s) rústico sin nombre en Santiago Tulantepec, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. 272/86, publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días, periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo se edita ciudad, 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio (s) referencia, preséntense de-

ducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., abril 24 de 1986.-G. Actuario.
LIC. HORTENSIA TORRES LÜPEZ.-'Rúbríca: 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 13 de 1986. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el. Artículo 859 del 
Código de. Procedimientos Civiles vigente en su segunda 
parte. HAGO SABER: Que por Acta número 43353, de fe
cha 18 de Abril de 1986, quedó ·radicada en esta Nota
ría a mi cargo, para su tramitación, la Testamentaria del 
señor JOSE REFUGIO ORTIZ ORTIZ, habiendo acepta
do la herencia la heredera instituida señora JOSEFINA 
AGUIRRE PEÑA VIUDA DE ORTIZ, así como el carg9 de 
Albacea en los términos del Testamento respectivo, ha· 
biendo declarado la citada señora Josefina Aguirre Pe
ña viuda de Ortiz, que ya procede a la formaciónde los 
Inventarios Sucesorios. Consecuentemente háganse las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado por DOS 
VECES CONSECUTIVAS: 

2-1 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., 18 de ab.ril de 1986.
EI Notario Número Dos.- LIC. JOSE MARIA SEPULVE· 
DA Y SEPULVEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 30 de 1986. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun
da parte. HAGO CONSTAR: Que por Acta número 1592, 
de fecha.16 de Abril .de 1986, quedó radicada en esta 
Notaría ami cargo, para su tramitación, la Testamenta
ria a bienes de la señora CECILIA DEL CASTILLO GUl
ZAR DE VE LASCO, habiendo aceptado la herencia el he· 
redero instituido el señor RAUL VELASCO ARMESTO, 

- así como el cargo de Albacea eri los términos del Tes
tamento respectivo; habiendo declarado e.1 citado señor 
RAUL VELASCO ARMESTO que ya procede a la formación 
del Inventario. ConsecuerÍtemente háganse las publica
ciones en el Periódico Oficial del Estado por dos veces 
consecutivas. 

2-1 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., 21 de abril de 1986.
EI Notario Número Cuatro.-L\C. JOSE ALFREDO SE
PULVEDA FAYAD.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abri 1 25 de 19&6. 
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C. CAP. ROBERTO TERAN.CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) c. ALEJANDROOELGADILLO BALDERAS ori
ginario (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Rastreadora, Mpio. de Santiago Tulantepec, 
Hgo. 

De conformidad con los-Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse- · 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO .REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTOTERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. ANGEL DÉLGADILLO BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Romeros, Mpio. de Santiago Tulantepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION-.-EI Secretario General de Gob[erno.-PROFR. 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR PE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

' 

El (la) C. DELFINO OLVERA QUINTANAR, originario 
(a) y vecino (a) de Nopala de Villagrán, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explótar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
El Jagüey, Mpio. de Nopala de Villagrán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de. Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQÜEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JULIAN DELGADILLO BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
.transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si' 
tio en Romeros, Mpio. de Santiago Tulantepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de. Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- .· 
dalgo, publíquese en .el Periódico Oficial del Gobierno · 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi, 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1FIC1 O. 

El (la) C. JAIME SE~RANO BALDERAS, originario (a) 
y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha dirigido . 

· a este Gobierno escrito solicitando autorización de una . , 
concesión (es) para explotar el servicio. público de trans· • 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Rastreadora, Mpio. de Santiago Tulantepec, Hgo. 

De-conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

· del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de 1.a últi· 
ma publicación. 

3.,-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. · 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D.1F1C1 O. 

El (la) c. MARCELINO BADILLO FUENTES, originario 
(a) y vecino (a) de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Sta. 
Ma. Amealco, Mpio. de Chapantongo, Hgo. 

_De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. NIGOLAS DELGADILLO BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Romeros, Mpio. de! Santiago Tulantec, Hgo. 

De.conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

Atentamente.:__SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CIOJll.-EI secretario General de GobierÍlo.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL .DE GOBIERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
.E D 1F1e1 o. 

El (la) C. ODILON VARGAS BUSTOS, originario (a) y 
vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concE!sión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de. sitio en 
Romeros, Mpio. de Santiago Tulantepéc, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto,de la solicitud tres veces conse

. cutivas, para que .las pE!rsonas que· consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR OE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ENRIQUE GUERRERO MUNGUIA, originario 
(a) y vecino (a) de Velazco, Mpio. de Omitlán de Juárez, 
Hgo., ha dirigido a este Gob.ierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción en el Mpio. de Mineral del Monte Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del .Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
de! Estado, el extracto de la sol.icitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta' 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--'-.EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.~Rúbrica. 

r 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

E.1 (la) C. RQGACIANO CORONADO MONTIEL, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotónilco el Grande, Hgo. ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción en el mu
nicipio de Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese eh el Periódico Oticial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se. 0¡i9ngan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · · · 

3-.3 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEG
CION:-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. · . 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ELPIDIO FABELA TELLEZ, originario (a) y ve
cino (a) de San Felipe Orizatlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en unidad microbús y/o combi en la Ru
ta: TULTITLAN ORIZATLAN~HUEJUTLA y viceversa. 

-
De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 

de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el.extracto de la solicitud tres veces canse-. 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a pa·rtir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATEN TA ME N T E.-Sufragio Efectivo. No Hee
lección.-Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Secre-

· tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ODILON ORTA PALACIOS, originario (a) y ve
cino (a) de Huejutla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servi.cio público de transporte de pasa
jeros en automovil de alquiler de sitio en San Felipe Ori
zallán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y .228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estádo, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
.os su.s derechos, se opongan a la presente solicitud' 
den\ro de un término de quince días a partir de la últi
rr,a publicación. 

3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-;--Pachuca, Hgo., Mayo 28 de 1986.-EL SECRE, 
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MAHQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. CESAR MUÑOZ SOTO, originario (a) y veci
no (a) de Huasca, Hgo., ha dirigido a este Gobi.erno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Sta. Ma. Regla, 

·Mpio. de Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la pre·sente .solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Mayo-27 de 1986.-EI Secre- -
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrioa. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE HERNANDEZ DURAN, originario (a) y 
vecino (a) de Rancho Margarita, Mpio. de Zempoala, 
Hgo., ha dirigido a este Gobforno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automovil 
de alquiler de sitio en Villa Margarita, Mpio. de Zempoa-

_la, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de.Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un-término de quince días a.partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Abril 28 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNQ,-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NEMECIO CALVA MARTINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Progresó, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en 'automovil de alquiler de sitio en 'Progre
so, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-. 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se: opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO'HEELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Abril 21 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. DIEGO BADILLO LOPEZ, originario (a) y ve
cino (a) del Mpio. de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Sta. Ma. Amealco, Mpio. de Chapantongo, Hgo: 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas; para que las persorias que consideren afecta
.dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E DJ F 1C1 O. 

El (la) C. JUAN GOMEZ BACA, originario (a) y vecino 
(a) de Atotonilco el Gde. Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte mix
to en San Martín, Mpio. de Atotonilco el Gde., Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto· de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren' afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAF:!OUEZ.-'-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

cutivas, para que las pe¡sonas que, consideren afecta· , 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de .la últi· 
ma publicación. ' 

3-3 

Atentamerite.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobíerno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CQNTRERAS 
·DIRECTOR DE GOBERNACION 
E .D 1F1C1 O. 

El (la) C. FRANCISCO SAAB MORALES, originario (a) 
y vecino (a) de San Felipe Orizatlán, Hgó., ha dirigido 
a este Gobierno escrito' solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en unidad Microbús en la Ruta: 
HUITZITZI LI NGO-AH UATITLA-'--ORIZATLAN -
HUEJUTLA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E:stado, el extracto de la solicitud tres veces con se· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION,-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. FELIPE GALI NDO NAJERA, originario (a) y 
vecino (a) del Mpio. de San Salvador, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesipn (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en la ruta: DENGATZA
TEPATEPEC-EL MENDOZA-SAN MIGUEL 
ACAMBAY-PACHECO DE ALLIONDE-CASAS 
GRANDES-EL OLVERA-SAN SALVADOR
CAXUXl-ACTOPAN Y ANEXAS. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
d algo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a ,la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

El (la) C. NIGOLAS RIOFRIO BAUTISTA, originario (a) 
Y vecino (a) de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de .sitio en Santa Ma· 3 - 3 

ría Amealco, Mpio. de Chapantongo, Hgo. . Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario G·eneral de Gobierno.-PROFR. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.-'Rúbrica. 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
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C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARTURO MARTINEZ FARFAN originario (a) 
y vecino (a) de Zacualtipan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las .personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térrrlino de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

(es) para explotar el servicio público de transporte de 3-1 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Zacualti- · Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
pan, Hgo. CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 19 de 1986.-EL SECRE-

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- . DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficiaf del Gobierno 
del Estado; el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soli'citud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuéa, Hgo., Mayo 28 de 1986.~EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ,-Rúbrica., 

C. CAP. ROBERTO TERAN .CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN 
E·D 1F1C1 O 

El (la) C. VALENTIN BAÑOS CORONA originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Xolosti
tla, Mpio, de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren. afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. ' 

3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo,, Mayo 22 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOB.ERNACION 
E D 1 F IC 1 'o 

El (la) C. J. FELIX RAMIREZ LARÁ originario (a) y ve
cino (a) de Epazoyucan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Nopali
llo, Mpio, de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 18. Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

C. CAP., ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FIDEL OLVERA CANALES originario (a) y ve
cino (a) de Xochihuacan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público .de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Xochihua
can, Mpio. de Epazo'yucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de .. Vías de Eomunicación y T.ránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

'3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION,-Pachuca, Hgo., abril 29 de 1986.--"-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO,~PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN GONT.RERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE DAMASO BRISEÑO HERNANDEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Mineral del Chico, Hgo., ha di-

, rigido a este Gobierno.escrito solicitando autorización 
de una con.cesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materialess par¡i construcción en el 
Mpió. de Min!'Jral del Chico, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del -Estado de Hi
dalgo,'publíquese eri el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitucl tras veces conse
cutivas, para que las personas que.consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación, 

3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO .. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.,Mayo 27 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNÓ.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

BLAS ROMERO RODRIGUEZ; promovió en Juzgado 
Tercero de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volunta-

.. ria S/información testimonial A:d-perpetuam, Expedien
te No. 405/86. Predio urbano ubicado en el ·callejón de 
Berrozabal No. 15, en esta ciudad, medidas ilinderos 
obran en expediente.Hágase saber a toda persona con 
igual O rnéjor derecho posesorio.qué el promovente, SO· 

bre el inmueble motivp de este.procedimiento para que 
Jo ejercite conforme a la Ley. presente edicto publique
se por tres veces consecutivas en Periódicp Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, así como en Tableros notifica-
dores costumbre esta ciudad. · 

3-1 

Pachuca, Hgo., mayo 7 deJ986.-EI Actuario.-'-LIC. 
JSMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
D.erechos Enterados mayo 19 de 1986. 

JUZGADO TERCERO CIVIL· 

PACH,UCA,. HGOc 

E.DICTO 

~JULIANA GRANADOS GARCIA.- Promovió Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre un .Predio 
Rústico ubicado en el . .Sarrio de Dos.Carlos, Municipio 
del Mineral de la Reforma, Hgo.; expediente número 
477186, medidas y colindancias obran en el expediente. 
Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que Ja promovente sobre elinmueble mo
tivo de éste Juicio para que lo haga valer conforme a 
la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última publicación en el Períodico Oficial del .Es,· 
tado. Publiquen se edictos por3 veces consecutivas en 
el Perfodico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co
mo en los tableros Notificadores de costumbre de ésta 

·Ciudad. 
3-'1 

Pacjluca, Hgo,, mayo 16 de 1986.-EL C. ActuariO.-
. P.D.D. ISMAEL REN.DON OLVERA.-Rúbrica. . 

Adm.inistración de Rentas cje Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 21. de 1986, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCEIJNO CUEVAS FLOREAN, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicci,ón Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpétuarr( acreditar derechos propie
dady posesión prescripción positiva, predio rústico ubi
cado Poblado Nicolás Flores, este municipio; medidas 
y colindancias obran Expediente Número 67/986. Cum• 
plimiento artículo 3029 Código Civil, publiquense edic-. 

tos. por dos veces consecútivas.de siete en. siete. días, 
Periódicos "Oficial del Estado" "En la Opinión~, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas creantener-de
rechos sobre predio indicado, háganlovaler legalmente. 

2-1 
Zimapán, Hgo., abril 1lde1986,..cEI C. Secretario.

P.D.D, JORGE LOZANO MONROY.~Rúbrica. 

Administración de Rentas ·.de PachUca, . Hgo . ..,,
Derechos Enterados abril 25 de 1986., 

JUZGADO bE: PRIMERA INSTAN.CIA 

JACALA, HIDAL.GQ .·· 

EDICTO 

ANGEL GHAVEZ CÁMACHO, promueve este Juzga
do. Diligencias Información Testim<mial Ad,Perpétuam 
acreditar posesión predJo rústico ubicado Coñe Viejo 
Municipio de La Misión; Hgo. Medidas y colhidancias 
obran expediente 35/986. Publiques'S dos veces conse
-¡;utivas Periódicos Oficial Estado y El Sol de Hidalgo edí
tanse Pachuca Hidalgo. Convóquense personas se . 
crean con igual o mejor derecho que el ptomovente, pa
ra que se presenten a deducirlo dentro.oe.1 término de 
Ley. . . . 

2-'1 

Jacal a, Hgo., abril 25.de 1986.-EI .Secret.ario del Juz
gado.-C.P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA AGUIRRE.
Rúbricac 

Admini~tración de Rentas. de· P~chuca, Hgo.
,Derechos Enterados abril 30 de ,1986. 

JUZGADO DE PRIMERA ESTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO 

EDICT,O 

PORFIRIO HERNA:NDEZCORONA, promueve en es
te Juzgado Mixto de Primera Instancia, INFóRMACION 
TESTIMONIAL AD~pERPETUAM, para acredit<!.Fdere, 
cho de propiedad del prediorústico denominado ~'MO· 
DOMAYE", ubicado entermirios de Santa Mónica, Mu
nicipio y Distrito Judicial, de Tenango de Doria, Hidal
go, medidas y colindancias.obran E;xpediente Número 
27/984, publiquense por edictos oos veces consecutivas 
en los Periódicos Oficial del Estado y eh .el Sol de Hi
dalgo de Tulancingo, el pri.rnero conedici(m en la Ciu• 

. dad de Pachuca, y el Segundo enTulancingo, Hidalgo, 
personas que se crean con igual derecho;·háganlo va, 
ler oportunamente y legalmente: , 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo. mayo 12. de, l9S6.---EÍ Secre
tario del Juzgado.-C.P.D.D. A!-MA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ."'"-Rubrica. 

Administración de· Rentas de PachUca Hgó . ..:., 
Derechos Enterados mayo 16 de 1986,,, ·· 

': ::.'.~ :·,;:.\(·: ... -::_.-. 

. e··,:-~<.':.> 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO .. 

EDICTO 

MA. CLARA, JUAN CALDERON ALVAREZ; promueven 
diligencias de Información Testimonial AD
PERPETUAM, justificar hechos, posesión, Derecho, pro' 
piedad respecto a dos predios urbanos ubicados en tér
minos de Santa Ana Hueytlalpan, Mpio. de Tulancingo, 
Hgo., medidas y colindancias obrari en el Exp: 581/85. 
Publiquese tres veces consecutivas ocho-en ocho días 
periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y el Sol de Tulan· 
cingo con edición, Ciudad y lugares públicos de costum
bre. Presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Octubre 2 de 1985.-C. ACTUA
RIO.-UC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 28 de noviembre de 1985.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO GUERRERO GUTIERREZ, promueve lnfor-_ 
mación Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rús
tico denominado LA CRUZ ubicado en el poblado de San 
Andrés perteneciente a este Municipio y Distrito Judi
cial, cuyas medidas y colindancias obran expediente nú
mero 229/86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editense Pachuca y Tula Hgo. 
Articulo 3029. Código Civil. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., 10 de marzo de 1986.- C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL
'1A ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

·Administración d.e Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, _Hgo., 22 de mayo de 1986. 

~ECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El C. VICTORINO RESENDIZ ZUÑIGA, originario (a) y . 
vecino (a) de Lós Duraznos, Mpio. de Zin1apán, Hgo., ha 
dirigido .a este Gobierno escrito solicitando autorización· 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 

. de transporté de materiales para construcción y mine
rales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tr.es veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-'-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL.DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. CASEANO TREJO MALDONADO, originario (a) 
y vecino (a) de San Francisco, Mpio. de Pacula, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción 
y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
¡jalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se op.ongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., feb. 20 de 1986.~EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIAGENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DiRECTOR DE GOBERNACION 
E D l .F 1C1 O. 

El (la) C. OSCAR FERNANDEZ OROPEZA, originario 
(a) y vecino (a) de Huiztsila, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explótar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción e insumos agrícolas eh el 
Mpio: de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de Un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-EFRAIN 
ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de. junio de 1986 PERIODICO OF1CIAL 29 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO PEREZ JIMENEZ, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res
pectó predio urbano .ubicado términos Texcatpec, Mu
nicipio Chilcuautla, Hgo. Medidas y linderos obran ex
pedientes 105/981¡. Auto fecha 29 abril anterior.da en
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estad.o y El Sol de 
Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fi, 
jación lugares públicos costumbre. Personas créanse 

. igual o mejor derec.ho háganlos valer legalmente. 
. - 3-2 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 2 de 1986.-La Secretario Ci
vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PIÑA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo· 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

DANIEL PEREZ JIMENEZ, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res
pecto predio urbano ubicado términos Texcatepec, Mu
nicipio Chilcuautla, Hgo. Medidas y linderos obran ex
pediente 106/986. Auto fecha 29 abril anterior da entra
·da promoción manda publicar presente tres veces con
secutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fija
ción lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos. valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., mayo-2 de 1986.-La Secretario Ci
vil.---'P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PIÑA . ...:. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas d~ Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 15 de 1986. 

• JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO .. 

EDICTO 

NOHEMI ALDANA PEREZ, prom_ueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar pose
sión predio ubicado en Calzada J. Villagrán de esta ciu
dad, expediente No. 101/86, medidas. y colindancias 
obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la . 
ejercite conforme Ley después última publicación.· 

Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Estado y Sol de Hid_aigo así como lugares de 
co~umbre. 3-2 

Tizayuca, Hgo., a 9 de mayo de 1986.-C. Secreta
rio.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca; Hgo.
Derechos Enterados mayo 9 de 1986, 

----'------------·-·-··---·-·--·-- . ··-· -·----------··- --
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, 1-ÍGO. 

EDICTO 

GUDELIA BARRE.AA HERNANDE.Z, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpétuam de un predio rústico ubi
cado en Santiago Tlautla, Municipio de Tepeji del Río, 
de Ocampo de Hidalgo, cuyas medidas y col.indancias 
obran en expediente número 258-86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula Hidalgo. 
de siete en siete días, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgc;., abrii 17de i986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familíar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo, -
Derechos Enterados mayo 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA 1.NSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO .. 

EDICTO 

ELIAS ENRIQUE ROSAS PEREZ, promueve este Juz· 
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propie 0 

dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de
nominado "DETZANI", ubicado Pueblo Benito Juárez, 
este Municipio, medidas y colindancias -obran Expedien
te Número 13/986 . 

~ - -~ 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se Edictos por dos veces consecutivas Periódicos ''Ofi
cial del Estado" y "En La Opinión'', Editan Pachuca, 
Hgo., convocándose personas crean tener derec.hos so
bre predio indicado háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Abril 15de1986.-EI C. Secretario del 
Juzgado;-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.~ 
Derechos Enterados mayo 12 de 1986. 

-:_;.--
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO ELGRANDE, HGO. 

EDl.CTO 

VIRGINIA ESPINOSA HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado información AD-PERPETUAM para justificar po
sesión prescriptiva predio ubicado en esta población; 
medid~s y colindancias constan expediente; hágase co
nocimiento personas interesadas mejores derechos há· 
ganlos valer oportunamente; edicto se publicará dos ve

. ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo edítanse Pachuca, Hgo y parajes públicos 

·de costumbre. 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., abril 29 de 1986.-EI Ac
tuario del. Juzgado.- LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados .abril 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

MA. DEL CARMEN MOEDANO DURAN, promueve In-
. formación Testimonial Ad-perpétuam, objeto declárese-. 

le-propietaria por prescripción positiva del predio rústi· 
co denominado "EL LLANO'',. que se encuentra ubica
do en Santa Mónica perteneciente a este municipio y 
Distrito Judicial, Superficie, medidas y colindancias 
constan expediente número 19/986, convóquese perso
na con derecho a oponerse, publiquese por dos veces 
consecutivas en los periódicos el Oficial del Gobierno 
del Estado y la Opinión que se editen. en la Ciudad de 
Pachuca, Hgo,, lo anterior con fundamento en el Arti
culo 3029 del CódigÓ Civil vigente en el Estado .. 

' . . 2-1 

Metztitlán, Hgo., marzo 18 de 1986.-La C. Actua
rio.-LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ G.-Rúbrica. 

Ad.ministración de Rentas·. de Pachuca, Hgo.
.• Derechos·Enterados marzo 19 de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA .. NATALIA CABALLERO CRUZ, promueve an
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-. 
Perpétuam acreditar derechos Posesión propiedad por 

· Prescripción Positiva respecto al predio rústico deno
minado. EL CHAVACANO, ubicado en el Huaxtho, mu
nicipio de Áctopan, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el Exp. 281/86. Auto admite ordena publicar tres ve
ces. periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos hágan-· 
los saber. 3-1 · 

. Actopan, Hgo., abril de 1986.~.c. Actuario.-LIC. EL, 
SA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Adminis.tración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abril 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

HILARIO ESCALONA FLORES, promueve Información 
Testimon.ial Ad-perpétuam, acreditar posesión predio ur
bano ubicado en calle Adolfo López Mateas en la po· 
blación de Tepojaco, Hgo. E:xpediente número 88/986, 
medidas y colindancias obran en autos. Háganse cono
cimiento persona' crea mejor derecho la ejercite con
forme Ley después última publicac;ión. Publíquense tres 
veces consecutivas periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, así como en los lugares de costumbre. 

3-1 
Tizayuca, Hgo., abril 22 de 1986.-C. Secretario.-LIC. 

MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HIDALGO. 

E Q 1 c ro 

BONIFACIO MORAN LOPEZ, promueve en Jurisdic
ción VOiuntaria Diligencias de INFORMACION TESTI· 
MONIAL AD·PERPETUAM acreditar posesión predio ur
bano ubicado Cuartel Arteaga en Pisaflores, Hidalgo. 
Medidas y colindancias obran en el Expediente Núme
ro .32/986. Publíquese dos veces consecutivas Periódi
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, edítanse Pa
chuca, Hidalgo. Convóqúense personas se crean con 
igual o mejor derecho que el promovente para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de Ley. 

2-1 
Jacala; Hgo., abril16de1986.-EI Secretario del Juz

gado.-C.P.D.D JOSE LUIS LEGORRETA AGUIRRE.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abril 30 de 1986 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELPIDIO IBARRA HERNANDEZ, promueve Informa" 
ción Testimonial Ad-Perpétuam acreditar derechos Po· 
sesión'y propiedad prescripción positiva respecto pre
dios rústicos denominados "EL CERRITO" y "EL TEPE· 
TATE", ubicados en el pueblo Lagunilla, Municipio San 
Salvador, Hgo. Auto admite diligencias ordena publicar
se presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. Personas 
mejores derechos háganlos valer, expediente No. 292186. 

-3-1 
Actopan, Hgo., abril 23 de 1986.'-C. Actuario.~P.D.D . 

ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Renta de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 8 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO, 

·EDICTO 

ALVARO J 1 M EN EZ CASTILLO, promueve 1 hformación 
·Testimonial Ad-Perpétuam de un predio rústico denomi
nado "BARRIO DE SANTO NIÑO" ubicado se die.e Co
rrespondiente a la congregación dé San Nicolás Teco
matlán Municipio de Ajacuba, Hidalgo, perteneciente a· 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número-312-86. Personas mejor de-. 
recho justificarlo .oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región edítense Tulancingo y Pachuca Hi· 
dalgo, de siete. en siete días;.Artículo 3029 Código Civil. · 

, • . ' . . '' ·, 3-2 

días Periódicos Oficial del Estado y Ja Región edítense 
Pachuca y T,ula Hgo. Artículo 3029. Código Civil. • 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 17_ de abril de 1986.-'- C. Ac- · 
tuario del Júzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.- Húorica: . 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de _1986. 

JUZGADO.DE PRIMERA INE)TANCIA 

TÜLADE ALLENDE,_HGO. 

E D 1 CT O 

DANIEL SOTO VALÉNZUELA, promueve lnformáción. 
Tula de Allende, Hgo., abril 17 de 1986.-C.Actuario Testimonial A.d-Perpétuam, d_e uh predio rústico deno

del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. Nora Elda Artea- .. minado BARRIO DE SANTO. NIÑO, correspondiente a la 
ga Neria . ..:..Rúbrica. · c;ongregación de San Nicolás Tecomatlán Mpio. de Aja

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 8 de 1986. 

. JUZGADp DE PRIMERA INSTANCIA 

· TULA DE ALLENDE; HGO. 

E D 1 c To 

cuba;~Hgo., cuyas medidas y colindan0ias obran ·en ex
pediente número 310,86. Personas mejor derecho justi
ficarlo oportunamente. 

Publicar por tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial Estado y La Región, edítense Pachuca yTula, Hgo., 
de s.iete en _siete días, Arúculo 3029 Código CiviL 

3-2· 

Tu1~ de Allende, Hgo., abril 25 de 1986,-C. Actua
VICENTEPINEDA SANCHEZ, promueve información·. rio.-P.D.D. Nora E_lda Arteaga Ner,ia.-Rúbrica. 

testimonial Ad-Perpétuam de un predio urbano denomi- · · · 
nado, ubicado-en la calle de. lturbe s/n de la' ciudad de Administración de. Rentas de pachuca, Hgo.-
Tula de Allende Hidalgo, cuyas medidas y colindancias Derechos Enterados mayo 9 de 1986. 
obran en expediente número 994,85. Personas mejor de-
recho ju.stificarlo oportunamente.. · 

· Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y la Región edítense Pachuca y Tula, Hidalgo,· 

. Artículo 3029 Código Civil., 
3~2 

Tula de Allende, Hgo., enero 17 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil. y Familiar.-,P.D.D. Nora El_da Ar
teaga Neria.-Rúbriéa .. 

AdminisÚaoíón de Rentas de Pachuca, Hg~.
Derechos Enterados mayo 9. de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, H~O. 

EDICTO 

. · CLEMÉNTE TRIGUERóS RODRIGUEZ, promueve In
formación Testimonial Ad~perpetuam, de un predio ur' 
b,ano sin nombre ubicado en la población de Santa Ma, 
ría lluc.án pertenecie.nte a este Distrito Judicial, cuyas 
medidas y colíndancías obran expediente número 
314/86;. personas. mejor dere.ého justificarlo 
oportunamente. . · · · 

Publíquese tres.veces consecutivas de siete en siete 

JUZGADO DE PRIME.AA INSTANCIA 

TUL.A DE ALLENDE, HGO . 

EDICTO 

TOMAS PERALTA HERNANDEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad'Perpétuam de un predio rústico de, 

. nominado _BARRIO DE SAJ>JTO NIÑO, correspondiente 
a la Congregación de.San NicolásTecomatlán Munici
pio de Ajacuba,· Hgo., perteneciente a este'Distrito Ju' 
dicial, cuyas medidas y i::olindanciil.s obran en' expedien
te número 311-86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente.· · · · 

Publicar en Periódicos Oficial Estado y La Región edí
tense Pachuca y Tula Hid.algo, de siete en siete días Ar
ticulo 3029. Código 8ivi,I. 

3-2 

Tula de Allende, Hgp., abril 18de1986.~C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar:~P.d.O.Nora Elda Artea
ga Neria.-Rúbrica. · 

Administración de.· Rentas de ·Pachuca, Hgo.-, 
Derechos Enteradós mayo 8. de 1986, 
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JUZGADO TERCERO Di:: LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado 3o. de lo CiviL--,-ENRIQUETA MONZAL· 
VO LEON, denunció juicio Sucesorio intestamentario a 
bienes de PAULA LEON MONROY, Expediente No. 
64/86. 

Se hace del', conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho que la promovente en este -
Juicio, para que lo ejercite conforme á la Ley. 

Presente edicto publíquese POR DOS veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado, artículo 783 del. 
Código de Procedimientos Civiles. 

2-2 
Pachuca, Hgo., 18 de abril de 1986.~C .. Actuario.

LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 22 de 1986. 

-
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, H~O, 

EDICTO 

MARIA MARTINEZ MARTINEZ, promueve este Juzga-
. do diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam 

respecto predios denominados ''CAÑADA", "PLAZA" y 
"H.UIZACHE", ubicado en Tunititlán, Municipio de Chil· 
cuautla, este Distrito Judicial.-Medidas y colindancias 
obra.n expediente número 104/986. 

Auto· da entrada promoción ordena publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES
TADO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., per
sonas créanse igualó mejor derechos que promovente, 
háganlos valer. 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 7 de 1986.-La Secretario Ci
v¡1..:..P.D.D.·MA. JULIETA S. M.ENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administr.ación de Rentas de Pachuca, Hgo.
DerecboS Enterados mayo 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. TULANCINGO, HGO. 

E D 1 CT O 

JUANA FLORENCIO MARTINEZ, promueve diligen' 
Cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
própiedad del predio rústico "ACOCUL" del. barrio de. 
Tlalpac Mpio; de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colin
dancias obran exp. 338/86, publíquese tres veces con
secUtivas ocho en ocho días periódico Oficial del Esta
do y Sol de Tulancingo, se edita ciudad lugares públi
cos de costumbre.· Con'vóquense personas créanse de
recho predio referencia presentarse deducirlo término 

legaL 3-2 

Tulancingo, Hgo., mayo 7 de 1986.-Actuario.-LIC. 
HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-'
Derechos Enterados mayo 12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN FUENTES GUERRERO, pro
mueve este Juzgado Diligencias Jurisdicción Volunta
ria Información Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar de
rechos propiedad y posesión prescripción positiva, pre
dio rústico denominado "LA MILPA GRANDE", ubica• 
do Ranchería.de Candelaria Municipio Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente Número 
25/985. ' 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y En la Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado hángalo valer legalmente; 

2-2 

Zimapán, Hgo.,'mayo 6 de 1986.-'-EI C. Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONRQY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca,. Hgd.
Derec;hos Enterados mayo 12 de¡ 1986. 

,. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN VEGA HERNANDEZ, promueve (n) diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del (os) predio (s) rústico "BUENA VISTA" del 
barrio San Juan en Cuautepec, Hgo., medidas y colin· 
danci¡¡s obran Exp. 139/86 publíquese tres veces con· 
secutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Es
tado y Sol de Tulancingo se edita ciudad, lugares públi
cos de costumbre. Convócase personas créanse dere
cho predio (s) referencia, preséntense deducirlo térmi
no legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., febrero 25 de 1986.-C. Áctuario.
LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachw~a, Hgo.~ 
Derechos Enterados mayo 13 de 1986. 
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JUZGADO D.E PRIMERA INSTANCIA· 

TULA DE ALLENDE, HGO 

EDICTO 

DIONISlO SEBASTIAN CERVANTES, promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad-Perpétuam, del predio rústico 
ubicado en la población de Bomintha, Hgo., denomina· 
do "LA MORA", perteneciente a este Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindallcias ooran en expediente nú
mero 307-86; personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese por tres veces :consecutivas periódicos 
Oficial, Estado y La Región, -edítense Pachuca y Tul a, 
de nueve .en nueve días. Ar_tículo 3029 Código Civil. 

3-2 
Tu la de Allende, Hgo., 17 de abril de.1986.-C. Actua

ría del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. Nora Elda Ar
teaga Neria.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN., HGO. 

EDICTO 

LUCIANO GRANADOS OLVERA, promueve ante Juz· 
gado Diligencias Información Testimonial Aa
Perpétuam para acreditar derechos Posesión prescrip
ción Positiva respecto a un predio rústico denominado 

·"EL HAN DO", ubicado en San Ju.an Tepa, municipio d_e 
-Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colindaricia·s 
qbran en el Exp. 260/86. Auto admite diligencias arde' 
na publicarse tres veces Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, de la ciudad de Pachuca, Hgo., perso
nas ccin mejores derechos háganlos saber.· 

3-2 

Actopan, Hgo., abril 16. de 1986.-C. Actuario.-LIC. 
ELSA RAMIREZ GARCIA;~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- . 
Derechos Enterados abril 22 de 1986. 

- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BIBIANA ISIDRO HERNANDEZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes-

. . 
timonial Ad-Perpétuani acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "CASA VIEJA" ubi· 
cado Pueblo Villahermosa Municipio Nicolás Flores este 
Distrito. Medidas y colindancias obran Expediente nú" 
mero 240/985. 

. Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen-

se Edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del. Estado" y "La Opinión" de. Pachuca, Hidalgo, con
vocándose personas crean tener derechos predio indi· · 
cado dedúzcanlo legalmente. 2-2 

Zimapán, Hgo., Octubre 4 de 1985:~!:1 Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MON ROY.-Rúbrica. 

Administración de -Rentas /de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados máyo 8 de 1986. · · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

.EDICTO 

RICARDO SANJUAN OLGUIN, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntari13 Información Testi
monial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi· 
nado "MILPA CHIQUITA", ubicado Poblado Caltimacán, 
Municipio Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente Número 5/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen
se Edictos por dos veces consecutivas de siete en sie- . 
te días, Periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te, 
ner derechos sobre prédió indicado; háganlo valer 
legalmente. 

2,-2. 

· Zimapán, Hgo., marzo 12 de 1986.-EI C. Secreta
rio.,-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Derechos Enterados mayo 12 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBINA BARRERA JIMENEZ, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad·Perpétuam, 
acreditar derechos posesión por prescripción positiva. 
respecto a un predio rústico denominado EL LLANO, 
ubicado en lxcuinquiUapilco, Mpio., de San Agustín Tia· 
xiaca, Hgó., medidas y colindancias obran Exp. 279/86. 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi· 
cial del Estado y Sol de Hidalgo. Personas con mejores 
derechos háganlos saber. ' .· 

-3-2 

Actopan, Hgo., abril 20 de 1986.-C. Actuario.-LIC. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abrí 1 22 de 1986; 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JULIO GARCIA LIGONA, promueve en este· Juzgado 
Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TESTIMO
NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de pro
piedad del predio rústico denominado "EL SITIO",-ubi
cado en la Comunidad de San Pablo el Grande, Munici
pio y Distrito Judicial, de Tenango de Doria, Hidalgo, me-

-didas y colindancias obran Expediente Número 48/986, 
publíquese por edictos dos veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado'y Nuevo Día, con edición en 
la Ciudad de Pachuca, Hgo., personas se consideren 
con derecho,. háganlo valer oportuna. y legalmente. 

2.-2 
Tenango de Doria, Hgo., abril 30 de-1986.-EI Secre

tario del. Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo .. -
Derechos Enterad9s mayo 9 1986. 

_ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. _ 

EDICTO 

APOLONIO LIGONA GUMECINDO, promueve en es
te Juzgado Mixto d_e Primera Instancia INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho_ 
de propiedad sobre predio rústico denominado "EL Y AN
DO", ubicado en la Comunidad de Santa Mónica, Muni
cipio y Distrito Judici_al de Tenango de Doria, Hgo., me
didas y colindancias obran expediente Número 49/986, 
publíquese por Edictos dos veces consecutivas Perió- -
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición en la 
ciudad d_e Pachuca, Hidalgo, personas créanse con de
recho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

2-2 
Tenango de Doria, Hgo., abril 30 de 1986.-EI s·ecre

;ario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-,-Rúbrica; 

. Administración de Rentas de Pachuca, Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados mayo _9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

confeso c¡e los hechos que se le demandan. 3-2 

Tulancingo, Hgo., mayo 2 de 1986.-C. Actuario.
LIC. ANGEL ROLDAN Af'lANA.-Rúbrica. -

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo.
Derechos Enterados de Tulancingo, Hgo. mayo 6 de 
1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA-. 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO ROJO RAMIREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, p.redio rústico denomi
nado "BOTINZAHA", ubicado Pueblo Caltimacán, Mu
nicipio Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obrár\ 
Expediente Número 41/986, 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días Periódicos Oficial del Estado y en la Opinión, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, - háganlo valer 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., marzo 12 de 1986.-EI C. Secretario.
P.D.D; JORGE LOZANO MONRÓY.-RÚ~rica. 

_ Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ASCENCION SANJUAN CRUZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicpión Voluntaria Información Tes
t_imonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi· 
nado "EL CHILAR", ubicado Pueblo Caltimacán,.Muni
cipio Tasquil lo, Hgo., medidas y colindancias obran Ex
pediente Número 39/986. 

' 
-Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, Publiquen-

TULANCINGO, H_GO. -- _se edic:;tos por dos veces consecutivas de siete en siete 

EDICTO 

días Periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 

- derecho sobre predio indicado, háganlo valer 

-LIC. JAIME ME_NDEZ GOMEZ, promueve Juicio ORDI- legalmente. - 2-2 
NARIO CIVIL, contra ENRIQUE JAl_ME PEREZ LOBATO, 
quien deberá presentarse a este Juzgado término noma- Zimapán, Hgo., marzo 12 de 1986.-EI C. Secret_a-

rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY . ....:Rúbrica. yor de SESENTA DIAS después de última publicación -
periódico Oficial.-Publíquese tres veces consecutivas 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
periódico Oficial del Estado y de siete en siete días pe- Derechos Enterados mayo 12 de 1986. 

_ riódicos Sol de Hidalgo y Sol de Tulancingo, apercibi-
do que de no hacerlo será declarado presuntivamente 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO RAMIREZTREJO, promueve ante este Juz
. gado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedád del predio rústico denominado 
"BUENA VISTA" ubicado en términos de la Ranchería de 
Zaragosa, del Municipio de Taluiltepa, Hidalgo, expe· 
die_nte número 49/986. Cónvoquese personas derecno 
oponerse haganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran" expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hidalgo, a 2 de Mayo de 1986~EL SECRE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. RAUL ZERON LOPEZ. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 12 de Mayo de 1986.~Rúbric'a. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

. JUAN PERE.Z JIMENEZ, promueve éste Juzgado dili
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam respec
to predio urbano ubicado términos Texcatepec, Muni
cipio Chilcuautla, Hgo. Medidas y linderos obran expe
diente 107/986. Auto fecha 29 abril anterior da entrada 
promoción manda publicar presente tres veces conse
cutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidal
go de la Ciudad de Pachuca, Hgo., asi como su fijación 
en lugares públicos costumbre. Personas creanse igual 
o mejor derecho háganlo valer legalmente. 

3~3. 

lxmiquilpan, Hgo, a 2 de Mayo de 1986-LA SECRE
TARIO CIVIL.-P.D.D MA. JULIETA SUSANA MENDEZ 
PINA. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 15 de Mayo de 1986.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNA'clON. 
EDIFICIO. 

. 
El (la) C. CIRILIO BAUTISTA SANTIAGO, originario (a) 

y vecino (a) de El Alberto Mpio. de lxmiquilpan, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando .autorización 
de dos concesicirt (es) para explotar el servicio público 
de transporte mixto en el Alberto, lxmiquilpan, Hgo .. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO, NO R.EELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., marzo 10 de 1986.-EI Secreta' 
río General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J. ASCENCION DE LA CRUZ RAMIREZ, promueve es
te Juzgado diligencias Información Ad-Perpetuam res
pecto predio denominado EL CHAVACANO ubicado tér
minos comunidad Remedios este Distrito Judicial. Me
didas y linderoso.bran expediente 109/986. Auto fecha 

. 28 abril pasado,. da entrada promoción in anda publicar 
presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas créan
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo,,_mayo 8de1986.-La Secretario.Ci· 
vil, P.D.D. MA. J.ULIETA SUSANA MENDEZ 
PIÑA.-Rúbrica . 

3-3 

Administración de Rentas, PachUca, Hgo.-Derechos 
enterados 15 de Mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

-EDICTO 

AVELINA URIBE MARTINEZ DE RANGEL, promueve 
este Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto predio rústico denominado "EL 
AGUACATAL" ubicado en el barrio del Cortijo de este 
Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran expediente número 92/986. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te ties veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES
TADO y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca Hgo., perso
nas creanse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 

3-3 

lxmiqullpan, Hgo., mayo 8 de 1986.- La Secretaría 
del Juzgado.- P.D.D. MARIA JULIETA SUSANA MEN~ 
DEZ PIÑA. Rúbrica. 

Administració.n de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de .1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. ATOTONILCO EL GRANDE, HGO: 

E D 1 c To E.O 1 c To 

TEODOLFO ALVAREZ LUNA, promueve (n).diligencias SOCORRO MEJIA FLORES; promueve este Juzgado 
AD-'PERPETUAM, justificar .hecho posesión, derecho Información Ad-Perpetuam para justificar posesión 
propiedad del (os) predio (s) rústico de San Lorenzo Sa- prescriptiva predio urbano ubicado esta población; me
yula en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran didas y colindancias con'stan expediente; hágase cono-

. Exp. 863/85, publíquese tres veces consecutivas ocho cimiento personas interesadas mejores derechos há
en ocho días periódico Oficial del Estado y ACCION, se ganlos valer oportunamente; edicto se publicará dos ve
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convó- ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y la Opi
case personas creanse derecho predio- (s) referencia, nión edítanse Pachuca Hidalgo y parájes públicos de 
presentense deducirlo término legal. 3 _ 2 _ costumbre. 2-2 

Tulancingo, Hgo., enero 29 de 1986.- El C. Actua- Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de 1986.- El 
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. Actuario del Juzgado.- Lic. Lucio A. Gómez Anaya.

Rúbrica. Administración de Rentas.- Derechos enterados.-
Tulancingo, Hgo., 22 de mayo de 1986. Administración de Rentas.- Derechos enterados.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISRAEL HUERTA RUIZ, promueve Diligencia AD
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de pro- · 
piedad, del predio urbano ubicado en 4a. Calle de la Ca
becera del Municipio de Singui.lucan, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 96/86, publíquese tres ve-

. ces consecutivas ocho en ocho dias Periódico Oficial 
del Estado y la "ACCION", se edita Ciudad, lugare~ pú
blicos de costumbre. Convócanse personas creanse de
rech.o predio referido, - presentarse deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., marzo 10 1986.- El C. Actuario del 
Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados . .:.... 
Tulancingo, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, ·HGO. 

EDICTO 

IGNACIO ROBLES PEREZ, promueve Diligencias 
AD-PEF-IPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
propiedad, de los predios rústicos denominados "PIEDRA
LARGA" y "EL SABINO" ubicado en el Barrio de Hue
yotlipa del Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran Exp. No. 864/85, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódicos Oficial del 

. Estado y la "ACCION'', se edita Ci.udad, lugares públi
cos de costumbre. Convócanse personas creanse dere
cho predio referido, presentensededucirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., enero 28 de 1986.- El C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.~ HORTENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.'- Derec.hos enterados.
Tulancihgo, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

Pachuca, Hgo., 21 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL MORENO ARROYO, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad_del predio urbano ubicado en la Calle de 
Allende No. f1 del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., me
didas y colindancias obran Exp. 688/85, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en.ocho días Periódicos Ofi
cial del Estado y la "RUTA", se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre. Convócanse personas creanse 
dere9ho predio referido, presentense deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., marzo 7 de 1986.-EI C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.-HORTENSIA TORRES LOPEZ.-
Rúbrica. · 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Tulancingo; Hgo'., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO BARRIOS LOPEZ, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad, del predio rústico "BUENA VISTA" sito en 
Santa María Asunción, este Distrito, medidas y colindan
cias obran exp. 361/86 publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódicos OFICIALDEL ESTA
DO y .SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre.- Convóquense personas crean-. 
se derecho predio referencia, presentense deducirlo tér
mino legal. - 3-2 

Tulancingo, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El C. Actua
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

L.UCINO SALAS PEREZ promueve Información Testi
monial Ad perpetuam para acreditar derechos de pose
sión y propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico denominado "EL HUIZACHE" ub.icado.en pue
blo Daxtha, este Municipio. medidas y colindancias 
obran expediente No. 134/86. Auto ordena publicarse 
presente tres veces periódicos Oficial del. Estado y Nue
vo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares pú
blicos costumbre. 

3-3 
. Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Febrero 25 de 1986.-EI Actuario.
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AMADO DIAZ NARANJO, promueve Diligencias AD
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho propie
dad, del predio rústico denominado "EL CAPULIN" ubi
cado en Santa María Asunción, del Barrio de Cuaute
pec, Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 336/86, pu
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho di as Pe
riódicos Oficial del Estado y la "RUTA", se edita Ciu
dad, lugares públicos de costumbre. Convóquense per
sonas creanse derecho predio referido, presentense de
ducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El C. Actua
rio del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LO
PEz.__.: Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
J?achuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELl~EO RAMIREZ CAMARGO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto de un predio 
rústico denominado "Santa Cruz" ubicado en el Huaxt
hó, de éste Municipio, medidas y colindancias obran ex
pediente 285/986. Auto admite diligencias ordena Publi
carse tres veces Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los haga valer. 
3-3 

Actopan, Hgo., Abril 28de1986.-EI Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 7 de 1986. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALVARO ISLAS ARELLANO promueve Información 
Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predios rús
ticos dos ubicados en Tornacuxtla, Municipio San Agus
tín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colindancias obran expe
diente Número 182/96. Auto ordena publicarse presen
te tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de l-:li
dalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. y lugares públicos 
costumbre. . 3-3 

Personas con mejores derechos los hagan valer, 
Actopan, Hgo., Abril 8 de 1986 . .:...EI Actuario.-LIC. 

JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 15 de 1986. 

JUZGADO MÍXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 
JESUS MAROUEZ REYES, promueve Información Tes

timonial Ad-Perpetuam. objeto decláresele propietario 
por prescripción positiva, respecto a un lote de Predio 
urbano sin nombre que se encuentra ubicado en el Ba
rrio de Chililiapa de esta Ciudad, superficie, medidas y 
colindancias constan en Exp. Núm. 12/986, convóque
se personas con derecho a oponerse, publíquese pre
sente edicto tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo que 
se editan en la ciudad dePachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamente en el artículo 3029 del Código Civil vigente -
en el Estado. 3-3 

Zacualtipán, Hgo., Abril 21 de 1986.-EI Secretario del 
Juzgado.-C. MAXIMINO GA.RCIA ARROYO.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AURELIO CACAHUATITLA, promueve Diligencia 
AD'-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
propiedad, del predio rústico denominado "ISTACAPA" 
ubicado en el Barrio de Tlacpac, Municipio de Acaxo
chitlán, Hgo., medidas y colindancias obran exp. No. 
288/86, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días Periódicos Oficial del Estado y la "RUTA", se 
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convó
quense personas creanse derecho predio referido, pre-
sentense deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., mayo 14de1986.-'- El C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.- HORT,ENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Tulancingo,_ Hgo., 19 de mayo de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

LORENZO FALCON BARRERA, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rústico 
ubicado en la cabecera del Municipio de Tepetitlán, Hgo., 
perteneciente a este Distrito Judicial, cuyas medidas y 
colindanC:ias obran expediente número 82/86. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región edítense Pachuca y Tula Hgo. 
Artículo 3029. Código Civil. · 3-2 

Tula de Allende, Hgo., 4 de febrero de 1986.- C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LUCIA LIRA GONZALEZ, promueve Diligencias AD
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de pro· 
piedad del predio rústico ubicado en la Ranchería del. 
Acocul del Municipio de Metepec, Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. 862/85, publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días Periódicos Oficial del Es
tado y la "ACCION'', se edita Ciudad, lugares públicos 

. de costumbre. Convócanse personas crean se derecho 
predio referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., enero 21 de 1986.- El C. Actuario 

del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Tulancingo, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE MARTINEZ JIMENEZ, promueve Infor
mación Iestimonial Ad-perpetuam, de un predio urba
no denominado ubicado en la calle de Honduras S/N de 
la cabecera del Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran expediente núme
ro 336/86, personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publicar edicto por tres veces consecutivas de sie
te en siete días Periódicos Oficial del Estado y la Re
gión edítense Pachuca y Tul a Hgo. Artículo 3029. Códi
go Civil. 3-2 

Actuario del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA 
ELDA ARTEAGA NERIA.-· Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE AMELIA, LILIA Y CARLOS JORGECAS· 
TELAN DE LA CONCHA, promueven Diligencias AD~ 
PERPEIUAM, Justificando hecho posesión de propie
dad del predio urbano ubicado en Cuautepec, Hgo., me
didas y colindancias obran E!Xpediente 402/86, publíque
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi
co Oficial del Estado y la Ruta, con edición esta Ciudad 
y lugares públicos de costumbre. Convóquense perso
nas creanse derE!cho predio referencia, presentense de
ducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., 19 de mayó de 1986.- El C. Actua
rio del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LO-
PEZ.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 21 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RAQUEL GARCIA MELO, promueve (n) diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del (os) predio (s) ubicado en la Calle de Xi
coténcatl No. 203 en Tulancingo, Hgo., medidas y co
lindancias obran Exp. 860/85, publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días periódico Oficial del Esta
do y "ACClON", se edita. Ciudad, lugares públicos ae 
costumbre.- Convócase personas creanse der(!cho pre
dio (s) referencia, preseritense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., marzo 19 de 1986.- El C. Actua

rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 
Administración de Rentas.- Derechos.enterados.

Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO .. 

EDICTO 

GREGORIO LOPEZ CERON, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, de un predio u.bicado en 
la comunidad de SAN PEDRO NEXTLALPAN, del Muni
cipio'de Tepetitlán, de este Distrito Judicial, cuyas me
didas y colindancias obran expediente número 425/86. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. ~ 

Publiquese tres veces consecutivas de.siete en siete 
días Periódicos Oficial del Estado y la Región editen se 
Pachuca y Tula Hidalgo. Articulo 3029. Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 22 de mayo de 1986.- C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados,~ · 
Pachuca, Hgo., 23 de mayo de 1986. 
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JUZGADODE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FLORENCJó LO PEZ MELCHóR, promueve (n) diligen
cias AD-PERPETUAM;justificar hecho posesión, de
recho propiedad dél (os) predio {s) urbano del poblado 
Tecocomulco en Cuautepec, Hgo., medidasy colindan, 
cías obran Exp. 97/86, publíquese tres veces consecuti
vas ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTA
DO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre:~ Convóquense personas crean
se derecho predio (s) referencia, presentense deducirlo· 
término legal. 3---2 · 

·JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO; HGó. 

EDICTO 

.. SANTOS CASTRO GUERRERO,. promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derech.o 
propiedad predio rústico "ELCERRITO poblado SANTA 
ANA HUEYTLALPAN, Hgo.,. medidas. y colindancias 
obran exp. 321/86, publíquese tres veces con.secutivas 
ocho en ocho días periódicos OFICIALDEL ESTADO y 
SOL DETULANCINGO; se edita Ciudad, lugares públi' 
cos de costumbre:..:_ .convóqLiense. personas creanse 
derecho predio referencia, presentense deducirlo térmi
no .legal. · 3_:2 

Tulancingo, Hgo., marzo 12 de 1986.,--- El c. Actua- · Tulancingo, Hgo., mayo ·14 de 1986'.'--- El C. Actua-
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica, rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.--'- Rúbrica. 

Administración de Rentas.~ Derechos enterados.
Tulancingo, Hgo., 22 de mayó de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Administración de Rentas.-Derechos enterados .. -
Pachuca, Hgo., 20 de mayó de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

E D 1 c To E D l c T.O 

REYNALDO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve ANTONIO NAVA DURAN; promueve Juzgado Informa-
ante este Juzgado Diligencias de lnformaciónTestimo- ción Testimonial Ad'-Perpetuarñ para justificar posesión 

·nial Ad,,-perpetuam, acred_itar derecho posesión por prescriptiva predio rústico dénoininado "LOS CHOTES" 
Prescripción positiva respecto a un predio rústico ubi-. ubicado San Martín este Municipio; medidas y colindan
cado en el Cuartel Hidalgo, en Chapulhuacán, Hgo., me, cías constan expediente; hágase conocimiento perso
didas Y colindancias obran expediente r¡úmero 28/986. nas interesadas mejores derechos hil,ganlos valer op0r-

Auto admite diligencias, orden.ar publicarse dos .ve- tunarnente, edicto se. publicara dos veces consecutivas 
ces consecutivas periódico Oficial del Estado y El Hi~ . periódicos Oficial del Estado y la Opinión edítanse Pa
dalguense, personas mejores derechos hacerlos valer .. ·· chuca Hidalgo y parájes público:¡ de .Costumbre. 

2'---2 2-2 

.Jacala, Hgo., abril 8 de 1986.- El Secretario delJuz- Atotonilco el Grande, Hgo.; 13 de mayo de 1986.- El 
gado.- P~D.D. JOSE LUIS .LEG()RRETA AGUIRRE,- C. Actuario del Juzgado.- Lic. Lucio A.Gómez Ana-
Rúbrica. . . · · . . ya.- Rúbrica. 

Administración de Renta.6.--'- Derechos enterados.--'- Administración de Rentas."-- Derechos enterados.-
Pachuca,Hgo., 23 de mayo de 198.6. · Pachuca, Hgo., 21 de mayo dé 1986. 

JUZGADÜ DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CE_LSO SILVA HIDALGO promueve este Juzgado de 
Información Ad--'-Perpetuam. para justificar posesión 
prescriptiv~ predio denominado ''.EL ORGANAL" ubica
do Santa Catarina este Municipio;. medidas y colindan" 
cías obran expediente; hágase conocimiento personas 
interesadas mejores derechos .háganlos valer oportuna
ll)ente; edicto se publicará ¡jos vecesconsecutivas pe
riódicos Oficial del Estad.o y la Opinión edítanse. Pac_hu- · 

. ca Hidalgo y parájes públicos de costumbre: z__:2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de.1986.'-EI 
C. Actuario del Juzgado.- Lic. Lucio A: Gómez Anaya.-
Rúbrica. · · _; 

Administración de Rentas.~ Derechos enterados:
Pachuca, Hgo., 21 de mayo de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
' ' ' - e 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGQ. 
EDI Cfp . 

FELIPE MEJIA FLORES, promueve este Juzgado de 
Información Ad-Perpetuam pata justificar posesión 
prescriptiva predio urbano ubicado esta poqlación; me
didas ycolindanéias constan expediénte;hágase cono-· 
Cimiento personas interesadas rñejorés derechos há
ganlos valer oportúnamerte; edicto se publicará dos ve
ces consecutivas periódicos 01.icial del Es_tado y la Opi
nión edítanse Pachuca Hidalgo}' parájes públicós de 
costumbre. · · · 

2-. .c.. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de 1986.-'- El 
Actuario del Juzgado.- Líe.Lucio A. Gómez Anaya,c...'. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas:-"-' Derechos enterados.-
Pachuca, Hgo., 21 de rñayo de 1986."; ' · 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIO MORENO ARROYO, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad, del predio urbano en la Calle de Guerrero 
S/N del Municipio de Acaxochitlán,Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. No. 690/85, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódicos Oficial del 
Estado y "RUTA", se edita Ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convóquensé personas creanse derecho 
predio referido, presentense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., marzo 10 de 1986.- El C. Actuario 

del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Tulancingo., Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

LUCIA ORO.ZCO BOTELLO, promueve ante este Juz· 
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos posesión por Prescrip
ción positiva respecto a un predio rústico, ubicado en 
la comunidad de EL CARACOL, Municipio de Pisaflores, 
Edo. de Hidalgo, medidas y colindancias obran expe
diente número 42/986. 

Auto admite diligencias, ordenar publicarse dos ve
ces Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
personas mejores derechos hacerlos valer. 2-2 

Jacala, Hgo., mayo 8 de 1986.- El Secretario.
P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA AGUIRRE.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 23 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
··-

MARIA DE LOS ANGELES MEJIA MONTER, promue-
ve diligencias AD-PERPETUAM, justificar hecho pose
sión derecho propiedad del predio urbano sito Calle en In
surgentes S/N, de Singuilucan, Hgo., medidas y collndancias 
obran exp. 293/86 publiquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
RUTA, se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre.- Convóquense personas creanse derecho predio 
referencia, presentense deducirlo. término legal. 

3
_ 2 

Tulancingo, Hgo., 16 de mayo de 1986.- El C. Actua
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

VICTOR MANUEL PEREZ GARCIA,promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, de un Predio Urbano, 
ubicado en la Calle de Zarco número 405 de .esta Ciu
dad, cuyas medidas y colindancias obran expediente nú
mero 191/86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editense Pa.chuca y Tula Hgo. 
Artículo 3029. Código Civil. 3 _ 2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 27 de 1986.- El Segun
do Secretario de Acuerdos.- LIC. PAULA MIRIAM REY
NOSO ALFARO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 15 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 CTO 

NEMORIO ORTIZ BADILLO, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar h.echo posesión, derecho 
propiedad, del predio rústico "LA BARRANCA" sito en 
San Pedro Tlachichilco en Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 395/86, publíquese tres veces · 
consecutivas ocho en ocho días. periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y RUTA, se· edita Ciudad, lugares públi
cos de costumbre.- Convóquense personas creanse 
derecho predio referencia, presentense deducirlo térmi
no legal. 3-2 

Tulanci ngo, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El C. Actua
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TOMAS GA'LINDO BARRERA, promueve diligencias 
AD.-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio "LA MAGUEYERA" sito en Santa María 
Asunción de este Municipio medidas y colindancias obran 
exp. 335/86 publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho dfas periódicos Oficial· del Estado y Sol de Tulan
cingo, se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre.- Convóquense personas creanse derecho predio 
referencia, presentense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., 16 de mayo de 1986.~ El C. Actua
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA · de apliación supletoria afde ProCedimiehtos Familia-

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EL VIRA PEÑA VAZQUEZ, promueve ante J.uzgado Di
ligencias lnformáción Testimonial Ad-Perpetuam acre
ditar derechos Posesión Propiedad por Prescripción Po
sitiva respecto a un predio rústico denominado CASA 
VIEJA, u_bicado en el Olvera, Mpio. de. San Salvador, 
Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. 315/86. 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, l;lgo., Mayo 8 de 1986.-EI Actuario.-P.O.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. ' 

Administración de Rentas de-Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS GERMAN LUGO MIRANDA promueve Informa
ción Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos po
sesión y propiedad prescripción positiva respecto pre. 
dio rústico denominado LA PALMA ubicado pueblo de 
Daxtha, Hgo:, este Municipio. Medidas y coliridancias 
obran expediente No. 136/86. Auto• ordena publicarse 
presente tres veces periódicos Oficial del Estado y N u e
vo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo. Personas me
jores derechos. los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Febrero 26 de 1986.-EI Actuario.
Lle. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Re_ntas dé Pachuca, Hgo., Dere
chc:is Enterados mayo .13 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO .. 

EDICTO 

FRAN~ISCA ESTHELA MENDEZ GARCIA, donde se 
encuentre: . 

.. res vigente en nuestro Edo., quedando a su disposición 
copias siqiples de demanda en el Juzgado citado, se
gún expediente número 995/986. concediéndosela tér
mino para contestar la demanda de 40 días después de 
la última publicación, apercibido que de nohacerlo se 
le tendrá por confeso de la misma. · 

3.,,-3 

· Actopan, Hgo., abril 18 de 1986.~EI C. Actuario.-
P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. . 

Administración de Ren.ta.s de Pachuca_, Hgo., Dere
chos Enterados;, mayo 13 de 19.86. 

JUZGADO DE PRIME:RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LIC. ALFONSO HERNANDEZ GOMEZ, promueve an
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam acreditar derechos Posesión Propiedad por 
Prescripción Positiva respecto a uri predio rústico de- · 
nominado LA REY NA, Ubicado en el Daxtha, Hgo., me
didas y colindancias obran en el Exp. 329/86. Auto ad
mite-ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, ·Hgo . 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 
Actopan, hgo., Mayo 8 de 1986.-EI Actuario.:c_P.D.D. 

ELSA RAMIREZ GARCIA..,--Rúbrica. . . 

: Ad.ministración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
. chos Ente.radas mayo 15 de 1986. . · · 

.·· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1. C.TO 
1 • ' ' • 

. ·· MARTIN BAUTISTA ESCAMILLA, promueve ante Ju.z-
. gado Piligencias Información Testimonial Ad

Perpetuam acreditar derechos de Posesión y Propiedad 
por Prescripción Positiva respecto a un predio.rústico 
denominado "EL PIRUL, ub)cado en ·oajiedhi, Mpio. de 
Actopan, Hgo., medidas y colindan.cías obran en el Exp. 
309/86. Auto admite ordena publicarse tres veces perió
dicos Oficial del Estadoy El Sol de Hidalgo, de.Pachu-
ca, Hgo. . 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER.• JOSE LU.IS VAZQUEZ HERNANDEZ ha promovido de'. 

manda divorcio. necesario y demás prestaciones contra 3~3 
usted, ante el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Actopan, Hidalgo y por rnedio del auto de · Actopan, hgo., Mayo 8 de 1986.~E;I Actuario.-P.D.D. 
fecl)a 8 de abril de 1986, se arde.na se haga la Publica- ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

ción pormedio del periódico "Oficial del Estado" y "Sol Administración de Rentas de Pachuca, Hgo:, De re-
. de Hidalgo'', Editados en la Ciudad de Pachuca, Hgo., . chos Enterados rnayo. 15 de.1986. · 
por tres veces consecutivas esto con. fundamento· .en 
el Articuló 12_1 del Código de Procedimiento~ Civiles 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

UBALDO RANGEL MORALES, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio rústico denominado 
"SOLAR" ubicado en términos de la Comunidad de Za
ragoza, del Municipio de Tlahuiltepa, Hidalgo, expedien
te número 51/986. Cónvoquese personas derecho opo
nerse haganlo. valer oportunamente .. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hidalgo, a 2 de Mayo de 1986-EL SECRE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. RAUL ZERON LOPEZ. 

-j Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
_ enterados 12 de Mayo de 1986.~Rúbrica. . 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQU·ILPAN, HGO. 

EDICTO. 

REGINA HERNANDEZ ROSQUERO, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam respecto predio rústico denominado LA PAL
MA ubicado en el Municipio de Vázquez Remedios este 
Distrito. Medidas y linderos obran expediente 27/986. 
Auto fecha 25 corriente. mes y año da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas 
periodidos Oficial del Estado·y El Sol de Hidalgo, de Pa
chuca, Hgo., así como su fijación lugares de costum
bre. Personas creanse igual o mejor derecho háganlos 
valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo, a 27 de Febrero de 1986-LA SE
CRETARIO CIVIL.-LIC. LUCILA A.M. BAUTISTA HER
NANDEZ.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 15 de Mayo de 1986.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZA.CUAL TI PAN" DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

ERASMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, promueve infor
mación testimonial ad-perpetuam, objeto decláresele 
propietario por prescripción positiva, respecto al predio 
rústico sin Nombre ubicado en el Barrio de Chililiapa 
de esta Ciudad, medidas y colindancias constan en ex
pediente número 10/986, convóquese personas c·on de-

cho a oponerse, publíquese presente edicto tres veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Gobierno del 
Estado y El Sol de Hidalgo que se editan en la ciudad 
de Pachuca, Hgo. Lo anterior con fundamento en el ar
tículo 3029 del Código Civil vigente en el Es.lado. 

3-3 

Zacualttpan de Angeles, Hgo., Abril 7 de 1986.-EI Se
cretario del Juzgado.~C. MAXIMINO GARCIA ARRO-
YO.-Rúbrica. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados may~ 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ESPERANZA IBARRA RODRIGUEZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información . Testimonial Ad
perpetuam, respecto predios rústicos denominados "VI
VIENDA", "LA FLOR" y "LA PRESA" ubicados en Ori
zabita de éste Municipio. 

Medidas y colindancias obran expediente 70/986. 
Auto da entrada promoción ordena publicar presen

te tres veces consecutivas periódicos OFICl.AL DEL ES
TADO Y EL SOL DE HIDALGO, personas créanse igual · 
o mejor derechos que promovente, háganlos valer. · 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo, a 21 de Abril de 19S6-LOS TEST!-· 
. GOS DE ASISTENCIA.-IRENE JARADA JIMENEZ.

ANA HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 6 de Mayo de 1986,-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

IRMA SALAS LOPEZ, promueve ante este Juzgado Di
ligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam pa
ra acreditar la posesión como medio de adquirir la pro
piedad del predio rústico denominado "EL PARAJE", 
ubicado en la Ranchería de Santa Lucia, Municipio de 
Calnali, Hidalgo, correspondiente a este Distrito, expe
dienle número 50/986. Cónvoquese personas derecho 
oponerse haganlo valer oportunamente. 

" Medidas y colindancias obran expediente. 

Públiquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hidalgo, a 2 de Mayo de 1986-EL SECRE
TARIO DEL JUZGADO~uc. RAUL ZERON_ LOPEZ. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 12 de Mayo de 1986.-Rúbrica. 
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.SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO .· 

C. CAP. ROBERTO TERAN CON.TRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. ALFREDO ROMO RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización d.e una 
éoncesión (es) para explotar el serviciópú~lico de trans
porte_ de ·pasajeros en automóvil de alquiler d.e sitio en 
el Saucillo, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad corí los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de-vías de Comunicación y Tránsito del Estado. de ·H i
dalgo, publíquese en el Peri,ódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto dé .la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta- . 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-'-"3 

Aténtamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- ·. 
CION.--,-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEz,_.:.Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. JOAQUIN NOLASCO ESTRADA, originario(a) 
y vecino (a) de Mineral de .la Reforma, Hgo., .ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorizáción de una 
concesión (es) para explotar el servicio públicode transe 
porte de materiales para construcción, en Pachuca, Hgo, 

De conformidad con los Artículos 227.y 228 d.e la Ley 
de Vías d.e Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dél Estado, el extracto de-la solicitud tres veces conse
cutivas, par.a que las persorias que consideren afecta

. dos sus derechos, se opongán a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

Atentaménte.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobiernoc-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE·GOBIERNO 

· C. CAP. ROBERTO TERAN CONTREF!AS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. . 

El (la) C. MAGDALENO :GA-LINDO HERNANDEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de. San· M

0

iguel Acambay, Mpio. 
de San Salvador, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito sol.icitando·autmización de una concesión (es) pa
ra explotar el serv.icio público dé transporte de pasaje- · 
ros en la ruta: DENGANTZA-TEPATEPEC"'-_EL 
MENDOZA.,-,SAN MIGUEL ACAMBAY.~PACHECO DE 
ALLENDE_:CASAS GRANDES-EL OLVERA-'SAN 
SALVADOR-CAXUXl~ACTOPAN Y ANEXAS. 

De conftirmidad con.los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicaci.óh y Tránsito del Estado de Hi· 

,dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas q~e consideren afeéta
dos sus derechos, se opongan·a la présente solicitud 
dentro .de un término de quince días a partir de la últi
ma pÚblicación. · 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO _EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario .. Ge.neral de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADAR.RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DI RECTOR DE GOBERfiJACION 
E D IF 1C1 O. 

El (la) C. ZENAIDO GUERRERO GUERRERO, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuquille, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno .escrito solicitando autorización de una con, 
cesión (es) para explotar el servido público de transpor: 
té de pasajeros en automóvil de arquiler de sitio en Pa' 
chuquilla, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo-. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 dé la Ley 
de Vías .de Comun.icación y Tránsito del Estado de H.i
dalgo, publíquese en eí Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las perso_nas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a l_a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · · 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretari.o Genéral .de Gobietno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAAOUEZ.-Rúbtica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

. E D 1F1C1 o: 
El (la) C. JORGE CALLEJAS CALLEJÁS, originario (a) 

y vecino (a) del Mpio. de Nopala, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler dé sitio en Ma
rav(/las, Mpio, de Nopala, Hgo. 

De contormidad'con los Artíc.ulos 227 y.228 de la Ley 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi, 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial .del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se.opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días. a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente,-SUfRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI SecretarioGeneral de Gobierno.-"-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. 
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SECRETARtA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LUIS RIOFRIO OLVERi\ originario (a) y veci
no (a) de Chapantongo, Hgo.,.ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitan.do autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de. 
pasajeros en automóvil .de alquiler de sitio en Sta. Ma. 
Amealco, Mpio. de Chapantongo, Hgo. 

De conformidad con los Artjculos 227 y_ 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extrado de la. solicitud tresveces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de _quince días a partir de la últi· 
ma publicación. · 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFE'CTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DiRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1 CI O. 

El (la) C. VICENTE HERNANDEZ PAREDES originario 
(a) y.vecino (a) de EL ALAMO, MPIO. DE MINERAL DE 
LA REFORMA, HGO. ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es).para 

. explotar el servicio público de transporte de PASAJE
ROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO CON UBl
CACION EN SANTIAGO TLAPACOYA, MPIO. DE.PA' 
CHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo; publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentarnente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO\ 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN PAREDES VDA. DE VARGAS, 
Promueve Información de Dominio acreditar posesión 
predio denominado "SAN PEDRO" ubicado en el Meje, 
Municipio del Arenal, Hgo., medidas y colindancias 
obran Expediente No. 370186. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere· 
cho que el promovente lo ejercite conforme la Ley, des- · 
pués última Publicación, 

Publíquese tres veces periódico Oficial, el Heraldo, 
lugares Públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Mayo 21de 1986.-C. Secretario.-LIC. 
HUGO CORTES OSORNO.'-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo 21 de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GbBERNACION 
E D 1F1 CI O. 

El (la) C. GLORIAGOMEZ MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Progreso, Hgo., ha dirigido a este Góbier
no escrito solicitando autorización de una .concesión 
(es) para explojar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Progre
so, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
.de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

-del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que co[lsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

·3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica,. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. BRUNO CERON CERON, originario (a) y ve
cino (a) de Tornacuxtla, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, 
Hgo. ha dirigido a este Gobier,no escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler d,e. sitio con ubicación en la Colonia Tepo
zán, '.'lPio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos.227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno· 

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta' 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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